
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES

De la Secretaría de Relaciones Exteriores, con el que remite copia de la carta del
excelentísimo señor Andriy Parubiy, presidente de la Verkhovna Rada (Parlamen-
to) de Ucrania, con las condolencias por las víctimas de la explosión en Tultepec.
De enterado, remítase a las Comisiones de Relaciones Exteriores de la Cámara de
Diputados y de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la senadora Gabriela Cuevas Barron, con el que remite cuatro informes relati-
vos a diversas delegaciones y representaciones del Senado mexicano ante diver-
sos organismos interparlamentarios, así como de visitas de trabajo al exterior. Se
turna a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Secretaría de Gobernación, se recibió:

– Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, para evi-
tar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal con respecto a los Impuestos
sobre la Renta y sobre el Patrimonio y su Protocolo. Se turna a la Cámara de Se-
nadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado Plurinacional de Boli-
via, sobre Cooperación, Asistencia Administrativa Mutua e Intercambio de Infor-
mación en Asuntos Aduaneros. Se remite a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . 

– Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica so-
bre Cooperación Técnica y Asistencia Mutua en Asuntos Aduaneros. Se remite a
la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Acuerdo entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la
República de Filipinas, para evitar la doble imposición en materia de Impuestos
sobre la Renta y prevenir la evasión fiscal. Se remite a la Cámara de Senadores.

– Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y Jamaica, para evitar la doble im-
posición y prevenir la evasión fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta y su
Protocolo. Se turna a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Acuerdo entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno del
Reino de Arabia Saudita, para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fis-
cal en materia de Impuestos sobre la Renta y su Protocolo. Se remite a la Cámara
de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Acuerdo de Cooperación entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el
Gobierno del Reino de Arabia Saudita en materia de Combate a la Delincuencia
Transnacional. Se turna a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Acuerdo entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno del
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, sobre Reconocimiento Mu-
tuo de Estudios, Títulos, Diplomas y Grados Académicos de Educación Superior.
Se turna a la Cámara de Senadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Informe final de la Secretaría de Turismo, que incluye los anexos correspon-
dientes a diversas evaluaciones de los programas presupuestarios F002, Fomento
y Promoción de la Inversión en el Sector Turístico; G001 Regulación y Certifica-
ción de Estándares de Calidad Turística; y E005 Programa de Calidad y Atención
Integral al Turismo. Se remite a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública,
de Desarrollo Social, y de Turismo de la Cámara de Diputados, y a las Comisio-
nes de Desarrollo Social y de Turismo de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . 

Segundo informe semestral de actividades de 2016 del Consejo Nacional de Pres-
tación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. Se
turna a las Comisiones de Salud y de Atención a Grupos Vulnerables de la Cáma-
ra de Diputados y de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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– Informe que contiene las consideraciones y valoraciones que se tomaron en
cuenta para el otorgamiento del ascenso post mortem a miembros del Ejército Me-
xicano, con fundamento en el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública de los Datos del mencionado personal militar ex-
tinto, tiene el carácter de reservado. Se turna a la Cámara de Senadores. . . . . . . . 

– Informe anual sobre la ejecución de los programas de Comunicación Social de
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. Se remite a la
Comisión de Radio y Televisión de la Cámara de Diputados, y a la Comisión de
Radio, Televisión y Cinematografía de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . 

– Once contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Dipu-
tados, la Cámara de Senadores y la Comisión Permanente en su segundo receso
del primer año de ejercicio. Se turna a las Comisiones correspondientes de la Cá-
mara de Diputados, a la Cámara de Senadores y a los promoventes según corres-
ponda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, con el que remite el informe del estado que guarda el ejercicio
del derecho de acceso a la información y la protección de datos personales en Mé-
xico, y las acciones implementadas para el fortalecimiento de ambos derechos,
que comprende el periodo de octubre de 2015 a septiembre de 2016. Se turna a la
Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la Cámara de Diputados, y a la
Comisión de Gobernación de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REINCORPORACIÓN 

De la diputada Karla Karina Osuna Carranco, del PRI, por la que comunica la rein-
corporación a sus actividades legislativas a partir del 15 de enero del presente año.
De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUD DE LICENCIA

De la diputada Delfina Gómez Álvarez, de Morena, por la que solicita licencia por
tiempo indefinido al cargo de diputada federal a partir del 15 de enero del presen-
te año. Aprobado, comuníquese a la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA DE LOS CONGRESO ESTATALES 

LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del Congreso del estado de Chihuahua, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 8o. de la Ley Monetaria
de los Estados Unidos Mexicanos. Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde tribuna, el senador Manuel Bartlett Díaz, del PT, para referirse a la reunión
que se llevó a cabo para analizar las iniciativas con proyecto sobre la Ley de Se-
guridad Interior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde la curul, participa:

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC, para informar que el día de
hoy estuvieron aquí presidentes municipales, para apoyar la iniciativa que presen-
tó Movimiento Ciudadano para disminuir el IEPS en las gasolinas.. . . . . . . . . . . 

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del PRD, para hacer una aclara-
ción en relación a la reunión que se llevó a cabo para analizar las iniciativas con
proyecto sobre la Ley de Seguridad Interior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LAS LEGISLADORAS Y LOS LEGISLADORES

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

La senadora María del Rocío Pineda Gochi, a nombre propio y de la senadora Yo-
landa de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cá-
mara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE SEGURIDAD INTERIOR

El senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presenta la iniciativa con proyecto de de-
creto que expide la Ley de Seguridad Interior. Se remite a las Comisiones Unidas
de Seguridad Pública, de Gobernación, de Defensa Nacional, de Marina y de Es-
tudios Legislativos, Segunda de la Cámara de Senadores; de Gobernación y Se-
guridad Pública, para dictamen, y Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión, de
la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

La diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández, a nombre propio y de la diputada
Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones del Código Civil Federal y del Código Penal Fe-
deral. Se turna a la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . 

LEY DE HIDROCARBUROS Y DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

La diputada Norma Rocío Nahle García, a nombre propio y del diputado Mario
Ariel Juárez Rodríguez, e integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos y de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios. Se remite a la Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público y de Energía de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN II

EXPIDE LA LEY DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS DE LA FEDERACIÓN, LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS, CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY FEDERAL DE
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

La senadora Laura Angélica Rojas Hernández, a nombre propio, de diversos se-
nadores y la diputada Alejandra Gutiérrez y del diputado Edmundo Javier Bolaños
Aguilar, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, así como de la senadora
Martha Tagle Martínez, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que expide
la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos de la Federación y que re-
forma y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, del Código Penal Federal y de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público y de Justicia de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A DISCUSIÓN DICTÁMENES CON PUNTO DE ACUERDO 

AUMENTAR LA COBERTURA DEL PROGRAMA ESTANCIAS INFANTILES
PARA MADRES DE FAMILIA TRABAJADORAS

A discusión el dictamen de la Segunda Comisión, con punto de acuerdo que 
exhorta al Ejecutivo federal a aumentar la cobertura del programa estancias infan-
tiles para madres de familia trabajadoras a fin de cubrir un mayor número de ma-
dres adolescentes y jóvenes estudiando. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar los dos dictámenes de la Segunda Comisión, interviene:

La senadora Luz María Beristain Navarrete, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión, participa:

La diputada Jasmine María Bugarín Rodríguez, del PRI, en favor. . . . . . . . . . . . 

La senadora Hilda Ceballos Llerenas, del PRI, en favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INCORPORE EN LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS Y MATERIALES
EDUCATIVOS LENGUAJE RELATIVO AL RESPETO Y LA IGUALDAD EN-
TRE MUJERES Y HOMBRES

A discusión el dictamen de la Segunda Comisión, con punto de acuerdo que 
exhorta a la SEP, incorpore en los libros de texto gratuitos y materiales educativos
lenguaje relativo al respeto y la igualdad entre mujeres y hombres. . . . . . . . . . . . 

En la discusión, hace uso de la voz:

El senador Esteban Albarrán Mendoza, del PRI, a favor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La diputada Gloria Himelda Félix Niebla, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMBATAN LA PLAGA TRIPS PRESENTE EN LOS CULTIVOS DE CÍTRI-
COS EN DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN

A discusión el dictamen de la Tercera Comisión, con punto de acuerdo por el que
se exhorta al gobierno del estado de Michoacán a través de la Secretaría de Desa-
rrollo Rural y Agroalimentario para que en coordinación con la Sagarpa, en el
marco de sus respectivas atribuciones, combatan la plaga trips presente en los cul-
tivos de cítricos en diversos municipios del estado de Michoacán, y en su caso im-
plementen medidas y campañas fitosanitarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar su posición, hace uso de la palabra:

El diputado Edgar Romo García, del PRI, en favor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El senador Aarón Irízar López, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA PRODUCTOS DE HIGIENE PERSO-
NAL PARA MUJERES

A discusión el dictamen de la Tercera Comisión, con punto de acuerdo, por el que
exhorta la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a publi-
car los criterios de evaluación para productos de higiene personal para mujeres.

Para la discusión, interviene:

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . 

La senadora María del Rocío Pineda Gochi, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AMPLIÉ LA DIFUSIÓN DE PROGRAMAS Y ACCIONES RELATIVAS AL
FOMENTO, CONSUMO Y PRODUCCIÓN DE TILAPIA MEXICANA

A discusión el dictamen de la Tercera Comisión, con punto de acuerdo, por el que
exhorta respetuosamente a la Sagarpa, para que amplié la difusión de programas y
acciones relativas al fomento, consumo y producción de tilapia mexicana. . . . . . 

Para la discusión, hace uso de la voz:

El senador Jesús Priego Calva, del PRI, en pro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado José Luis Sáenz Soto, del PRI, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES NEGATIVOS 

PERMITIR DURANTE ESTA TEMPORADA NAVIDEÑA LA IMPORTACIÓN
DE ALIMENTOS

A discusión el dictamen de la Tercera Comisión, con punto de acuerdo por el que
se desecha la proposición con punto de acuerdo relativa a la exhorta a la Sagarpa
y al Senasica a permitir durante esta temporada navideña la importación de ali-
mentos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, archívese como asunto total y definitivamente concluido. . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

PREVENIR E INHIBIR LA DISCRIMINACIÓN CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES QUE PADECEN TRASTORNOS POR DÉFICIT DE ATEN-
CIÓN E HIPERACTIVIDAD

El senador Jesús Casillas Romero, a nombre propio y de diversos senadores inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presen-
ta la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Educación Pública, para que en coordinación con las entidades federativas, y en el
ámbito de sus atribuciones, se fortalezcan las acciones encaminadas a prevenir e
inhibir la discriminación contra niñas, niños y adolescentes que padecen trastor-
nos por déficit de atención e hiperactividad, en planteles de educación básica del
país. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APLIQUE EL SUBSIDIO CORRESPONDIENTE PARA HOMOLOGAR EL
PRECIO DE LAS GASOLINAS EN LA FRONTERA NORTE DEL PAÍS CON
SU REFERENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

La senadora María Marcela Torres Peimbert, a nombre propio y de la diputada Le-
ticia Amparano Gámez y del diputado José Everardo López Córdova, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la
Comisión Reguladora de Energía para que dentro del ámbito y en el ejercicio de
sus atribuciones se aplique el subsidio correspondiente para homologar el precio
de las gasolinas en la frontera norte del país con su referente en los Estados Uni-
dos de América. Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, participa:

El diputado Edgar Romo García, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El senador Mario Delgado Carrillo, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La Secretaría de la Mesa Directiva, da lectura a la propuesta de modificación.
Aprobada, se incorpora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La proposición con punto de acuerdo. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . 

INSTRUIR A LAS SECRETARÍAS QUE PARTICIPAN EN EL DENOMINADO
ACUERDO PARA EL FORTALECIMIENTO ECONÓMICO Y LA PROTEC-
CIÓN DE LA ECONOMÍA FAMILIAR, A QUE INFORMEN A ESTA SOBE-
RANÍA Y DIFUNDAN ENTRE LOS MEXICANOS, LAS ACCIONES ESPECÍ-
FICAS QUE HABRÁN DE LLEVAR A CABO LOS OBJETIVOS
CUANTIFICABLES Y LOS TIEMPOS DE EJECUCIÓN PARA TAL EFECTO

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, a nombre propio y el diputado
Carlos Hernández Mirón, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, presenta la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
a Ejecutivo federal a instruir a las secretarías que participan en el denominado
acuerdo para el fortalecimiento económico y la protección de la economía fami-
liar, a que informen a esta soberanía y difundan entre los mexicanos, las acciones
específicas que habrán de llevar a cabo los objetivos cuantificables y los tiempos
de ejecución para tal efecto. No se considera de urgente u obvia resolución, se tur-
na a la Tercera Comisión de Trabajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPLEMENTE UNA SOLUCIÓN INMEDIATA PARA QUE SE DISPONGA
DE NUEVAS TIENDAS DUTY FREE EN LA TERMINAL 2 DEL AERO-
PUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

El diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas, a nombre propio, del diputado Jesús
Sesma Suárez y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, presenta la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para que implemente una
solución inmediata para que se disponga de nuevas tiendas Duty Free en la Ter-
minal 2 del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, para brindar este
servicio de altos estándares de calidad e imagen que merecen los millones de usua-
rios de la terminal aérea, y en consecuencia vuelva a percibir los ingresos que es-
ta actividad genera. Se remite a la Tercera Comisión de Trabajo.. . . . . . . . . . . . . 

INFORMAR SOBRE LOS RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE PREVEN-
CIÓN Y ATENCIÓN DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS

La diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za, presenta la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud, a la Sedesol, al IMSS y al ISSSTE, a informar sobre los resultados
de las acciones de prevención y atención de enfermedades respiratorias, efectua-
das en la actual temporada invernal, así como para incrementar dichas acciones a
efecto de disminuir, en la medida de lo posible, la incidencia de estos padeci-
mientos, en especial en la población infantil, mujeres embarazadas, adultos ma-
yores y población en situación de calle. Se turna a la Segunda Comisión de Tra-
bajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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IMPLEMENTE Y COORDINE UNA CAMPAÑA PARA PROMOVER UNA SA-
NA Y LIBRE COMPETENCIA ENTRE LOS EMPRESARIOS RESPONSA-
BLES DE LAS TERMINALES DE ALMACENAMIENTOS Y DESPACHO,
TAD, DE PEMEX

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos, a nombre propio y del diputado Ale-
jandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social,
presenta la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral para que, a través de la Secretaría de Economía, implemente y coordine una
campaña para promover una sana y libre competencia entre los empresarios res-
ponsables de las terminales de almacenamientos y despacho TAD de Pemex, a fin
de beneficiar al usuario final y ofrecer valor agregado. Se remite a la Tercera Co-
misión de Trabajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HOMÓLOGAS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y EN EL MARCO DE
SUS ATRIBUCIONES PROMUEVAN CAMPAÑAS DE ACCIONES DE PRE-
VENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA TROMBOSIS EN EL PAÍS

La senadora Angélica Araujo Lara, a nombre propio y de los senadores integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, se recibió
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud
para que en coordinación con sus homólogas en las entidades federativas y en el
marco de sus atribuciones promuevan campañas de acciones de prevención y aten-
ción de la trombosis en el país. Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo. . . . . 

INICIEN LAS INVESTIGACIONES QUE RESULTEN PERTINENTES DERI-
VADAS DE LOS HECHOS DENUNCIADOS PENALMENTE POR LA EM-
PRESA INFRAIVER EN CONTRA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y
DEL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

La diputada Angélica Moya Marín, a nombre propio y de la diputada Claudia Sán-
chez Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría General
de la República y a la Auditoría Superior de la Federación para que, en el ámbito
de sus atribuciones, inicien las investigaciones que resulten pertinentes derivadas
de los hechos denunciados penalmente por la empresa Infraiber en contra del Pre-
sidente de la República y del Secretario de Comunicaciones y Transportes. Se re-
mite a la Primera Comisión de Trabajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, presidente de la Mesa Directiva de
la Comisión Permanente, remite el turno que le corresponde a las iniciativas con
proyecto de decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas, que
no alcanzaron a ser abordadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EFEMÉRIDE

IX ANIVERSARIO LUCTUOSO DE ANDRÉS HENESTROSA MORALES

Del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, se recibió efe-
méride con motivo del IX aniversario luctuoso de Andrés Henestrosa Morales . . 

CLAUSURA Y CITA.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanen-
te, por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de
decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día
del miércoles 11 de enero de 2017, que no alcanzaron a ser abordadas.
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Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

ASISTENCIA

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Proceda la Secretaría a para lista de asistencia.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: Se
va a proceder a pasar lista de asistencia de los integrantes
de la Comisión Permanente. 

(Pase de lista)

¿Falta alguna legisladora o legislador por emitir su asisten-
cia? Señor presidente, hay una asistencia de 32 legislado-
res. Hay quórum, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
(a las 12:12 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Por instrucciones de la presidencia y en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día. Las legisladoras y legisladores que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. Las
legisladoras y legisladores que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa. Se dispensa la lectura

«Primer receso del segundo año de ejercicio de la LXIII
Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 11 de enero de 2017.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Secretaría de Relaciones Exteriores

Con el que remite copia de la carta del excelentísimo señor
Andriy Parubiy, presidente de la Verkhovna Rada (Parla-
mento) de Ucrania, con las condolencias por las víctimas
de la explosión en Tultepec.

De la senadora Gabriela Cuevas Barron

Con el que remite cuatro informes relativos a diversas de-
legaciones y representaciones del Senado mexicano ante
diversos organismos interparlamentarios, así como de visi-
tas de trabajo al exterior.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite acuerdo entre los Estados Unidos Me-
xicanos y la República Argentina, para evitar la doble im-
posición y prevenir la evasión fiscal con respecto a los
Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y su Pro-
tocolo.

Con el que remite acuerdo entre los Estados Unidos Mexi-
canos y el Estado Plurinacional de Bolivia, sobre Coopera-
ción, Asistencia Administrativa Mutua e Intercambio de In-
formación en Asuntos Aduaneros.

Con el que remite acuerdo entre los Estados Unidos Mexi-
canos y la República de Costa Rica sobre Cooperación
Técnica y Asistencia Mutua en Asuntos Aduaneros.

Con el que remite acuerdo entre el gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos y el gobierno de la República de Filipi-
nas, para evitar la doble imposición en materia de Impues-
tos sobre la Renta y prevenir la evasión fiscal.

Con el que remite acuerdo entre los Estados Unidos Mexi-
canos y Jamaica, para evitar la doble imposición y preve-
nir la evasión fiscal en materia de Impuestos sobre la Ren-
ta y su Protocolo.

Con el que remite acuerdo entre el gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino de Arabia Sau-
dita, para evitar la doble imposición y prevenir la evasión
fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta y su Proto-
colo.
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Con el que remite acuerdo de Cooperación entre el gobier-
no de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno del Rei-
no de Arabia Saudita en materia de Combate a la Delin-
cuencia Transnacional.

Con el que remite acuerdo entre el gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino Unido de la
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, sobre Reconocimiento
Mutuo de Estudios, Títulos, Diplomas y Grados Académi-
cos de Educación Superior.

Con el que remite el informe final de la Secretaría de Tu-
rismo, que incluye los anexos correspondientes a diversas
evaluaciones de los programas presupuestarios F002, Fo-
mento y Promoción de la Inversión en el Sector Turístico;
G001 Regulación y Certificación de Estándares de Calidad
Turística; y E005 Programa de Calidad y Atención Integral
al Turismo.

Con el que remite el segundo informe semestral de activi-
dades de 2016 del Consejo Nacional de Prestación de Ser-
vicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral In-
fantil.

Con el que remite el informe anual sobre la ejecución de
los programas de comunicación social de las dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal.

Con el que remite diez contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados, la Cámara de Se-
nadores y la Comisión Permanente en su segundo receso
del primer año de ejercicio.

De la Ciudad de México

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativa a la situación del
predio ubicado en la colonia Unidad CTM Culhuacán, en
la delegación Coyoacán.

Del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la In-
formación y Protección de Datos Personales

Con el que remite el informe del estado que guarda el ejer-
cicio del derecho de acceso a la información y la protec-
ción de datos personales en México, y las acciones imple-
mentadas para el fortalecimiento de ambos derechos, que
comprende el periodo de octubre de 2015 a septiembre de
2016.

Reincorporación

De la diputada Karla Karina Osuna Carranco.

Licencia

De la diputada Delfina Gómez Álvarez.

Iniciativa del Congreso del Estado de Chihuahua

Con proyecto de decreto por el que se reforma el primer
párrafo del artículo 8o. de la Ley Monetaria de los Estados
Unidos Mexicanos. 

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal y del Código Penal Federal, a cargo de la
diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley de Remuneraciones de los Servidores
Públicos de la Federación, y que reforma y deroga diversas
disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas, del Código Penal Federal y de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita
por los senadores Laura Angélica Rojas Hernández, Fer-
nando Torres Graciano, Marcela Torres Peimbert, Francis-
co de Paula Búrquez Valenzuela, Andrea García García,
Daniel Ávila Ruiz, Francisco Salvador López Brito, Sylvia
Martínez Elizondo, Juan Fernández Sánchez Navarro, Víc-
tor Hermosillo y Celada, Octavio Pedroza Gaitán, Héctor
David Flores Ávalos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional y Martha Tagle Martínez. 

Que reforma y adiciona los artículos 41 y 82 Bis de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sus-
crita por el diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 117 y 143 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, suscrita por el
diputado Jesús Sesma Suárez, el senador Carlos Alberto
Puente Salas e integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 16 de la Ley Federal para Prevenir
y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidro-
carburos, suscrita por la diputada Blanca Margarita Cuata
Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 



Que adiciona un segundo párrafo al artículo 83 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por los diputados Verónica Delgadillo García y José
Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad,
suscrita por la senadora Yolanda de la Torre Valdez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley de Seguridad Interior, a cargo del sena-
dor Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Hidrocarburos y de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, suscrita por los diputados
Mario Ariel Juárez Rodríguez, Norma Rocío Nahle García
e integrantes del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 2o.-A de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y 2o.,
4o.-A y 9o. de Ley de Coordinación Fiscal, suscrita por el
diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo, y de la Ley General de Socie-
dades Cooperativas, suscrita por la diputada Delia Guerre-
ro Coronado, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
Víctor Manuel Giorgana Jiménez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
María del Rocío Rebollo Mendoza, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Dictámenes con punto de acuerdo

De la Segunda Comisión

Con punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo federal a
aumentar la cobertura del programa estancias infantiles para

madres de familia trabajadoras a fin de cubrir un mayor nú-
mero de madres adolescentes y jóvenes estudiando.

Con punto de acuerdo que exhorta a la SEP, incorpore en
los libros de texto gratuitos y materiales educativos len-
guaje relativo al respeto y la igualdad entre mujeres y hom-
bres.

De la Tercera Comisión

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Michoacán a través de la Secretaría de Desarro-
llo Rural y Agroalimentario para que en coordinación con
la Sagarpa, en el marco de sus respectivas atribuciones,
combatan la plaga trips presente en los cultivos de cítricos
en diversos municipios del estado de Michoacán, y en su
caso implementen medidas y campañas fitosanitarias.

Con punto de acuerdo, por el que exhorta la Comisión Fe-
deral para la Protección contra Riesgos Sanitarios a publi-
car los criterios de evaluación para productos de higiene
personal para mujeres.

Con punto de acuerdo, por el que exhorta respetuosamente
a la Sagarpa, para que amplié la difusión de programas y
acciones relativas al fomento, consumo y producción de ti-
lapia mexicana.

Dictámenes negativos

Con punto de acuerdo por el que se desecha la proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa y
al Senasica a permitir durante esta temporada navideña la
importación de alimentos.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
la comisión especial que investigue el proceso de compra-
venta de terrenos en Apaseo el Grande, Guanajuato, que
fueron donados a la empresa Toyota, suscrito por los dipu-
tados María Bárbara Botello Santibáñez y Jorge Carlos Ra-
mírez Marín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
del Gobierno federal y de los gobiernos de los estados de
Estado de México, de Coahuila, de Veracruz y de Nayarit,
para que realicen todas las acciones necesarias a fin de que
los recursos públicos y programas sociales no sean utiliza-
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dos con fines electorales en el marco de los procesos loca-
les 2016-2017, suscrito por la diputada Guadalupe Gonzá-
lez Suástegui, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a instruir a las secretarías que participan en el deno-
minado “Acuerdo para el Fortalecimiento Económico y la
Protección de la Economía Familiar”, a que informen a es-
ta soberanía y difundan entre los mexicanos las acciones
específicas que habrán de llevar a cabo, los objetivos cuan-
tificables y los tiempos de ejecución para tal efecto, suscri-
to por el diputado Carlos Hernández Mirón, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autori-
dades municipales y estatales del estado de Morelos para
que implementen todas las medidas necesarias para redu-
cir los niveles de violencia de género en la entidad, sus-
crito por el diputado Jesús Sesma Suárez y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo relativo a la cancelación de todas las
concesiones, contratos y proyectos de prestación de servi-
cios otorgados a la empresa brasileña Odebrecht, sus filiales
o subsidiarias, en virtud de las denuncias de corrupción pre-
sentadas en su contra y en las que están involucrados servi-
dores públicos mexicanos, a cargo de la diputada Norma Ro-
cío Nahle García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Procuraduría Federal del Consumidor y al Secretario de
Comunicaciones y Transportes, a realizar diversas acciones
con el fin de proteger los derechos del consumidor de los
usuarios del Servicio de Transportación Aérea, suscrito por
la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a la Sedesol, al IMSS y al ISSSTE, a informar so-
bre los resultados de las acciones de prevención y atención
de enfermedades respiratorias efectuadas en la actual tem-
porada invernal, así como para incrementar dichas accio-
nes a efecto de disminuir, en la medida de lo posible, la in-
cidencia de estos padecimientos, en especial en la
población infantil, mujeres embarazadas, adultos mayores
y población en situación de calle, a cargo de la diputada
Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la SE, implemente y coordine
una campaña para promover una sana y libre competencia
entre los empresarios responsables de las Terminales de Al-
macenamientos y Despacho (TAD) de Pemex, a fin de be-
neficiar al usuario final y ofrecer valor agregado, a cargo
del diputado Alejandro González Murillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que emita el decreto por el que se deroga el in-
cremento a los precios de la gasolina Magna, Premium y
Diésel, vigentes a partir del 1o. de enero de 2017, a cargo
de la senadora Martha Palafox Gutiérrez, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP y la
Secretaría de Salud, para que, en coordinación con el Sis-
tema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, generen campañas de toma de conciencia, sobre la re-
lación entre el sedentarismo y el uso prolongado y
cotidiano de dispositivos electrónicos de comunicación, in-
formación o juego, fijando su énfasis en su incidencia en la
obesidad y el sobrepeso infantil, como causas de diabetes
y otras enfermedades relacionadas, como la hipertensión
arterial y el cáncer, suscrito por la senadora Yolanda de la
Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se rechaza la construcción
de un muro en la frontera norte de México y a su vez pro-
nunciarse a favor de una política exterior de Estado a cargo
del Ejecutivo federal, en coordinación con el Senado de la
República, suscrito por la senadora Gabriela Cuevas Barron,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Oaxaca, a garantizar el ejercicio pleno de los de-
rechos políticos de las presidentas, síndicas, regidoras elec-
tas, y funcionarias del Estado en condiciones de seguridad
y libertad, y en su caso investigar y sancionar a los respon-
sables de las agresiones contra las mujeres, suscrito por la
senadora Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
que conceda un beneficio fiscal extraordinario a las empre-
sas afectadas por disturbios y saqueos, suscrito por el se-
nador Luis Armando Melgar Bravo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. 



Con punto de acuerdo por el que se exhorta la SHCP, a la
Sener y a Pemex, a tomar las decisiones necesarias para ga-
rantizar la recuperación de la capacidad de refinación de
esta empresa, la disposición suficiente de materias primas
y la inversión necesaria para operarlas a su máxima efi-
ciencia, produciendo combustibles en beneficio de la po-
blación, a cargo de la diputada Norma Rocío Nahle García,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
SEP, a que en el ámbito de sus facultades revise el Presu-
puesto de Egresos 2017 destinado al Instituto Tamaulipeco
de Educación para Adultos a fin que los recursos se ajusten
a la plantilla de personal autorizada que labora en dicho
instituto y cubran las obligaciones contractuales corres-
pondientes; así como a la SHCP, para que haga públicas las
acciones que ha emprendido y emprenderá en este 2017
respecto de la revisión de los presupuestos asignados del
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de
Adultos (ramo 33) a fin de que se ajusten a las necesidades
y metas planteadas por los ejecutores del gasto a nivel na-
cional, y se eviten los subejercicios que ha reportado la
ASF, suscrito por el diputado Gustavo Adolfo Cárdenas
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a fin de intensificar los protocolos para prevenir,
controlar y erradicar la plaga de mosco en la zona de la
Presa Manuel Ávila Camacho, en el estado de Puebla, a
cargo del diputado Víctor Manuel Giorgana Jiménez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR y a la
ASF, para que en el ámbito de sus atribuciones, inicien las
investigaciones que resulten pertinentes derivados de los
hechos denunciados penalmente por la empresa Infraiber
en contra del Presidente de la República y del Secretario de
Comunicaciones y Transportes, suscrito por la diputada
Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Profeco y
a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, a llevar a cabo
las visitas de verificación a permisionarios de estaciones de
servicio y coadyuven en las investigaciones y la conse-
cuente configuración de delitos a que haya lugar, a efecto
de que se la apliquen las sanciones que se derivan de la
venta incompleta de combustible, gasolina, diésel, y gas

LP a que se refiere la Ley Federal para Prevenir y Sancio-
nar los Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos,
suscrito por los diputados Omar Ortega Álvarez e Isaura
Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Salud Federal y al titular del IMSS, para es-
tablecer acciones de control y previsión, a fin de evitar que
en periodos vacacionales exista carencia de personal médi-
co especialista en los hospitales y/o centros de atención
médica dentro del estado de Chiapas, suscrito por el dipu-
tado Enrique Zamora Morlet, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Pemex y sus
subsidiarias que operan en la República Mexicana, a res-
petar lo establecido en el artículo 375 de la Ley Federal del
Trabajo y se atiendan las peticiones que realicen sus traba-
jadores de manera individual, sin detrimento de sus dere-
chos colectivos, a cargo de la diputada Norma Rocío Nah-
le García, del Grupo Parlamentario de Morena y suscrito
por el senador Carlos Manuel Merino Campos, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral para que a través de la Secretaría de Energía, haga pú-
blico el avance del objetivo 5 del Programa Sectorial de
Energía (Prosener), y en específico de los 6 objetivos del
Programa Nacional de Aprovechamiento Sustentable de la
Energía (Pronase), suscrito por la diputada Claudia Sofía
Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la Segob, se
declare la zona de emergencia para diversos municipios del
Istmo de Tehuantepec, en el estado de Oaxaca, suscrito por
el senador Jorge Toledo Luis, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
del Poder Ejecutivo federal y del estado de San Luis Poto-
sí, para que a través de las instancias correspondientes, se
emita la declaratoria del Área Natural Protegida en la cate-
goría de Área de Protección de Flora y Fauna de Sierra de
Álvarez y que realicen las supervisiones correspondientes
para investigar y en su caso sancionar la responsabilidad
ambiental o penal por los delitos de contaminación de agua
y suelo de la empresa Cal Química Mexicana, SA de CV
ubicada en la zona conurbada de San Luis Potosí, suscrito
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por la diputada María de los Ángeles Rodríguez Aguirre,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que establezca un margen de deducciones y
exenciones al IEPS y al IVA que se cobran en gasolina y
diésel e implemente una verdadera política de austeridad
en las dependencias de la Administración Pública Federal
que reduzca al máximo su gasto corriente, suscrito por la
senadora Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Junta de
Coordinación Política de la Cámara de Diputados, para
crear la Comisión Especial del Ajedrez, suscrito por el
diputado Enrique Zamora Morlet, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Veracruz, a garantizar el suministro de agua pro-
veniente de la presa Yuribia, para los municipios de Coat-
zacoalcos, Minatitlán y Cosoleacaque, con pleno respeto
de los derechos humanos de las comunidades indígenas de
Tatahuicapan, a cargo de la diputada Norma Rocío Nahle
García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Secretario de
Gobernación, a hacer pública la información estadística in-
tegrada en el Banco Nacional de Datos e Información so-
bre caso de violencia contra las mujeres (Banavim) obser-
vando lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, suscrito por la diputada
Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y a
la CRE, en relación a la metodología para determinar los
precios máximos de las gasolinas y el diésel, otorgar estí-
mulos fiscales especiales para el estado de Campeche y los
municipios que lo integran, así como dar a conocer las ra-
zones por las que a la frontera sur se le excluyó del otorga-
miento de los estímulos fiscales asignados a la frontera
norte, suscrito por la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la Segob y la SRE, implemente
una medida de facilitación migratoria para ciudadanos de
Taiwán, a cargo de los diputados María Guadalupe Mur-

guía Gutiérrez, Edmundo Javier Bolaños Aguilar y José
Máximo García López, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, pa-
ra que analice y, en su caso, revierta el acuerdo relativo a
la actualización las cuotas que se especifican en materia del
IEPS sobre gasolinas y combustibles, publicado el 27 de
diciembre de 2016 en el DOF, suscrito por la diputada Na-
talia Karina Barón, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sener, a
Pemex, a la SHCP, a la CRE y a la Profeco, a reducir de
manera urgente el alza de los precios de los hidrocarburos,
como son la gasolina y el diésel, a cargo del diputado En-
rique Zamora Morlet, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semar, a
impedir la disposición final de salmuera residual de la Em-
presa de Participación Estatal Mayoritaria Exportadora de
Sal, SA de CV (ESSA), en el complejo lagunar (Guerrero
Negro-Manuela, Ojo de Liebre), suscrito por los diputados
Mario Ariel Juárez Rodríguez y Norma Rocío Nahle Gar-
cía e integrantes del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, para
que, en coordinación con las entidades federativas y en el
ámbito de sus atribuciones, se fortalezcan las acciones en-
caminadas a prevenir e inhibir la discriminación contra ni-
ñas, niños y adolescentes que padecen trastorno por déficit
de atención e hiperactividad en planteles de educación bá-
sica del país, suscrito por los senadores integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y a
la Comisión Reguladora de Energía, para que dentro del
ámbito y en el ejercicio de sus atribuciones, se aplique el
subsidio correspondiente para homologar el precio de las
gasolinas en la frontera norte del país, con su referente en
los Estados Unidos de América, suscrito por los diputados
Leticia Amparano Gámez y José Everardo López Córdova,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE y a la
SE, a difundir un informe pormenorizado sobre el estado
actual que guarda el Tratado de Libre Comercio de Améri-
ca del Norte y a que presenten un plan para enfrentar la



amenaza de imponer medidas proteccionistas por parte de
Estados Unidos de América a productos de México, suscri-
to por los diputados Omar Ortega Álvarez y María Cristi-
na García Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Economía y a la Profeco, para que se diseñen e imple-
menten políticas públicas encaminadas a mantener y vigi-
lar los precios de los productos que componen la canasta
básica, suscrito por el diputado Mario Machuca Sánchez,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Con punto de acuerdo relativo a la dictaminación de las ini-
ciativas que modifican la Ley para Prevenir, Investigar y
Sancionar el Delito de Desaparición Forzada de Personas y
Desaparición por Particulares que han sido previamente
presentadas ante ambas Cámaras del Congreso de la
Unión, suscrito por los diputados Mario Ariel Juárez Ro-
dríguez y Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, al
SAT, a la Segob, a la Sedena, a la Secretaría de Salud y a
la Secretaría de Economía, para que, en coordinación con
las entidades federativas, los ayuntamientos del país y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, em-
prendan diversas acciones relacionadas con la industria de
la pirotecnia, suscrito por la diputada Ana Georgina Zapa-
ta Lucero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congre-
sos locales de las entidades federativas, a que homologuen
el Código Penal Federal con sus Códigos Penales Locales,
en materia de la tipificación del delito de feminicidio, sus-
crito por la diputada María Concepción Valdés Ramírez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT, para
que implementen una solución inmediata para que se dis-
ponga de nuevas tiendas Duty Free en la Terminal 2 del Ae-
ropuerto Internacional de la Ciudad de México, para brin-
dar este servicio bajo altos estándares de calidad e imagen
que merecen los millones de usuarios de la terminal aérea
y, en consecuencia, vuelva a percibir los ingresos que esta
actividad genera, suscrito por el diputado Jesús Sesma Suá-

rez y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo relativo al cumplimiento de la sen-
tencia dictada por la Primera Sala del Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo de la Ciudad de México en el jui-
cio número I 63001/ 2016, suscrito por los diputados María
Chávez García y Mario Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Contraloría
de la Ciudad de México y al Sistema de Transporte Colecti-
vo Metro, para que, presenten ante la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión, un informe detallado sobre los
procesos administrativos y penales que ambas instancias han
presentado ante las autoridades correspondientes en contra
de los presuntos responsables de diversas irregularidades re-
lacionadas con el financiamiento y construcción de la Línea
12, asimismo, para que señale el estado que guardan los mis-
mos y las sanciones que en su caso se hayan aplicado, sus-
crito por los senadores integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a reajustar las reglas de operación con respecto al pa-
go de contraparte “Pari Passu” en las entidades federativas
y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según
su capacidad financiera y su situación económica actual,
suscrito por el diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, para que en coordinación con su homólogas en
las entidades federativas y, en el marco de sus atribuciones,
promuevan campañas y acciones de prevención y atención
de la trombosis en el país, suscrito por los senadores inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa, a
difundir e integrar políticas, programas y proyectos que
apoyen la productividad, el control y la competitividad de
las actividades pesqueras y acuícolas del país, suscrito por
la diputada María Cristina García Bravo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a mo-
dificar el acuerdo número 25/12/16 por el que se emiten las
reglas de operación del Programa Nacional de Becas para

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 11 de enero de 201717



Año II, Primer Receso, 11 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados18

el Ejercicio Fiscal 2017, suscrito por el diputado Miguel
Ángel Sulub Caamal, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Fonatur y al
ayuntamiento de Benito Juárez en el estado de Quintana
Roo, así como a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco-
logía de dicha entidad federativa, a exhibir las autorizacio-
nes y hagan del conocimiento público las razones por las
cuales sustituyeron parte de la ciclopista de Cancún, sus-
crito por la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Agenda política

Comentarios en relación a la instrumentación del número
de emergencia 911 en el territorio nacional, a cargo del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Comentarios sobre la situación política y económica nacio-
nal, a cargo del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Comentarios en torno al “Acuerdo para el Fortalecimiento
Económico y la Protección de la Economía Familiar” pro-
puesto por el titular del Ejecutivo federal, a cargo del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca.

Efeméride

Con motivo del IX aniversario luctuoso de Andrés Henes-
trosa Morales, a cargo del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la
asamblea si se le dispensa la lectura.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea en votación económica si se dispensa la lectura del ac-
ta de la sesión anterior. Las legisladoras y los legisladores

que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantan-
do su mano. Las legisladoras y los legisladores que estén
por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Acta de la sesión de la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves cinco de enero de dos
mil diecisiete, correspondiente al Primer Receso del Se-
gundo Año de Ejercicio de la Sexagésima Tercera Legisla-
tura.

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

En el Salón Legisladores de la República sede de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, con la asisten-
cia de treinta y seis legisladoras y legisladores, a las doce
horas con treinta y dos minutos del jueves cinco de enero
de dos mil diecisiete, el Presidente declara abierta la se-
sión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, acto seguido, en votación económica se dis-
pensa la lectura del acta de la Sesión anterior, no habiendo
oradores registrados, de la misma manera se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Cámara de Senadores: 

• Con el que remite el Informe de los senadores Marce-
la Guerra Castillo, Presidenta de ParlAmericas y José
Antonio Olvera Acevedo, representante de México ante
el Consejo de ParlAmericas, en ocasión de la visita de
la Delegación Parlamentaria de ParlAmericas a las elec-
ciones de los Estados Unidos. Se remite a las Comisio-
nes de Relaciones Exteriores de la Cámara de Senado-
res, y de la Cámara de Diputados.

• Con el que remite el Informe de Actividades Legisla-
tivas de la senadora Anabel Acosta Islas, correspondien-
te al Segundo Año de Ejercicio, de la Sexagésima Ter-
cera Legislatura. De enterado, se remite a la Cámara de
Senadores.

• Con el que remite el Informe de Actividades de la se-
nadora María Lorena Marín Moreno, con motivo del Se-
minario Regional sobre los Objetivos de Desarrollo



Sostenible (ODS) para los Parlamentos de América La-
tina y el Caribe, en su calidad de integrante de la Comi-
sión de Derechos Humanos, Justicia y Políticas Carce-
larias del Parlamento Latinoamericano y Caribeño. De
enterado, se remite a la Cámara de Diputados y a la Cá-
mara de Senadores.

• Por el que comunica la aprobación del "Decreto por el
que la quincuagésima octava Legislatura del Estado de
Querétaro expresa su consentimiento para que el teatro
de la República quede sujeto a la Jurisdicción Federal
del Senado de la República". De enterado.

b) De la Secretaría de Gobernación, con las que remiten:

• El informe correspondiente a la participación del C.
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado
Enrique Peña Nieto, en la vigésima cuarta Reunión de
Líderes Económicos del Foro de Cooperación Econó-
mica Asía Pacífico (APEC), celebrada del dieciocho al
veinte de noviembre de dos mil dieciséis en Lima Perú.
Se remite a las Comisiones de Relaciones Exteriores de
la Cámara de Diputados, y de la Cámara de Senadores,
y la Segunda Comisión de Trabajo.

• El Informe sobre los resultados de la competencia in-
ternacional "CAMBRIAN PATROLS", realizada en
Wales, Reino Unido. Se remite a la Cámara de Senado-
res.

• El Informe Estadístico sobre el Comportamiento de la
Inversión Extranjera Directa en México, durante el pe-
riodo enero-septiembre de dos mil dieciséis. Se remite a
la Comisión de Economía, de la Cámara de Diputados;
y a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, de
la Cámara de Senadores.

• El Informe Anual de Desempeño de la Comisión Fe-
deral de Mejora Regulatoria dos mil quince-dos mil die-
ciséis. Se remite a la Comisión de Economía de la Cá-
mara de Diputados, y a la Comisión de Comercio y
Fomento Industrial de la Cámara de Senadores.

• El Informe Anual de Actividades de octubre de dos mil
quince a septiembre de dos mil dieciséis del Sistema Pú-
blico de Radiodifusión del Estado Mexicano. Se remite
a la Comisión de Radio y Televisión de la Cámara de
Diputados, y a la Comisión de Radio, Televisión y Ci-
nematografía de la Cámara de Senadores.

• Diez contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Senadores y la Comisión Permanente
en su Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio. Se
remite a la Cámara de Senadores; y a los promoventes
según corresponda.

c) De las Universidades: Popular de Chontalpa; de Colima;
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo; de Quintana Roo;
Autónoma de Tlaxcala; y del Instituto Tecnológico de So-
nora, con las que remiten los informes de resultados de las
auditorías externas a sus matrículas, correspondientes al
Segundo Informe Semestral dos mil dieciséis. Se remite a
las Comisiones de Educación Pública y Servicios Educati-
vos y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de
Diputados.

d) Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con la
que remite el Calendario Anual de Difusión de la Informa-
ción Estadística y Geográfica y de Interés Nacional del Ins-
tituto, correspondiente a dos mil diecisiete. Se remite a la
Comisión de Gobernación, de la Cámara de Diputados; y a
la Comisión de Población y Desarrollo de la Cámara de Se-
nadores.

e) Del Banco de México con la que remite Informe Anual
sobre el ejercicio de las atribuciones que la Ley para la
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financie-
ros confiere al Banco de México. Se remite a las Comisio-
nes de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados; y a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Sena-
dores.

f) Del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con la que
comunica que se encuentra en la página oficial del institu-
to la información relativa a los concesionarios de bandas de
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social, que
ha otorgado a favor de diversas personas físicas y morales.
Se remite a la Comisión de Radio y Televisión de la Cá-
mara de Diputados, y a la Comisión de Radio, Televisión y
Cinematografía de la Cámara de Senadores.

g) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con las
que remite:

• Nueve tomos, el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, aprobado para el Ejercicio Fiscal dos mil diecisie-
te, en cumplimiento del artículo cuarenta y dos, fracción
sexta, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria. Se remite a la Comisión de Presupues-
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to y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y a la
Dirección General de Servicios de Documentación, In-
formación y Análisis para consulta de las y los dipu-
tados, y se publica en la Gaceta Parlamentaria. 

• La información relativa al pago de las participaciones
a las entidades federativas correspondiente al mes de
noviembre de dos mil dieciséis, desagregada por tipo de
fondo y por entidad federativa, efectuando la compara-
ción correspondiente al mes de noviembre de dos mil
quince. Se remite a las Comisiones de Hacienda y Cré-
dito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados, y a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público de la Cámara de Senadores.

• La Información relativa a la evolución de las Finanzas
Públicas requerimientos financieros del sector público y
su saldo histórico, los montos de endeudamiento interno
neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del
Erario Federal, el costo total de las emisiones de deuda
interna y externa, correspondientes al mes de noviembre
de dos mil dieciséis, la recaudación federal participable
que sirvió de base para el cálculo del pago de las parti-
cipaciones a las entidades federativas, así como el pago
de las mismas, desagregada por tipo de fondo y por en-
tidad federativa, efectuando en ambos casos la compa-
ración correspondiente con el mes de noviembre de dos
mil quince, la evolución de la recaudación para el mes
de noviembre de dos mil dieciséis. Se remite a las Co-
misiones de Hacienda y Crédito Público y de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, y a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cá-
mara de Senadores

h) De la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
con la que remite tres estudios sobre la igualdad entre mu-
jeres y hombres en el ámbito normativo y la percepción de
la población en torno a temas relacionados con los dere-
chos humanos y la discriminación por razones de género.
Se remite a las Comisiones de Derechos Humanos y de
Igualdad de Género de la Cámara de Diputados, y a las Co-
misiones de Derechos Humanos y para la Igualdad de Gé-
nero de la Cámara de Senadores.

i) Del Instituto Mexicano del Seguro Social, con el que re-
mite el Informe sobre la composición y situación financie-
ra de las inversiones del Instituto, correspondiente al tercer
trimestre de dos mil dieciséis. Se remite a las Comisiones
de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Previsión So-
cial y de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, y las

Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Seguridad
Social de la Cámara de Senadores.

j) De la Comisión Federal de Electricidad, con la que re-
mite informes sobre el Uso del Endeudamiento correspon-
dientes al Segundo Semestre de dos mil quince y Primer
semestre de dos mil dieciséis. Se remite a las Comisiones
de Hacienda y Crédito Público, de Energía, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, y a la
Comisión de Energía, de la Cámara de Senadores.

k) De las diputadas  y diputado Rosa Elena Millán Bueno,
Ana María Boone Godoy, Javier Guerrero García y María
Guadalupe Oyervides Valdéz; así como de la senadora Hil-
da Esthela Flores Escalera, por las que solicitan licencia
para separarse de sus actividades legislativas. En votación
económica se aprueba en los términos solicitados. Comu-
níquense.

l) Del Congreso del estado de Jalisco, con las que remite
iniciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se expide la Ley Federal para el Desarrollo
y Fomento Artesanal, se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de las leyes Federal para el Fo-
mento de la Microindustria y la Actividad Artesanal;
Orgánica de la Administración Pública Federal; y Fede-
ral de las Entidades Paraestatales. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Economía, y de Gobernación; con opi-
nión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara de Diputados.

• Por el que se reforma el artículo cincuenta y uno en su
párrafo uno, inciso a), fracción quinta de la Ley General
de Partidos Políticos. Se turna a la Comisión de Gober-
nación de la Cámara de Diputados.

• Por el que se reforma el artículo ciento dos, Apartado
B de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales de la Cámara de Diputados.

• Por el que se reforma el artículo cincuenta y cinco,
fracción quinta de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales de la Cámara de Diputados.

• Por el que se reforma el artículo octavo transitorio del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los



Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados.

• Por el que se reforma el artículo veintisiete de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales de la
Cámara de Diputados.

• Por el que se reforman los artículos cincuenta y dos,
cincuenta y tres, cincuenta y cuatro, y cincuenta y seis
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les de la Cámara de Diputados.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las siguientes legisladoras y le-
gisladores:

• Senadora Hilda Ceballos Llerenas, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo ciento
cuarenta y nueve ter del Código Penal Federal. Se turna
a la Comisión de Justicia, de la Cámara de Senadores.

• Diputada Alejandra Gutiérrez Campos, y suscrita por
diputados y senadores integrantes del Partido Acción
Nacional, que reforma diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de
la Cámara de Diputados.

• Diputada Cristina Ismene Gaytan Hernández, y suscrita
por los diputados integrantes del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma y deroga los artículos primero,
décimo primero y décimo segundo transitorios de la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
dos mil diecisiete. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, de la Cámara de Diputados.

• Diputado Javier Octavio Herrera Borunda, y suscrita
por el diputado Jesús Sesma Suárez, y el senador Carlos
Alberto Puente Salas e integrantes del Partido Verde
Ecologista de México:

• Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B) del Artículo ciento veintitrés Constitucio-
nal. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación,

y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la Cá-
mara de Diputados.

• Que reforma el artículo sesenta bis de la Ley General
de Vida Silvestre, en materia de mamíferos marinos. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, de la Cámara de Diputados.

• Que adiciona el artículo ciento diecisiete de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de
la Cámara de Diputados.

• Que reforma diversas disposiciones de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable. Se turna a la Comisión de
Desarrollo Rural, de la Cámara de Diputados.

• Senador Mario Martín Delgado Carrillo, del Partido de
la Revolución Democrática, que reforma y adiciona los
artículos décimo primero y décimo segundo transitorios
del Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de dos mil dieci-
siete. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de la Cámara de Diputados.

• Diputada María Candelaria Ochoa Avalos, y suscrita
por el diputado Clemente Castañeda Hoeflich, de Movi-
miento Ciudadano, que reforma el artículo segundo de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de la Cámara de Diputados.

• Diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Parti-
do Revolucionario Institucional, que reforma el artículo
trece de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo. Se turna a la Comisión de Justicia, de la
Cámara de Diputados.

• Senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, sus-
crita por senadores del Partido de la Revolución Demo-
crática, que expide la Ley que fija las bases para el es-
tablecimiento de Precios Máximos de los Combustibles
necesarios para la Economía Nacional y el Consumo
Popular. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda
y Crédito Público, y de Energía, con opinión de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados.

• Diputada Norma Rocío Nahle García, y suscrita por el
diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, ambos de Mo-
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rena, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y del Decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de energía, pu-
blicado en el Diario de la Oficial de la Federación el
veinte de diciembre de dos mil trece. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, de la Cámara de
Diputados.

• Diputada María Candelaria Ochoa Avalos, y suscrita
por el diputado Manuel de Jesús Espino Barrientos, de
Movimiento Ciudadano, que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Nacional.
Se turna a la Comisión de Gobernación, con opinión de
la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de
Diputados.

Se recibe proposición con punto de acuerdo por la que ex-
horta al Ejecutivo federal, a iniciar un proceso de reforma
a la Ley de Ingresos para rectificar la reciente escalada de
precios de las gasolinas y el diésel en México, suscrita por
senadores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. Se turna a la Tercera Comi-
sión de Trabajo.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de las
proposiciones con puntos de acuerdo, se concede la palabra
a las legisladoras: 

• Norma Rocío Nahle García, de Morena, y suscrito por
el diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez; y los senado-
res Mario Delgado Carrillo y Carlos Merino Campos, de
los Grupos Parlamentarios del Partido de la Revolución
Democrática y Partido del Trabajo, por el que se convo-
ca a un periodo de sesiones extraordinarias de las cáma-
ras del Congreso de la Unión, para reformar la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de-
más disposiciones fiscales relacionadas con el incre-
mento de los precios de las gasolinas y el diésel; y soli-
cita al Ejecutivo Federal, a cancelar de inmediato el
incremento de las gasolinas y el diésel, anunciado en el
Acuerdo 98/2016 de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, por su impacto negativo en la economía de
los mexicanos y en la planta productiva del país. En vo-
tación económica no se considera de urgente resolución.
El primer resolutivo se remite a la Junta de Coordina-
ción Política de la Cámara de Diputados; y los resoluti-
vos segundo y tercero se turnan a la Tercera Comisión
de Trabajo.

• Diputada María Candelaria Ochoa Ávalos, de Movi-
miento Ciudadano, por el que se exhorta al Gobernador
del estado de Hidalgo, a retractarse y evitar declaracio-
nes y acciones misóginas y discriminatorias, así como
adoptar el enfoque y no discriminación en su actuar ins-
titucional como gobernador constitucional del Estado.
Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

Se da cuenta con acuerdo de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente por el que se solicitan diversas accio-
nes al Ejecutivo Federal en relación al mercado de gasoli-
nas y diésel. El Presidente instruye a la Secretaría dar
lectura. Desde sus respectivas curules realizan comentarios
las legisladoras y legisladores: diputada Norma Rocío
Nahle García, de Morena; senadora María Marcela Torres
Peimbert, del Partido Acción Nacional, en dos ocasiones;
diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de Movimiento
Ciudadano; senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huer-
ta, del Partido de la Revolución Democrática; diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín, del Partido Revolucionario
Institucional. Por acuerdo de los grupos parlamentarios se
somete a discusión y votación de inmediato. Para fijar pos-
tura de sus respectivos grupos parlamentarios intervienen
las legisladoras y legisladores: diputada María Guadalupe
Perea Santos, del Partido Encuentro Social; diputada Mir-
na Isabel Saldívar Paz, de Nueva Alianza; diputada Norma
Rocío Nahle García, de Morena; diputado Javier Octavio
Herrera Borunda, del Partido Verde Ecologista de México;
senador Luis Humberto Fernández Fuentes, del Partido de
la Revolución Democrática; senadora Adriana Dávila Fer-
nández, del Partido Acción Nacional; y diputado Jorge
Carlos Ramírez Marín, del Partido Revolucionario Institu-
cional. En su oportunidad y desde sus curules intervienen
para rectificación de hechos los legisladores: diputada Nor-
ma Rocío Nahle García, de Morena; senadora Adriana Dá-
vila Fernández, del Partido Acción Nacional; el senador
Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huera, del Partido de la
Revolución Democrática; y se concede la palabra para alu-
siones personales al diputado Jorge Carlos Ramírez Marín,
del Partido Revolucionario Institucional. El Presidente in-
forma que se han registrados tres propuestas de modifica-
ción. El Presidente instruye a la Secretaría dar lectura a las
propuestas presentadas: en primer lugar de la diputada Nor-
ma Rocío Nahle García, que en votación económica no se
acepta. En segundo lugar la Secretaría da lectura a la pro-
puesta presentada por el senador Luis Miguel Gerónimo
Barbosa Huerta, del Partido de la Revolución Democrática,
que en votación nominal por dieciséis votos a favor; y vein-
tiuno en contra, no se acepta. En tercer lugar la Secretaría da
lectura a la propuesta presentada por la senadora Adriana



Dávila Fernández, que en votación económica se acepta. El
Presidente instruye a la Secretaría dar lectura al acuerdo con
la modificación aceptada por la Asamblea. En votación no-
minal por veintinueve votos a favor; cuatro en contra, y tres
abstenciones se aprueba el acuerdo con la modificación
aceptada por la Asamblea. Comuníquese.

Se recibe oficio de la diputada Karla Karina Osuna Ca-
rranco, del Partido Acción Nacional, por el que solicita li-
cencia para separarse de sus funciones como diputada fe-
deral electa en la Segunda Circunscripción Plurinominal, a
partir del cuatro de enero del año en curso. En votación
económica se aprueba. comuníquese. 

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los si-
guientes legisladores:

• Diputada María Gloria Hernández Madrid, del Partido
Revolucionario Institucional, que reforma el artículo
veintitrés de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, de la Cámara de Diputados.

• Diputados y senadores integrantes del Partido Acción
Nacional, que reforma diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de
la Cámara de Diputados.

• Diputados integrantes del Partido de la Revolución De-
mocrática, que reforma y deroga los artículos Décimo,
Décimo Primero y Décimo Segundo Transitorios de la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de dos mil diecisiete. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, de la Cámara de Diputados.

• Diputado Jesús Sesma Suárez, el senador Carlos Al-
berto Puente Salas e integrantes del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, de la Ley Federal del Trabajo y de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del apartado B) del Artículo ciento
veintitrés Constitucional. Se turna a las Comisiones
Unidas de Gobernación y de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, de la Cámara de Diputados.

• Diputados Norma Rocío Nahle García y Mario Ariel
Juárez Rodríguez, de Morena, que reforma y adiciona

diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y del Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
Materia de Energía, publicado en el Diario de la Oficial
de la Federación el veinte de diciembre de dos mil tre-
ce. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
de la Cámara de Diputados.

• Diputado Clemente Castañeda Hoeflich, de Movi-
miento Ciudadano, que reforma el artículo segundo de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de la Cámara de Diputados, para dictamen.

• Senadora Hilda Ceballos Llerenas, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo ciento
cuarenta y nueve ter del Código Penal Federal. Se turna
a la Comisión de Justicia, de la Cámara de Senadores.

• Senadores Marcela Torres Peimbert, Francisco Búr-
quez Valenzuela, Juan Carlos Romero Hicks, Ernesto
Ruffo Appel y Víctor Hermosillo y Celada, del Partido
Acción Nacional, que deroga los artículos segundo, y
segundo-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, de la Cámara de Diputados.

• Senadores integrantes del Partido de la Revolución
Democrática, que expide la Ley que fija las bases para
el establecimiento de Precios Máximos de los Combus-
tibles necesarios para la Economía Nacional y el Con-
sumo Popular. Se turna a las Comisiones Unidas de Ha-
cienda y Crédito Público y de Energía, de la Cámara de
Diputados.

• Diputado Jesús Sesma Suárez, el senador Carlos Alber-
to Puente Salas e integrantes del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que reforma el artículo sesenta bis de la
Ley General de Vida Silvestre, en materia de mamíferos
marinos. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, de la Cámara de Diputados.

• Diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Mo-
rena, que reforma el artículo dieciséis de la Ley Federal
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Ma-
teria de Hidrocarburos. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, de la Cámara de Diputados, para dictamen.
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• Diputada María Victoria Mercado Sánchez, de Movi-
miento Ciudadano, por el que se declara el tercer do-
mingo de marzo de cada año, como Día Nacional del
Tequila. Se turna a la Comisión de Gobernación, de la
Cámara de Diputados.

• Diputada María Gloria Hernández Madrid, del Partido
Revolucionario Institucional, que reforma el artículo
séptimo del Código Penal Federal. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, de la Cámara de Diputados.

• Diputados Omar Ortega Álvarez y Rafael Hernández
Soriano, del Partido de la Revolución Democrática, por
el que la Comisión Permanente convoca a la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión a celebrar sesiones
extraordinarias. Se turna a la Junta de Coordinación Po-
lítica para su atención.

• Diputado Jesús Sesma Suárez, el senador Carlos Alber-
to Puente Salas e integrantes del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que adiciona el artículo ciento diecisiete de
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Se tur-
na a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, de la Cámara de Diputados.

• Diputada María Victoria Mercado Sánchez, de Movi-
miento Ciudadano, que adiciona el artículo ciento se-
senta y ocho bis de la Ley General de Salud. Se turna a
la Comisión de Salud, de la Cámara de Diputados.

• Senadora Yolanda de la Torre Valdez, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, en materia de asis-
tencia personal. Se turna a la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables, de la Cámara de Senadores.

• Senador Benjamín Robles Montoya, del Partido de la
Revolución Democrática, que reforma, adiciona y dero-
ga diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos y
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacien-
da y Crédito Público y de Energía, de la Cámara de
Diputados.

• Diputado Jesús Sesma Suárez, el senador Carlos Al-
berto Puente Salas e integrantes del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma diversas disposiciones
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a la

Comisión de Desarrollo Rural, de la Cámara de Dipu-
tados, para dictamen.

• Diputado Manuel de Jesús Espino Barrientos, de Mo-
vimiento Ciudadano, que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley de Seguridad Nacional.
Se turna a la Comisión de Gobernación, de la Cámara de
Diputados.

• Diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Partido
Revolucionario Institucional, que reforma el artículo
veintisiete de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, de la Cámara de Diputados.

• Diputado Francisco Xavier Nava Palacios, del Partido
de la Revolución Democrática, que reforma y adiciona
el artículo setenta y cuatro de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, de la Cámara de Diputados.

• Diputada Martha Lorena Covarrubias Anaya, del Par-
tido Revolucionario Institucional, que reforma los artí-
culos quinto, ciento cincuenta y cuatro, ciento cincuen-
ta y cinco, y ciento sesenta y dos de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable. Se turna a la Comisión de Desarrollo
Rural, de la Cámara de Diputados.

• Senador Mario Martín Delgado Carrillo, del Partido de
la Revolución Democrática, que reforma y adiciona los
artículos Décimo Primero y Décimo Segundo Transito-
rios del Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de dos mil die-
cisiete. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público de la Cámara de Diputados.

• Diputada Martha Lorena Covarrubias Anaya, del Parti-
do Revolucionario Institucional, que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Salud. Se tur-
na a la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados.

• Diputada Delia Guerrero Coronado, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos y Re-
compensas Civiles. Se turna a la Comisión de Goberna-
ción, de la Cámara de Diputados.

• Diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Parti-
do Revolucionario Institucional, que reforma el artículo



trece de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo. Se turna a la Comisión de Justicia de la
Cámara de Diputados.

• Diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Par-
tido Revolucionario Institucional, que reforma y adicio-
na diversas disposiciones del Código Civil Federal y del
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, de la Cámara de Diputados.

Se reciben proposiciones con puntos de acuerdo de los si-
guientes legisladores:

• Diputados integrantes del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal,
a emitir un Acuerdo de carácter general a efecto de can-
celar las disposiciones establecidas por los artículos dé-
cimo primero y décimo segundo transitorios del Decre-
to por el que se expide la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil diecisiete, en
relación con el incremento de los precios al público de
las gasolinas y el diésel. Se turna a la Tercera Comisión
de Trabajo.

• Diputado Jesús Sesma Suárez, y el senador Carlos Al-
berto Puente Salas e integrantes del Partido Verde Eco-
logista de México, por el que se exhorta a las autorida-
des ambientales locales y federales, a elevar las cuotas
por concepto de compensación ambiental para activida-
des de reforestación, restauración y mantenimiento,
cuando se autorice el cambio de uso de suelo en terre-
nos forestales y áreas verdes. Se turna a la Tercera Co-
misión de Trabajo.

• Diputada Rocío Nahle García, de Morena, por el que
se exhorta a la Auditoría Superior de la Federación, a
auditar los criterios éticos, económicos y tecnológicos,
así como los precedentes que la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, tomó en cuenta para asignar la licencia a
la empresa BHP Billiton, para explorar el campo Trión.
Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputada María Victoria Mercado Sánchez, de Movi-
miento Ciudadano, por el que se exhorta a las Cámaras
del Congreso de la Unión a realizar un periodo extraor-
dinario de sesiones para discutir, analizar y en su caso
aprobar los acuerdos en materia económica que garanti-
cen un subsidio a las gasolinas en el país durante el año
dos mil diecisiete. Se turna a la Junta de Coordinación
Política, para su atención.

• Diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, el Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza, por el que se exhorta al ti-
tular de la SRE, a realizar acciones para atender y resol-
ver su pronta liberación del joven estudiante mexicano
detenido en Riga, capital de Letonia. Se turna a la Se-
gunda Comisión de Trabajo.

• Senador Héctor Yunes Landa, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, a revisar y, en su ca-
so, modificar las tarifas de cobro de peaje correspon-
diente al tramo carretero Perote-Banderrilla y Libra-
miento Xalapa, en el estado de Veracruz y Puebla. Se
turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputado Jesús Sesma Suárez, el senador Carlos Al-
berto Puente Salas e integrantes del Partido Verde Eco-
logista de México, por el que se exhorta a la Conanp, a
formular y emitir los programas de manejo ambiental de
las áreas naturales protegidas que aún no cuentan con
ellos. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputados Mario Ariel Juárez Rodríguez y Rocío Nah-
le García, de Morena, por el que se exhorta a los Congre-
sos Estatales faltantes, a aprobar el proyecto de Decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos ciento
siete, y ciento veintitrés de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia labo-
ral. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

• Senadora Martha Tagle Martínez, por el que se cita a
comparecer a los titulares de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, y de la Comisión Reguladora de
Energía, con el propósito de explicar a mayor detalle la
metodología de cálculo de los precios máximos al pú-
blico de las gasolinas menor a noventa y dos octanos,
gasolina mayor o igual a noventa y dos octanos y diésel;
así como el impacto que genera en la economía de di-
chas regiones en las que se aplica. Se turna a la Tercera
Comisión de Trabajo.

• Diputados integrantes del Partido de la Revolución
Democrática, para citar a reunión de trabajo al titular de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al gober-
nador del Banco de México y al Comisionado Presiden-
te de la Comisión Reguladora de Energía, para que ex-
pliquen la situación relativa al incremento de los precios
de la gasolina en todo el país, así como los efectos in-
flacionarios que producirán dichas medidas. Se turna a
la Tercera Comisión de Trabajo.
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• Diputado Jesús Sesma Suárez, el senador Carlos Al-
berto Puente Salas e integrantes del Partido Verde Eco-
logista de México, por el que se exhorta a la Secretaría
del Medio Ambiente y Recursos Naturales, y a la Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en el ám-
bito de sus facultades, elaboren estudios técnicos justi-
ficativos necesarios, con el objetivo de que se lleve a
cabo la ampliación del polígono de protección de la re-
serva de la Biosfera del Archipiélago de Revillagigedo.
Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputados Norma Rocío Nahle García y Mario Ariel
Juárez Rodríguez, de Morena y de los senadores Mario
Delgado Carrillo del Partido de la Revolución Demo-
crática y Carlos M. Merino Campos del Partido del Tra-
bajo, por el que se convoca a un periodo de sesiones ex-
traordinarias de las cámaras del Congreso de la Unión,
para reformar la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios y demás disposiciones fiscales rela-
cionadas con el incremento de los precios de las gasoli-
nas y el diésel; y solicita al Ejecutivo Federal, a cancelar
de inmediato el incremento de las gasolinas y el diésel,
anunciado en el Acuerdo noventa y ocho/dos mil dieci-
séis de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por
su impacto negativo en la economía de los mexicanos y
en la planta productiva del país. Se turna a la Junta de
Coordinación Política, para su atención, y a la Tercera
Comisión de Trabajo.

• Diputada María Candelaria Ochoa Ávalos, de Movi-
miento Ciudadano, por el que se exhorta al Gobernador
del estado de Hidalgo, a retractarse y evitar declaracio-
nes y acciones misóginas y discriminatorias, así como
adoptar el enfoque y no discriminación en su actuar ins-
titucional como gobernador constitucional del Estado.
Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

• Senadores integrantes del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud,
en coordinación con sus homólogas en las entidades fe-
derativas y, en marco de sus atribuciones, fortalezca sus
acciones en prevención, atención y diagnóstico oportu-
no de los casos de hepatitis C, en el país. Se turna a la
Segunda Comisión de Trabajo.

• Senadora Martha Elena García Gómez, del Partido Ac-
ción Nacional, por el que se solicita a la Secretaría de la
Defensa Nacional, remita un informe de las medidas de
seguridad y criterios que se tomaron en cuenta para ex-
pedir licencias y permisos de operación, venta y alma-

cenaje de los locatarios que operaban en el Mercado de
San Pablito, en el municipio de Tultepec, Estado de
México, luego de las explosiones suscitadas el pasado
veinte de diciembre de este año. Se turna a la Segunda
Comisión de Trabajo.

• Senador Benjamín Robles Montoya, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta a la CO-
NAGO, a reunirse a la brevedad posible en reunión ex-
traordinaria, con la finalidad de diseñar e implementar
un plan de acción conjunto para la atención de los con-
nacionales, que con motivo de la política migratoria
anunciada por el presidente electo de los EUA, sean de-
portados. Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo.

• Diputado Jesús Sesma Suárez, el senador Carlos Al-
berto Puente Salas e integrantes del Partido Verde Eco-
logista de México, por el que se exhorta a la Secretaría
del Medio Ambiente y Recursos Naturales, y a la Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en el ám-
bito de sus facultades, elaboren estudios técnicos justi-
ficativos necesarios, con el objetivo de que se lleve a
cabo la ampliación del polígono de protección de las
áreas naturales protegidas que convergen en la región de
la Selva Lacandona. Se turna a la Tercera Comisión de
Trabajo.

• Diputado Germán Ralis Cumplido, de Movimiento
Ciudadano, por el que se exhorta a la Secretaría de Edu-
cación Pública, a implementar talleres, exposiciones,
cursos y pláticas, acerca de la discriminación escolar en
escuelas públicas y privadas a nivel directivo y docente,
para la erradicación de la misma. Se turna a la Segunda
Comisión de Trabajo.

• Diputado José Luis Toledo Medina, del Partido Revo-
lucionario Institucional, por el que se exhorta al Con-
greso del Estado de Quintana Roo, a fin de establecer
contribuciones proporcionales, idóneas y necesarias pa-
ra la protección y conservación del medio ambiente. Se
turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputada  Karina Padilla Ávila, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, a
efecto de que instruya a los titulares y funcionarios de
las dependencias de la Administración Pública corres-
pondientes, a concluir el proceso que señala el artículo
seis de la Ley sobre la celebración de tratados, respecto
a la ratificación del Convenio ciento ochenta y nueve de
la Organización Internacional del Trabajo, sobre traba-



jadoras y trabajadores domésticos. Se turna a la Segun-
da Comisión de Trabajo.

• Diputados integrantes del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a la Comisión Per-
manente a convocar a las Cámaras del Congreso de la
Unión a un periodo extraordinario de sesiones. Se turna
a la Junta de Coordinación Política, para su atención.

• Diputado Jesús Sesma Suárez, el senador Carlos Al-
berto Puente Salas e integrantes del Partido Verde Eco-
logista de México, por el que se exhorta a la Secretaría
del Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que
considere la viabilidad de declarar como Áreas Natura-
les Protegidas el Desierto Semiárido de Zacatecas; la
Sierra Giganta en Baja California Sur, el Sistema Lagu-
nar Bacalar en Quintana Roo y la Cuenca del Rio Usu-
macinta. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputados Norma Rocío Nahle García y Mario Ariel
Juárez Rodríguez, de Morena, por el que se exhorta a la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a difundir los
riesgos de la contabilidad utilizada por la emisora OHL
México, S.A.B. de C.V., a la SFP, a difundir el resulta-
do de las auditorías realizadas a las carreteras concesio-
nadas, así como al gobierno del Estado de México, a di-
fundir las condiciones establecidas en los títulos de
concesión y modificaciones acordadas con OHL, y a la
Auditoría Superior de la Federación, a difundir avances
a la auditoria instruidas por este Congreso a la conce-
sión al circuito exterior mexiquense. Se turna a la Ter-
cera Comisión de Trabajo.

• Diputada  Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciu-
dadano, relativo a los hechos violatorios a Derechos
Humanos sucedidos el dos de enero del año en curso en
la ciudad de Guadalajara, al Presidente de la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de Jalisco, doctor Fe-
lipe de Jesús Álvarez Cibrián. Se turna a la Primera Co-
misión de Trabajo

• Senadores integrantes del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se exhorta a los gobiernos de las
treinta y dos entidades federativas, para que a través de
las instancias correspondientes, implementen o en su ca-
so, fortalezcan e impulsen campañas de reciclaje de ár-
boles de navidad, a fin de que sean depositados en los
centros de acopio. Se turna a la Tercera Comisión de
Trabajo.

• Senadora Angélica de la Peña Gómez y las diputadas
Cristina Ismene Gaytán Hernández y Hortensia Aragón
Castillo, del Partido de la Revolución Democrática, por
el que se exhorta a diversas autoridades a hacer efecti-
vos los derechos político-electorales de las mujeres en
el estado de Oaxaca, particularmente en los casos de la
Presidenta Municipal electa de San Pedro Atoyac, Ja-
miltepec, Oaxaca y de la Síndica electa del municipio de
Pinotepa Nacional. Se turna a la Primera Comisión de
Trabajo.

• Diputados Ariadna Montiel Reyes y Mario Ariel Juá-
rez Rodríguez, de Morena, por el que se exhorta al Go-
bierno de la Ciudad de México, a difundir el resultado
de las acciones emprendidas para cumplir los acuerdos
publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal con
relación al sector de personas Lesbianas, Gays, Bise-
xuales, Trans e Intersexuales. Se turna a la Primera Co-
misión de Trabajo.

• Diputada  Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta a la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes, a realizar las acciones necesa-
rias para concluir diversas obras federales de
infraestructura ubicadas en el área metropolitana de
Guadalajara, Jalisco. Se turna a la Tercera Comisión de
Trabajo.

• Diputado Cirilo Vázquez Parissi, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Gobernación, para que en coordinación con las
autoridades correspondientes, se realicen diversas ac-
ciones para reconocer a las ciudades heroicas del país y
los acontecimientos históricos en los que participaron
sus habitantes. Se turna a la Primera Comisión de Tra-
bajo.

• Diputada  Karina Padilla Ávila, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta al Titular de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, a que realice modifica-
ciones normativas que permitan que la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Federal dé a conocer la integración deta-
llada de la medida más amplia del balance fiscal. Se
turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputados María Cristina Teresa García Bravo y Omar
Ortega Álvarez, del Partido de la Revolución Democrá-
tica, por el que se exhorta al Servicio de Administración
Tributaria, a difundir el avance de las recomendaciones
que la Auditoría Superior de la Federación, emitió,
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orientadas a incrementar la producción de petrolíferos,
y al Servicio de Administración Tributaria a difundir y
los resultados sobre la recaudación estimada de Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios, en gasolinas
en cada una de las diversas zonas establecidas. Se turna
a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, de Mo-
rena, a la tortura cometida contra el señor David Vargas
Araujo acreditada por la recomendación relativa a la
queja número CNDH/1/2013/3676/Q de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos. Se turna a la Pri-
mera Comisión de Trabajo.

• Diputada  Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta a la Cámara de Diputados,
a realizar la modificación necesaria a la normatividad
interna y el convenio de prestaciones económicas socia-
les, culturales y recreativas, para los trabajadores sindi-
calizados de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, a fin de proporcionar el servicio
de guardería a los trabajadores bajos los mismo térmi-
nos y condiciones que a las trabajadoras con base en la
resolución cincuenta y nueve/dos mil dieciséis de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación. Se turna a la Jun-
ta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados,
para su atención.

• Senadores integrantes del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se exhorta al Centro Nacional pa-
ra la Prevención de las Adicciones y a sus homologas lo-
cales en las treinta y dos entidades federativas, para que
en el ámbito de sus atribuciones y de manera coordina-
da, refuercen las políticas para prevenir las adicciones y
el consumo de bebidas alcohólicas entre la población in-
fantil y adolescente. Se turna a la Segunda Comisión de
Trabajo.

• Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del Partido
Acción Nacional, por el que se exhorta al estado de Co-
ahuila y a los gobiernos municipales de la entidad, a fin
de realizar acciones oportunas para garantizar la seguri-
dad en el uso de pirotecnia; así como a concientizar a la
población a fin de prevenir accidentes derivados de la
quema de fuegos artificiales. Se turna a la Segunda Co-
misión de Trabajo.

• Diputada  Norma Xóchitl Hernández Colín, de More-
na, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal y al Eje-

cutivo de la Ciudad de México, a que declaren la alerta
de Violencia de Género contra las mujeres en la Ciudad
de México. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

• Diputada  María Victoria Mercado Sánchez, de Movi-
miento Ciudadano, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a la Secretaría de Educación Pública, a im-
plementar campañas mediáticas para prevenir y contro-
lar la diabetes. Se turna a la Segunda Comisión de Tra-
bajo.

• Diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco del Parti-
do Revolucionario Institucional y diputados integrantes
de diversos Grupos Parlamentarios, por el que se exhor-
ta a los gobiernos estatales y municipales, electos en los
comicios electorales del año dos mil dieciséis, para que
sus respectivos gabinetes sean integrados de acuerdo al
principio de paridad de género. Se turna a la Primera
Comisión de Trabajo.

• Diputado Luis de León Martínez Sánchez, del Partido
Acción Nacional, por el que se exhorta al titular de la
Comisión Federal de Electricidad, a evitar los incre-
mentos sistemáticos de los costos de las tarifas eléctri-
cas para el sector industrial, comercial y doméstico con
alto consumo (DAC). Se turna a la Tercera Comisión de
Trabajo.

• Diputado Francisco Martínez Neri, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta al Eje-
cutivo Federal, para que en por conducto de la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, reoriente los subsidios al campo hacia el
sector de pequeños productores, reduciendo el apoyo
del Procedimiento Administrativo de Cancelación del
registro de predios en el directorio del Componente pro-
ductivo de ochenta a veinte hectareas y establecer un to-
pe de hasta cuarenta cabezas de ganado para el Progra-
ma de Producción Pecuaria Sustentable y Ordenamiento
Ganadero y Apícola o nuevo. Se turna a la Tercera Co-
misión de Trabajo.

• Diputada  Norma Xóchitl Hernández Colín, de More-
na, relativo a los términos en que fue expedida la con-
vocatoria publicada el veintiocho de Octubre de dos mil
dieciséis, referente al proyecto ambiental, cultural, ar-
quitectónico y sustentable para reutilizar un predio de la
tercera sección del bosque de Chapultepec. Se turna a la
Tercera Comisión de Trabajo



• Diputado Braulio Mario Guerra Urbiola, del Partido
Revolucionario Institucional, por el que se exhorta a la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y a Cami-
nos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Cone-
xos, para que en el marco de sus atribuciones, reconsi-
deren el incremento de las tarifas de peaje en las
carreteras federales. Se turna a la Tercera Comisión de
Trabajo.

• Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del Partido
Acción Nacional, por el que se exhorta a los Titulares de
la Comisión Nacional del Agua,y de la Comisión Fede-
ral para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a reali-
zar diversas acciones respecto a los peces muertos en el
Río Tunal, en el estado de Durango. Se turna a la Terce-
ra Comisión de Trabajo.

• Senadora Luz María Beristain Navarrete, del Partido
de la Revolución Democrática, por el que se exhorta a
la Secretaría de Turismo, y a la Comisión Nacional pa-
ra el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a que en con-
junto diseñen programas de turismo sustentable en zo-
nas indígenas de nuestro país, bajo un principio
imperante de sustentabilidad, en donde los beneficiarios
sean los pobladores indígenas de dichas zonas. Se turna
a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputados Mariana Trejo Flores, Alfredo Basurto Ro-
mán y Mario Ariel Juárez Rodríguez, de Morena, relati-
vo a la realización de actos en contra de los habitantes
de la comunidad Salaverna, municipio de Mazapil, que
impliquen su desplazamiento forzado interno, al cese de
inmediato el uso de la fuerza pública para desalojar a
sus pobladores y al restablecimiento de todos los servi-
cios estatales básicos y a la concertación de mesas de
diálogo entre los moradores de Salaverna y el Gobierno
del Estado de Zacatecas en las que se garantice los de-
rechos humanos de los habitantes. Se turna a la Primera
Comisión de Trabajo.

• Diputados Claudia Edith Anaya Mota, Benjamín Me-
drano Quezada, Francisco Escobedo Villegas y Araceli
Guerrero Esquivel, del Partido Revolucionario Institu-
cional, por el que se exhorta a diversas dependencias fe-
derales, para que se atienda la situación de los produc-
tores de frijol del estado de Zacatecas. Se turna a la
Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputado Marco Antonio Gama Basarte, del Partido
Acción Nacional, por el que se exhorta a la Secretaría de

Gobernación, a que se pronuncie en relación a la solici-
tud de activación de la alerta de violencia de género que
desde el año dos mil quince presentó la Comisión Esta-
tal de Derechos Humanos de San Luis Potosí y la de-
clare, a fin de frenar la violencia contra las mujeres en
esa entidad federativa. Se turna a la Primera Comisión
de Trabajo.

• Diputada  Natalia Karina Barón Ortiz, del Partido de
la Revolución Democrática, por el que se exhorta al Eje-
cutivo Federal, a emprender las acciones necesarias pa-
ra incentivar la salida de nuestro país del último lugar en
la prueba Programa para la Evaluación Internacional de
Alumnos dos mil quince que realiza la Organización pa-
ra la Cooperación y el Desarrollo. Económicos. Se tur-
na a la Segunda Comisión de Trabajo.

• Diputados Virgilio Dante Caballero Pedraza y Ángel
Antonio Hernández de la Piedra, de Morena, por el que
se exhorta a la Fiscalía General del Estado de Chihua-
hua, a que realice todas las diligencias necesarias para
capturar a los responsables del asesinato del periodista
Jesús Adrián Rodríguez Samaniego. Se turna a la Pri-
mera Comisión de Trabajo.

• Diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Par-
tido Revolucionario Institucional, por el que se exhorta
a las presidencias municipales, a fin de integrar e insta-
lar sistemas de protección integrales de los derechos de
niñas, niños y adolescentes, así como recursos necesa-
rios para su operación. Se turna a la Segunda Comisión
de Trabajo.

• Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del Partido
Acción Nacional, por el que se exhorta al Titular de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, a que de acuerdo a sus facultades,
difunda las Directrices Voluntarias para Políticas Agro-
ambientales en América Latina y el Caribe propuestas
por la Organización de las Naciones Unidas para la Ali-
mentación y la Agricultura (FAO). Se turna a la Tercera
Comisión de Trabajo.

• Senadores integrantes del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal,
a iniciar un proceso de reforma a la Ley de Ingresos pa-
ra rectificar la reciente escalada de precios de las gaso-
linas y el diésel en México. Se turna a la Tercera Comi-
sión de Trabajo.
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• Diputado Renato Josafat Molina Arias, de Morena, por
el que se exhorta al Gobierno de la Ciudad de México,
a que no realizar despidos de trabajadores que prestan
sus servicios en el Gobierno de la Ciudad de México,
bajo el régimen denominado Estabilidad Laboral Nómi-
na Ocho. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

• Diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Parti-
do Revolucionario Institucional, por el que se solicita la
creación de la Comisión Especial que investigue el pro-
ceso de compra-venta de terrenos en Apaseo el Grande,
Guanajuato, que fueron donados a la empresa Toyota.
Se turna a la Junta de Coordinación Política de la Cá-
mara de Diputados, para su atención.

• Diputado Ricardo del Rivero Martínez, del Partido
Acción Nacional, por el que se exhorta a los titulares de
la Secretaría de Gobernación, y del Gobierno del estado
de Durango, para que agilicen los recursos del Fondo de
Desastres Naturales, correspondientes a quinientos cin-
cuenta millones de pesos, radicados para las obras pú-
blicas de los municipios del esa entidad que se vieron
afectados en los años dos mil catorce y dos mil quince.
Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

• Diputada  María Cristina Teresa García Bravo, del Par-
tido de la Revolución Democrática, por el que se exhor-
ta a la Secretaría de Gobernación, a revisar la estrategia
de seguridad del actual gobierno federal en función de
sus resultados, considerando los elevados recursos fede-
rales destinados a la seguridad pública. Se turna a la
Primera Comisión de Trabajo.

• Diputados María Cristina Teresa García Bravo y Omar
Ortega Álvarez, del Partido de la Revolución Democrá-
tica, relativo a la revisión y reforzamiento de las estra-
tegias y políticas públicas integrales de prevención y
combate a la violencia e inseguridad en el Estado de
México. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

• Senador Mario Martin Delgado Carrillo, del Partido de
la Revolución Democrática, por el que se convoca a las
Cámaras del Congreso de la Unión a celebrar un perio-
do extraordinario de sesiones para modificar la Ley de
Ingresos do mil diecisiete y aplazar la liberalización del
mercado de las gasolinas y diésel hasta que haya condi-
ciones efectivas de competencia. Se turna a la Junta de
Coordinación Política de la Cámara de Senadores.

• Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, del Parti-
do de la Revolución Democrática, relativo al despojo de
tierra a campesinos del ejido de San Carlos (Los Arcos),
en el procedimiento de inmatriculación del predio rústi-
co Cerro de la Iglesia Vieja. Se turna a la Primera Co-
misión de Trabajo.

• Senador Luis Humberto Fernández Fuentes, del Parti-
do de la Revolución Democrática, por el que se exhorta
a Petróleos Mexicanos, y a la Comisión Reguladora de
Energía, a informar sobre las causales de cancelación de
la nueva refinería en el estado de Hidalgo y el destino de
los recursos empleados, así como la creación de una co-
misión especial que se encarga de investigas y dar se-
guimiento a las estrategias implementadas con motivo
de los incrementos del precio del diésel y la gasolina. Se
turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputada  Natalia Karina Barón Ortiz, del Partido de
la Revolución Democrática, por el que se exhorta a la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, a informar acerca de la imple-
mentación, orientación, recursos asignados y resultados
obtenidos del esquema El campo en tus manos. Se tur-
na a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, del Parti-
do de la Revolución Democrática, por el que se exhorta
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a im-
plementar un nuevo proyecto alternativo al denominado
Viaducto La Raza - Indios Verdes - Santa Clara en vir-
tud de que de llevarse a cabo en los términos planteados,
ocasionaría un impacto y riesgo ambiental de imposible
reparación. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputada  Araceli Madrigal Sánchez, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta al Eje-
cutivo Federal, para que a través de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, de la Secretaría de Salud Fe-
deral y de la Secretaría de Salud del estado de Tabasco,
agilicen y concluyan las obras en proceso del Hospital
General del municipio de Cárdenas Tabasco, del Centro
de Salud con Servicios Ampliados CESSA "Doctor Ma-
ximiliano Dorantes" en el municipio de Centro, en la
misma entidad. Se turna a la Tercera Comisión de Tra-
bajo.

Se levanta la sesión a las quince horas con treinta minutos,
y se cita para la que tendrá lugar el día miércoles once de
enero del dos mil diecisiete, a las once horas.»



El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta de la se-
sión anterior.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la
palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba.
Las legisladoras y los legisladores que estén por la afirma-
tiva, sírvanse manifestarlo levantando su mano. Las legis-
ladoras y los legisladores que estén por la negativa, sírvan-
se manifestarlo levantando su mano. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobada el acta.

Continúe la Secretaría.

COMUNICACIONES

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Hago de su apreciable conocimiento que la Embajada de
Ucrania en México remitió a esta Secretaría copia de la
carta del excelentísimo señor Andriy Parubiy, presidente de
la Verkhovna Rada (el Parlamento) de Ucrania, dirigido a
su persona, con las condolencias por las víctimas de la ex-
plosión en Tultepec.

En tal virtud, anexo remito la carta en comento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de enero de 2017.— Jorge Alberto Cortés Gre-
en (rúbrica), director general de Coordinación Política.»

«Traducción del ucraniano

Presidente de la Verkhovna Rada de Ucrania

¡Vuestra Excelencia!

Con el dolor y la tristeza, los diputados de Ucrania han re-
cibido la noticia de una explosión masiva en el municipio
Tultepec que se produjo en el mercado más grande de los
fuegos artificiales de San Pablito y ocasionó a numerosas
víctimas.

Sinceramente afligimos con el pueblo de México a través
de este trágico suceso, compartimos con las familias de los
fallecidos la pérdida amarga y le deseamos una pronta re-
cuperación a los heridos.

Atentamente

Andriy Parubiy. A su Excelencia

Kyiv, el 21 de diciembre de 2016.— Señor Pablo Escudero Morales,
Presidente del Senado de la República, Ciudad.»

«Traducción del ucraniano

Presidente de la Verkhovna Rada de Ucrania

¡Vuestra Excelencia!

En nombre de los diputados de Ucrania y del mío propio
quería expresar mis profundas condolencias a las familias
de los fallecidos y heridos como consecuencia de la terri-
ble explosión en el mercado más grande para los fuegos ar-
tificiales San Pablito en el municipio Tultepec.

Compartimos el dolor del pueblo mexicano, deseamos una
pronta recuperación a todos los heridos en este trágico in-
cidente.

Atentamente

Andriy Parubiy

A Su Excelencia

Kyiv, el 21 de diciembre de 2016.— Señor Edmundo Javier Bolaños
Aguilar, Presidente de la Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión. Ciudad.»
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De enterado, remítase a la Comisión de Relaciones Ex-
teriores de la Cámara de Senadores y de la Cámara de
Diputados.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente.— Presente.

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 116,
117,122 y 129 de la Ley Orgánica del Congreso General,
así como en los artículos 10, fracción VIII; 283, fracción
VI, y 287, fracción VI, del Reglamento del Senado de la
República, y por instrucciones de la senadora Gabriela
Cuevas Barron, presidenta de la Comisión de Relaciones
Exteriores, presento a la Mesa Directiva, para los efectos
conducentes, los siguientes informes relativos a diversas
delegaciones y representaciones del Senado mexicano ante
diversos organismos interparlamentarios, así como de visi-
tas de trabajo en el exterior:(1)

(1) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

• Informe que presenta la senadora Gabriela Cuevas Ba-
rron sobre la gira de trabajo a Cuba correspondiente a la
trigésima edición de la Feria Internacional de La Haba-
na, que se llevó a cabo del 8 al 10 de noviembre de
2012.

• Informe que presenta la senadora Gabriela Cuevas Ba-
rron, sobre su participación en el Seminario Regional
sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible para Parla-
mentos de América Latina y El Caribe, organizado por
el Parlatino y la Unión Interparlamentaria, celebrado en
la ciudad de Panamá, Panamá.

• Informe de la senadora Gabriela Cuevas sobre la  isita
de Trabajo a la ciudad de Nueva York, Estados Unidos,
del 19 al 21 de septiembre de 2016.

• Informe que presenta la senadora Gabriela Cuevas so-
bre la visita de trabajo de una delegación del Senado a
la Federación de Rusa, Finlandia, Polonia y Georgia.

Asimismo, le solicito que los informes referidos sean pu-
blicados en la Gaceta Parlamentaria correspondiente.

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 9 de enero de 2017.— Angelina Montserrat Vidal
León (rúbrica), secretaria técnica.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y en los artículos 78, fracción III, y 89, fracción X,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, me permito remitir copia del oficio número 3.1777/
2016 signado por el licenciado Misha Leonel Granados
Fernández, consejero adjunto de Consulta y Estudios
Constitucionales de la Consejería Jurídica del Ejecutivo fe-
deral, al que anexa el comunicado por el cual el presidente
de la República, licenciado Enrique Peña Nieto, remite el
acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la Repúbli-
ca Argentina para evitar la doble imposición y prevenir la
evasión fiscal con respecto a los impuestos sobre la renta y
sobre el patrimonio y su protocolo, hecho en la Ciudad de
México el cuatro de noviembre de dos mil quince, a efecto
de que por su amable conducto, sea enviado a la Cámara de
Senadores del honorable Congreso de la Unión.

En consecuencia, adjunto al presente:

• Original del comunicado suscrito por el licenciado En-
rique Peña Nieto, presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos.

• Copia certificada del acuerdo entre los Estados Unidos
Mexicanos y la República Argentina.



• Nota de antecedentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 4 de enero de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y en los artículos 78, fracción III, y 89, fracción X,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, me permito remitir copia del oficio número 3.1775/
2016 signado por el licenciado Misha Leonel Granados
Fernández, consejero adjunto de Consulta y Estudios
Constitucionales de la Consejería Jurídica del Ejecutivo fe-
deral, al que anexa el comunicado por el cual el presidente
de la República, licenciado Enrique Peña Nieto, remite el
acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado
Plurinacional de Bolivia sobre cooperación, asistencia ad-
ministrativa mutua e intercambio de información en asun-
tos aduaneros, firmado en la Ciudad de México, el veinti-
siete de noviembre de dos mil quince, a efecto de que por
su amable conducto, sea enviado a la Cámara de Senadores
del honorable Congreso de la Unión.

En consecuencia, adjunto al presente:

• Original del comunicado suscrito por el licenciado En-
rique Peña Nieto, presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos.

• Copia certificada del acuerdo entre los Estados Unidos
Mexicanos y el Estado Plurinacional de Bolivia.

• Nota de antecedentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 4 de enero de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y en los artículos 78, fracción III y 89, fracción X,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, me permito remitir copia del oficio número 3.1779/
2016 signado por el licenciado Misha Leonel Granados
Fernández, consejero adjunto de Consulta y Estudios
Constitucionales de la Consejería Jurídica del Ejecutivo fe-
deral, al que anexa el comunicado por el cual el presidente
de la República, licenciado Enrique Peña Nieto, remite el
acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la Repúbli-
ca de Costa Rica sobre cooperación técnica y asistencia
mutua en asuntos aduaneros, firmado en la Ciudad de Mé-
xico, el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, a efec-
to de que por su amable conducto, sea enviado a la Cáma-
ra de Senadores del honorable Congreso de la Unión.

En consecuencia, adjunto al presente:

• Original del comunicado suscrito por el licenciado En-
rique Peña Nieto, presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos.

• Copia certificada del acuerdo entre los Estados Unidos
Mexicanos y la República de Costa Rica.

• Nota de antecedentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 4 de enero de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

———————— o ————————

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 11 de enero de 201733



Año II, Primer Receso, 11 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados34

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y en los artículos 78, fracción III y 89, fracción X
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, me permito remitir copia del oficio número 3.1776/
2016 signado por el licenciado Misha Leonel Granados
Fernández, consejero adjunto de Consulta y Estudios
Constitucionales de la Consejería Jurídica del Ejecutivo fe-
deral, al que anexa el comunicado por el cual el presidente
de la República, licenciado Enrique Peña Nieto, remite el
acuerdo entre el gobierno de los Estados Unidos Mexica-
nos y el gobierno de la República de Filipinas para evitar
la doble imposición en materia de impuestos sobre la renta
y prevenir la evasión fiscal, hecho en Manila, Filipinas, el
diecisiete de noviembre de dos mil quince, a efecto de que
por su amable conducto, sea enviado a la Cámara de Sena-
dores del honorable Congreso de la Unión.

En consecuencia, adjunto al presente:

• Original del comunicado suscrito por el licenciado En-
rique Peña Nieto, presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos.

• Copia certificada del Acuerdo entre el Gobierno de los
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la Repú-
blica de Filipinas.

• Nota de antecedentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 4 de enero de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VII del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y en los artículos 78, fracción In y 89, fracción X
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, me permito remitir copia del oficio número 3.1778/
2016 signado por el licenciado Misha Leonel Granados
Fernández, consejero adjunto de Consulta y Estudios
Constitucionales de la Consejería Jurídica del Ejecutivo fe-
deral, al que anexa el comunicado por el cual el presidente
de la República, licenciado Enrique Peña Nieto, remite el
acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y Jamaica pa-
ra evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en
materia de impuestos sobre la renta y su protocolo, hecho
en la Ciudad de México, el dieciocho de mayo de dos mil
dieciséis, a efecto de que por su amable conducto, sea en-
viado a la Cámara de Senadores del honorable Congreso de
la Unión.

En consecuencia, adjunto al presente:

• Original de! comunicado suscrito por el licenciado En-
rique Peña Nieto, presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos.

• Copia certificada del acuerdo entre los Estados Unidos
Mexicanos y Jamaica.

• Nota de antecedentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 4 de enero de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y en los artículos 78, fracción III, y 89, fracción X
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, me permito remitir copia del oficio número 3.1774/



2016 signado por el licenciado Misha Leonel Granados
Fernández, consejero adjunto de Consulta y Estudios
Constitucionales de la Consejería Jurídica del Ejecutivo fe-
deral, al que anexa el comunicado por el cual el presidente
de la República, licenciado Enrique Peña Nieto, remite el
acuerdo entre el gobierno de los Estados Unidos. Mexica-
nos y el gobierno del Reino de Arabia Saudita para evitar
la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia
de impuestos sobre la renta y su protocolo, hecho en la ciu-
dad de Riad, el diecisiete de enero de dos mil dieciséis, a
efecto de que por su amable conducto, sea enviado a la Cá-
mara de Senadores del honorable Congreso de la Unión.

En consecuencia, adjunto al presente:

• Original del comunicado suscrito por el licenciado En-
rique Peña Nieto, presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos.

• Copia certificada del acuerdo entre el gobierno de los
Estados Unidos Mexicanos y el gobierno del Reino
Unido de Arabia Saudita.

• Nota de antecedentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 4 de enero de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y en los artículos 78, fracción III y 89, fracción X
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, me permito remitir copia del oficio número 3.1780/
2016 signado por el licenciado Misha Leonel Granados
Fernández, consejero adjunto de Consulta y Estudios
Constitucionales de la Consejería Jurídica del Ejecutivo fe-
deral, al que anexa el comunicado por el cual el presidente

de la República, licenciado Enrique Peña Nieto, remite el
acuerdo de cooperación entre el gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos y el gobierno del Reino de Arabia Sau-
dita en materia de combate a la delincuencia transnacional,
hecho en la ciudad de Riad, el diecisiete de enero de dos
mil dieciséis, a efecto de que por su amable conducto, sea
enviado a la Cámara de Senadores del honorable Congreso
de la Unión.

En consecuencia, adjunto al presente:

• Original del comunicado suscrito por el licenciado En-
rique Peña Nieto, presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos.

• Copia certificada del acuerdo de cooperación entre el
gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobier-
no del Reino de Arabia Saudita.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 4 de enero de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y en los artículos 78, fracción III, y 89, fracción X,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, me permito remitir copia del oficio número 3.1781/
2016 signado por el licenciado Misha Leonel Granados
Fernández, consejero adjunto de Consulta y Estudios
Constitucionales de la Consejería Jurídica del Ejecutivo fe-
deral, al que anexa el comunicado por el cual el presidente
de la República, licenciado Enrique Peña Nieto, remite el
acuerdo sobre reconocimiento mutuo de estudios, títulos,
diplomas y grados académicos de educación superior entre
el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobier-
no del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Nor-
te, firmado en Londres, el dos de marzo de dos mil quince,
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a efecto de que por su amable conducto, sea enviado a la
Cámara de Senadores del honorable Congreso de la Unión.

En consecuencia, adjunto al presente:

• Original del comunicado suscrito por el licenciado En-
rique Peña Nieto, presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos.

• Copia certificada del acuerdo entre el gobierno de los
Estados Unidos Mexicanos y el gobierno del Reino Uni-
do de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 4 de enero de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio, con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, el artículo 28, fracción III, pri-
mer párrafo, del decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015, y las fraccio-
nes I, II y IV del artículo 110 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, me permito hacer de
su conocimiento que mediante el oficio número SPPT/
DGSE/ 555/ 2016, el MCA Salvador López Toledo, direc-
tor general de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría
de Turismo, remite el informe final, los anexos correspon-
dientes y el documento de posicionamiento institucional de
las siguientes evaluaciones:(2)

(2) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “B”.

• Evaluación de consistencia y resultados del programa
presupuestario F002, “Fomento y promoción de la in-
versión en el sector turístico”;

• Evaluación de consistencia y resultados del programa
presupuestario G001, “Regulación y certificación de es-
tándares de calidad turística”; y

• Evaluación de procesos del programa presupuestario
E005, “Programa de calidad y atención integral al tu-
rismo”.

Por lo anterior les acompaño para los fines procedentes co-
pia del oficio a que me he referido y disco compacto, a
efecto de que por su amable conducto sean remitidos a las
Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso dela
Unión.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de enero de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Turismo.

Licenciado Valentín Martínez Garza, jefe de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Con referencia al artículo 27, fracción VIII, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, que establece
que las relaciones del Ejecutivo con los demás Poderes de
la Unión corresponde a la Secretaría de Gobernación, y a
fin de cumplir el artículo 28, fracción III, primer párrafo,
del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2015, y con fundamento en lo dis-
puesto en las fracciones I, II y IV del artículo 110 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; en
los numerales decimoséptimo y vigésimo noveno de los Li-
neamientos Generales para la Evaluación de los Programas
Federales de la Administración Pública Federal; y a los nu-
merales 11, 24 y 25 del Programa Anual de Evaluación de
los Programas Federales de la Administración Pública Fe-
deral de 2016, me permito enviar en disco compacto el in-



forme final, los anexos correspondientes y el documento
de posicionamiento institucional de las siguientes evalua-
ciones:

• Evaluación de consistencia y resultados del programa
presupuestario F002, “Fomento y promoción de la in-
versión en el sector turístico”;

• Evaluación de consistencia y resultados del programa
presupuestario G001, “Regulación y certificación de es-
tándares de calidad turística”; y

• Evaluación de procesos del programa presupuestario
E005, “Programa de calidad y atención integral al tu-
rismo”.

Lo anterior, a fin de solicitar su amable colaboración para
que, de no existir inconveniente, se hagan llegar los infor-
mes en comento a las Cámaras de Senadores, y de Dipu-
tados del Congreso de la Unión.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016.— MCA Salvador Ló-
pez Toledo (rúbrica), director general de Seguimiento y Evaluación.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítanse a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta
Pública, de Desarrollo Social y de Turismo, de la Cá-
mara de Diputados, y a las comisiones de Desarrollo
Social y de Turismo, de la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal y el artículo 33, fracción IV, de
la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, me permito hacer
de su conocimiento que mediante el oficio número 200.

000. 00/ 068/ 2016, la licenciada Laura Vargas Carrillo, ti-
tular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familia, envía el segundo informe semestral de actividades
de 2016 del Consejo Nacional de Prestación de Servicios
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

Por lo anterior, les acompaño para los fines procedentes co-
pia del oficio a que me he referido y un juego impreso, que
contienen el informe de referencia y un disco compacto, a
efecto de que por su amable conducto sean remitidos a las
Cámaras de Diputados, y de Senadores del Congreso de la
Unión.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de enero de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Con el propósito de cumplir los fines del Consejo Nacional
de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y De-
sarrollo Integral Infantil, en lo relativo a la entrega de in-
formes de actividades al Congreso de la Unión, estableci-
do en el artículo 33, fracción IV, de la ley general de la
materia, adjunto al presente se hace entrega del correspon-
diente al segundo semestre de 2016, de forma impresa y en
archivo electrónico.

No omito mencionar que dicho informe se encuentra debi-
damente aprobado por los integrantes del Consejo Nacio-
nal. Por ello, con arreglo al artículo 27, fracción VIII, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, me
permito solicitar su valiosa intervención para que se reali-
cen las gestiones necesarias para remitido al Congreso de
la Unión y estar en posibilidad de cumplir en tiempo y for-
ma en atención de la disposición de referencia.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 11 de enero de 201737



Año II, Primer Receso, 11 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados38

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de diciembre de 2016.— Licenciada Laura
Vargas Carrillo (rúbrica), titular del Sistema Nacional para el Desarro-
llo Integral de la Familia.»



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 11 de enero de 201739



Año II, Primer Receso, 11 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados40



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 11 de enero de 201741



Año II, Primer Receso, 11 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados42



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 11 de enero de 201743



Año II, Primer Receso, 11 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados44



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 11 de enero de 201745



Año II, Primer Receso, 11 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados46



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 11 de enero de 201747



Año II, Primer Receso, 11 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados48



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 11 de enero de 201749



Año II, Primer Receso, 11 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados50



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 11 de enero de 201751



Año II, Primer Receso, 11 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados52



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 11 de enero de 201753



Año II, Primer Receso, 11 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados54

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a las Comisiones de Salud y de Atención a
Grupos Vulnerables de la Cámara de Diputados y de la
Cámara de Senadores.

———————— o ————————



La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Remite el informe que contiene las consideraciones y valo-
raciones que se tomaron en cuenta para el otorgamiento del
ascenso post mortem a miembros del Ejército Mexicano,
con fundamento en el artículo 110 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública de los
Datos del mencionado personal militar extinto, tiene el ca-
rácter de reservado.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

El Secretario senador Juan Gerardo Flores Ramírez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que,
mediante oficio número SNM/070/2016, el licenciado An-
drés Chao Ebergenyi, subsecretario de Normatividad de
Medios de esta Secretaría, envía el informe de los progra-
mas de comunicación social de las dependencias y entida-
des de la administración pública federal, en cumplimiento
de lo establecido en el décimo primer párrafo del artículo
17 del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2016.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, les acompaño, para los fines
procedentes, copia del oficio al que me he referido, así co-
mo los anexos que en el mismo se citan, en forma impresa
y disco compacto, para que por su amable conducto sean
remitidos a la Comisión de Radio y Televisión de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 5 de enero de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al informe de los programas de comunicación
social de las dependencias y entidades de la administración
pública federal contemplado en el décimo primer párrafo
del artículo 17 del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2016.

Sobre el particular, me permito enviarle el informe de mé-
rito en forma impresa y electrónica, con la súplica de que,
por su amable conducto, sea remitido a la Comisión de Ra-
dio y Televisión de la Cámara de Diputados, de conformi-
dad con lo previsto por la fracción IX del artículo 17 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ciudad de México, a 30 de diciembre de 2016.— Licenciado Andrés
Chao Ebergenyi (rúbrica), subsecretario de Normatividad de Medios.»
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a las Comisiones de Radio y Televisión de la
Cámara de Diputados, y de Radio, Televisión y Cine-
matografía de la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

El Secretario senador Juan Gerardo Flores Ramírez:
Se recibieron de diversas autoridades once contestaciones
a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Dipu-
tados, la Cámara de Senadores y la Comisión Permanente
en su segundo receso del primer año de ejercicio.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-8-2607, signa-
do por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar UCVPS/ 116/ 2017,
suscrito por el doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, ti-
tular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Partici-
pación Social de la Secretaría de Salud, así como de su ane-
xo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo por
el que se solicita impulsar campañas de sensibilización di-
rigidas a padres de familia y tutores a fin de que niñas y ni-
ños no sean expuestos a condiciones que vulneren sus de-
rechos humanos, privilegiando el interés superior de la
niñez.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de enero de 2017.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero al oficio número SELAP/ 300/ 2878/ 16, de fe-
cha 30 de noviembre de 2016, mediante el cual el licencia-
do Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo
y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación, in-
formó que en la sesión de la Cámara de Diputados celebra-
da el 29 de noviembre de 2016 se aprobó el punto de acuer-
do que a continuación se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a las autorida-
des federales, de las entidades federativas, de la Ciudad
de México y de los municipios para que en el ámbito de
sus respectivas competencias, impulsen campañas de
sensibilización dirigidas a padres de familia y tutores a
fin de que niñas y niños no sean expuestos a condicio-
nes que vulneren sus derechos humanos, privilegiando
el interés superior de la niñez.

Al respecto, me permito acompañar el oficio número
DGAJ 205. 000. 00/ 943/ 2016, suscrito por el licenciado
Francisco Javier Guevara García, director general de Asun-
tos Jurídicos del Sistema Nacional para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia.

Con base en lo anterior, he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de enero de 2017.— Doctor Ernesto Héctor
Monroy Yurrieta (rúbrica), titular de la Unidad Coordinadora de Vin-
culación y Participación Social.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de
la Secretaría de Salud.— Presente.

Hago referencia al oficio número UCVPS/ 2355/ 2016, del
8 de diciembre del año en curso, recibido el 12 del mismo
mes y año, a través del cual solicita la opinión respecto al
punto de acuerdo aprobado en la sesión ordinaria del Con-
greso de la Unión celebrada el 29 de noviembre de 2016, el
cual a la letra señala:
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Único. La Cámara de Diputados exhorta a las autorida-
des federales, de las entidades federativas, de la Ciudad
de México y de los municipios para que en el ámbito de
sus respectivas competencias impulsen campañas de
sensibilización dirigidas a padres de familia y tutores a
fin de que niñas y niños no sean expuestos a condicio-
nes que vulneren sus derechos humanos, privilegiando
el interés superior de la niñez.

Sobre el particular, mediante el oficio número DGAJ 205.
000. 00/ 924/ 2016, del 13 de diciembre del presente año,
se solicitó a la maestra Nelly Montealegre Díaz, procura-
dora federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes,
que manifestara en términos de lo dispuesto en el artículo
17 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el De-
sarrollo Integral de la Familia las acciones que se encuen-
tre realizando o tenga proyectado realizar respecto al pun-
to de acuerdo que nos ocupa.

En atención de lo anterior, mediante el oficio número 255.
000. 00/ 284/ 2016, del 21 de diciembre del año en curso,
señaló:

Al respecto, hago de su conocimiento que por la Procu-
raduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, a la fecha no se ha realizado alguna campaña
relacionada con la sensibilización dirigidas a padres de
familia o tutores; sin embargo, se ha impulsado una
campaña nacional en coordinación con la Unidad de
Atención a Población Vulnerable del Sistema Nacional
DIF cuyo objeto es promover los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes, a fin de socializar y sensibilizar a
sociedad en general a través de la distribución de back
paneles de envases de tetra pak, herramientas interacti-
vas, vistitas dinámicas, publicaciones, obras de teatro,
juegos didácticos, materiales de difusión y redes socia-
les, la cual se formalizará a través de la firma de los con-
venios que se celebren con los Sistemas para el Desa-
rrollo Integral de Familia de las entidades federativas…

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016.— Licenciado Francis-
co Javier Guevara García (rúbrica), director general de Asuntos Jurídi-
cos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número CP2R1A.-744, signado por
el senador Roberto Gil Zuarth, entonces presidente de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito re-
mitir, para los fines procedentes, copia del similar número
UCVPS/105/2017, suscrito por el doctor Ernesto Héctor
Monroy Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social de la Secretaría de Sa-
lud, así como de sus anexos, mediante los cuales responde
el punto de acuerdo por el que se exhorta a esa dependen-
cia a fortalecer las campañas informativas y preventivas
para hacer frente a los riesgos que representan las altas
temperaturas para la salud.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica), titular de la Unidad de En-
lace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero al oficio SELAP/UEL/311/1083/16, de fecha 30
de mayo de 2016, mediante el cual informó que en la se-
sión de la Comisión Permanente del Honorable Congreso
de la Unión, celebrada el día 15 de mayo del 2016, se apro-
bó el punto de acuerdo, que a continuación se transcribe:

“Único. La Comisión Permanente del Honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secreta-
ría de Salud Federal y a sus homólogas en las entidades
federativas, a que en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, fortalezcan las campañas informativas y pre-
ventivas para hacer frente a los riesgos que representan
las altas temperaturas para la salud”.

Al respecto me permito acompañar oficio CGJC/3/OR/
932/2016, suscrito por la licenciada Paulina Ramírez Re-
quena, subdirectora ejecutiva de Legislación y Consulta de
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos y
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SPPS-CAS-2698-2016 y anexo, suscrito por el doctor Mi-
guel Ángel Lutzow Steiner, coordinador de asesores de la
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de enero de 2017.— Doctor Ernesto H. Mon-
roy Yurrieta (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Ernesto H. Monroy Yurrieta, titular de la Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social.

Con fundamento en los artículos 4, párrafo cuarto de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
17-Bis de la Ley General de Salud; 2, inciso C, fracción X
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 18,
fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para
la Protección contra Riesgos Sanitarios; en atención a su
oficio número UCVPS/1117/2016, mediante el cual solici-
ta la opinión de esta Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios (Comisión Federal o Cofepris),
respecto al punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud Federal y a sus homólogas en las entida-
des federativas, a que en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, fortalezcan las campañas informativas y
preventivas para hacer frente a los riesgos que representan
las altas temperaturas para la salud, le comento:

Con fundamento en el artículo 17 Bis de la Ley General de
Salud, esta comisión federal ejerce el control, regulación y
fomento sanitarios a fin de proteger la salud de la pobla-
ción contra riesgos sanitarios, por lo que ha elaborado una
campaña de información sobre el golpe de calor o estrés
calórico, entendiéndose por esto el aumento de la tempera-
tura corporal por una exposición prolongada al sol, a tal
grado que el cuerpo pierde agua y sales esenciales para su
adecuado funcionamiento básico, por lo que en este senti-
do y con el fin de minimizar los riesgos sanitarios y los im-
pactos a la salud relacionados con las temperaturas extre-

mas, se hacen las siguientes recomendaciones a la pobla-
ción:

• Evita exponerte al sol por periodos prolongados, espe-
cialmente de 11 a 15 horas del día, que es cuando la
temperatura alcanza sus niveles más altos.

• Utiliza ropa ligera y de colores claros;

• Al salir a la calle utiliza gorra o sombrero, lentes de
sol, sombrilla y protector solar;

• Procura permanecer en lugares frescos, a la sombra y
bien ventilados; 

• Toma agua durante el día con regularidad, aproxima-
damente dos litros diarios, y

• Si trabajas en exteriores (jornaleros, trabajadores de la
construcción, policías, recolectores de basura, entre
otros), protégete, empleando protector solar, usando go-
rra y camisas de manga larga. Hidrátate, consumiendo
agua y/o bebidas rehidratantes (contienen sales minera-
les).

En este contexto, para mayor referencia se anexan los ma-
teriales de difusión respecto a la campaña de mérito elabo-
rada por esta comisión federal.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016.— Licenciada Paulina
Ramírez Requena (rúbrica), subdirectora ejecutiva de Legislación y
Consulta.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Ernesto H. Monroy Yurrieta, titular de  la Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social.—
Presente. 

Por instrucciones del doctor Pablo Kuri Morales, subsecre-
tario de Prevención y Promoción de la Salud, me permito
enviarle en documento anexo, los comentarios al punto de
acuerdo con número de oficio UCVPS/1116/2016, que re-
fiere:

Único. La Comisión Permanente del Honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secreta-
ría de Salud Federal y a sus homólogas en las entidades
federativas, a que en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, fortalezcan las campañas informativas y pre-
ventivas para hacer frente a los riesgos que representan
las altas temperaturas para la salud.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de junio de 2016.— Miguel Ángel Lutzow
Steiner (rúbrica), coordinador de asesores.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Pablo Kuri Morales, subsecretario de Prevención y
Promoción de la Salud.— Presente.

En atención al oficio SELAP/UEL/311/1083/16, de fecha
30 de mayo de 2016, suscrito por el maestro Valentín Mar-
tínez Garza, titular de la Unidad de Enlace Legislativo de
la Secretaría de Gobernación, mediante el cual informa que
en la sesión de la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión, celebrada el día 25 de mayo de
2016, se aprobó el punto de acuerdo, que a continuación se
transcribe:

“Único. La Comisión Permanente del Honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secreta-
ría de Salud Federal y a sus homólogas en las entidades
federativas, a que en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, fortalezcan las campañas informativas y pre-
ventivas para hacer frente a los riesgos que representan
las altas temperaturas para la salud”.

Con base en lo anterior, he de agradecer su valiosa inter-
vención a fin de contar con la opinión de esa subsecretaría
respecto del punto de acuerdo en cuestión, de no existir in-
conveniente, en un término de 10 días. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 1o. de junio de 2016.— Doctor Ernesto H. Mon-
roy Yurrieta (rúbrica), titular de la unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner, coordinador de ase-
sores, subsecretaría de Prevención y Promoción de la Sa-
lud.

En respuesta al oficio SPPS-CAS-2474-2016, mediante el
cual informa que en sesión de la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión, se aprobó el siguiente
punto de acuerdo, me permito dar respuesta a los mismos:

Único. La Comisión Permanente del Honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Salud Federal y a sus homólogas en las entida-
des federativas, a que en el ámbito de sus respectivas
competencias, fortalezcan las campañas preventivas pa-
ra hacer frente a los riesgos que representan las altas
temperaturas para la salud.

Respuesta

La Secretaría de Salud Federal, a través del Centro Nacio-
nal de Programas Preventivos y Control de Enfermedades
(Cenaprece), realiza desde el año 2000, intervenciones y
seguimiento a la temporada de calor y frío. En particular,
en esta temporada de calor se fortalecen las medidas de
prevención y control para limitar la ocurrencia de casos y
defunciones, sobre todo por diarreas, cólera y golpe de ca-
lor. 

En este sentido, el 16 de marzo de 2016 se realizó el lan-
zamiento de la “temporada de calor, enfermedades diarrei-
cas agudas y cólera”,  en el marco de la reunión nacional
de directores de servicios de salud y jefes de jurisdicciones
sanitarias del país, en donde se presentaron los lineamien-
tos generales para la prevención y atención a la población,
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y se instruye la implementación de la campaña informativa
correspondiente.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-3-417, signa-
do por el diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, en-
tonces presidente de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir para los fines procedentes
copia del similar 100. DGVI. 007/ 17, suscrito por el inge-
niero Ismael Orozco Loreto, director general de Vincula-
ción Interinstitucional de la Secretaría de Energía, así co-
mo de su anexo, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo por el que se solicita a esa dependencia que infor-
me detalladamente sobre las acciones que se han tomado
respecto al estudio emitido por el Instituto Nacional de In-
vestigaciones Nucleares sobre la radiación encontrada en
los pozos de agua en San José Iturbide, Guanajuato.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 5 de enero de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos.— Presente.

Por este medio me permito hacer referencia al oficio nú-
mero SELAP/ UEL/ 311/ 150/ 16, suscrito por el maestro
Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación, que contiene
acuerdo, aprobado por el pleno de la Comisión Permanen-
te del Congreso de la Unión en sesión celebrada el 27 de
enero de 2016, mediante el cual

Primero. La Comisión Permanente solicita respetuosa-
mente a la Secretaría de Energía y a la Comisión Nacio-

nal del Agua que remitan un informe detallado sobre las
acciones que se han tomado respecto al estudio emitido
por el Instituto Nacional de Estudios Nucleares sobre la
radiación encontrada en los pozos de agua en San José
Iturbide, Guanajuato.

Segundo. La Comisión Permanente exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Salud para que en coordinación
con las autoridades competentes de Guanajuato informe
a esta soberanía sobre las medidas que deben ser toma-
das por la población y las autoridades para garantizar su
salud respecto a la radiación encontrada en los pozos de
agua en San José Iturbide, Guanajuato, incluyendo in-
formación sobre si los productos de las fábricas cerca-
nas que se surten con agua contaminada de los pozos re-
presentan un riesgo para la salud de la población.

Sobre el particular, adjunto al presente el oficio número
316. 004/ 17, que contiene los comentarios emitidos por la
Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear
de la Subsecretaría de Electricidad al punto de acuerdo en
comento.

Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de enero de 2017.— Ingeniero Ismael Orozco
Loreto (rúbrica), director general de Vinculación Interinstitucional.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Ingeniero Ismael Orozco Loreto, director general de Vin-
culación Interinstitucional.— Presente.

Hago referencia al oficio número 100. DGVI. 027/ 16, en
el que se solicita remitir la opinión correspondiente al pun-
to de acuerdo aprobado por el pleno de la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión en el que ésta solicita a
la Secretaría de Energía que informe sobre las acciones que
se han tomado respecto al informe del Instituto Nacional de
Investigaciones Nucleares (ININ) sobre la radiación en-
contrada en los pozos de agua en San José Iturbide, Gua-
najuato.

Al respecto, sírvase encontrar adjunta al presente la atenta
nota que detalla la información solicitada.
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Sin otro particular, sirva el presente para enviarle cordiales
saludos.

Atentamente

México, DF, a 2 de enero de 2017.— Pedro Francisco Guerra Morales
(rúbrica), titular de la Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Políti-
ca Nuclear.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de energía.

Contaminación del agua de pozo en la localidad de La
Cantera, de San José Iturbide, Guanajuato

Antecedentes

El 19 de noviembre de 2015, el doctor Marcos Adrián Or-
tega Guerrero, investigador del Centro de Geociencias de
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y
responsable del Laboratorio Móvil de Rastreo de Contami-
nantes en el Subsuelo, presentó los resultados del análisis
del pozo de agua situado en la localidad de La Cantera, per-
teneciente a San José Iturbide, Guanajuato, que da el servi-
cio de agua potable a una población de aproximadamente
700 habitantes.

Los resultados del reporte de Ortega Guerrero establecie-
ron un nivel de radiactividad alfa de 2.4 bequereles/litro, el
cual es superior al límite permitido en la NOM-127-SSA1-
1994 (0.56 bequereles/litro). El reporte añade que “los va-
lores encontrados indican que sí existe un nivel de riesgo a
la salud”. Adicionalmente, los niveles de radiactividad re-
portados fueron relacionados con casos de cáncer en me-
nores de edad en esta localidad. Se reportó el deceso de 5
personas (3 menores y 2 adultos) por esta enfermedad.

El Centro de Geociencias de la UNAM, campus Juriquilla,
se pronunció por medio de un comunicado,1 donde men-
ciona que el agua del pozo analizado contiene concentra-
ciones de radiactividad que “podrían estar vinculadas a ca-
sos de leucemia y otras neplasias” registradas en la zona.
Por ello, el presidente municipal de San José Iturbide deci-
dió cerrar el pozo de agua en espera de nuevos análisis que
confirmen que no existe un riesgo para la población de La
Cantera.

El 14 de diciembre de 2015, el periódico El Universal afir-
mó que posee los resultados de los análisis efectuados por

el ININ en octubre de 2015, los que certifican “la existen-
cia de radiación alfa en el agua de San José Iturbide, Gua-
najuato, 300 por ciento por encima de los límites tolerables
para el consumo humano establecidos por la norma mexi-
cana número 127, en materia de salud ambiental”. El pe-
riódico añade que Guanajuato escaló en sólo dos años al
cuarto lugar nacional en número de casos de cáncer en me-
nores de edad.

Situación actual

Estudios adicionales, incluidos otros realizados por el doc-
tor Ortega Guerrero, señalan que la contaminación se deri-
va de la composición geológica propia de la región (que in-
cluye presencia de arsénico,2 fluoruro y aluminio) y de la
sobreexplotación de pozos y la presencia hace más de 30
años de un tiradero de desechos industriales que contribu-
ye a la contaminación del sitio.

Además, se realizaron análisis a muestras que enviaron al
ININ para detectar niveles de radiactividad, las que no fue-
ron tomadas por personal del instituto.

De cuatro muestras analizadas, sólo dos presentaron nive-
les superiores al límite establecido en la NOM-127-SSA1-
1994.

A solicitud de la Conagua, el ININ realizó tomas de mues-
tras adicionales del agua del pozo en La Cantera durante
enero de 2016.

En octubre de 2016, el doctor Ortega Guerrero dijo que
existe actividad elevada del gas natural radón en agua sub-
terránea, suelo y aire. Este elemento es radiactivo.

Ante esto, el ININ informó que técnicamente el radón no
constituye un riesgo de irradiación interna en el ser huma-
no, ya que el contenido de éste en el agua de los pozos pro-
fundos es liberado casi en su totalidad al ambiente durante
el proceso de potabilización.

Asimismo, menciona que la ingesta de agua potable no
constituye un riesgo apreciable a la salud. En este sentido,
la Conagua ha realizado estudios desde hace más de 40
años del marco geológico nacional y su relación fisicoquí-
mica del agua y hasta el momento no se tiene evidencia de
un riesgo derivado de la presencia de este gas natural.

El ININ manifiesta que desde el 19 de abril de 2016 no se
han presentado solicitudes adicionales de los pozos La
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Cantera y La Huerta con objeto de determinar parámetros
asociados a la radiactividad.

Como resultado de los estudios y el muestreo adicionales
realizados por el ININ, la Conagua, el ININ y la Cofepris
informaron el 19 de abril de 2016 que el agua para uso y
consumo humanos suministrada a San José Iturbide, Gua-
najuato, incluidas las comunidades de La Cantera y La
Huerta, cumple los límites establecidos en la NOM.

Los pozos de agua están abiertos y ésta es apta para uso y
consumo humano.

Notas

1 http://www.gcociencias.unam.mx/geociencias/desarrollo/comunica-
do_lacantera.pdf

2 Los niveles detectados de arsénico en el agua son hasta 20 veces su-
periores a los límites permitidos por la norma oficial mexicana. Se han
detectado pozos de agua para uso doméstico en ocho municipios de la
zona con presencia de estos contaminantes que no cumplen la NOM-
127-SSA1-1994 sobre límites permisibles de calidad y tratamientos a
que debe someterse el agua para su potabilización.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P2A.-2404, signado
por la senadora Blanca Alcalá Ruiz, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del honorable
Congreso de la Unión, me permito remitir, para los fines
procedentes, copia del similar número DGJ/6149/2016,
suscrito por el licenciado Luis Norberto Cacho Pérez, di-
rector general jurídico de la Secretaría de Cultura, así co-
mo de su anexo, mediante los cuales da respuesta al punto
de acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a in-
formar sobre las actividades realizadas al 30 de septiembre
del 2016, y las que estén por realizarse a la conclusión del
mismo, con motivo de los cuatrocientos años del falleci-
miento de Miguel de Cervantes Saavedra.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 4 de enero de 2017.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P2A.-4607, signado
por la senadora Blanca Alcalá Ruiz, entonces Vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir, para
los fines procedentes, copia del similar número 315-A-
003752, suscrito por el actuario César Javier Campa Cam-
pos, director general de Programación y Presupuesto “A”
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el
cual responde el punto de acuerdo por el que se exhorta a
esa dependencia a que amplíe el monto de los recursos des-
tinados al nivel educativo preescolar, a efecto ge acelerar el
cumplimiento de las metas institucionales en materia de
cobertura de dicho nivel.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 4 de enero de 2017.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio DGPL-1P2A.-4060, signado por la
senadora Blanca Alcalá Ruiz, entonces vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del honorable
Congreso de la Unión, me permito remitir, para los fines
procedentes, copia del similar número UCVPS/115/2017,
suscrito por el doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, ti-
tular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Partici-
pación Social de la Secretaría de Salud, así como de su ane-
xo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo por
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el que se exhorta a esa dependencia a implementar en to-
dos los sectores de educación básica, en las escuelas públi-
cas y privadas del país, campañas para la difusión de las ca-
racterísticas de una ,alimentación sana y balanceada, así
como los beneficios para la salud que conlleva la realiza-
ción constante de actividades físicas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 6 de enero de 2017.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P2A.-4295, signado
por la senadora Blanca Alcalá Ruiz, entonces vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
Honorable Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes, copia del similar número
UCVPS/103/2017, suscrito por el doctor Ernesto Héctor
Monroy Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social de la Secretaría de Sa-
lud, así como de su anexo, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo por el que se exhorta al Consejo de Salu-
bridad General a llevar a cabo una revisión exhaustiva y
actualización integral del cuadro básico y catálogo de insu-
mos del sector salud, a fin de depurar y sustituir los medi-
camentos y productos obsoletos. Asimismo, considerar la
inclusión o permanencia de los insumos que causen el me-
nor impacto negativo al medio ambiente, tanto en su ela-
boración, utilización y generación de residuos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 6 de enero de 2017.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio DGPL-1P2A.-2416, signado por la
senadora Blanca Alcalá Ruiz, entonces vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del honorable
Congreso de la Unión, me permito remitir para los fines
procedentes, copia del similar número SCR/007/2017, sus-
crito por el licenciado Salvador Sánchez Estrada, subsecre-
tario de Calidad y Regulación de la Secretaría de Turismo,
mediante el cual responde el punto de acuerdo por el que
se exhorta a esa dependencia para que continúe trabajando
de forma coordinada con la Secretaría de Relaciones Exte-
riores para incentivar la promoción turística y comercial en
México.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 5 de enero de 2017.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio CP2R1A.- 3999 signado por el sena-
dor Roberto Gil Zuarth, entonces presidente de la Mesa Di-
rectiva de ese órgano legislativo, me permito remitir para
los fines procedentes, copia del similar número DGAPC/
170000/216/ 2016 suscrito por el maestro Emilio Alberto
Sanders Peralta, director general adjunto de Planeación y
Contraloría del Banco Nacional de Obras y Servicios Pú-
blicos, SNC, mediante el cual responde el punto de acuer-
do por el que se exhorta a valorar la posibilidad de incluir
a Veracruz de Ignacio de la Llave dentro de las zonas eco-
nómicas especiales, con la finalidad de fortalecer la econo-
mía nacional e impulsar un área estratégica a nivel interna-
cional en el ámbito comercial, lo cual permitirá generar
mayores empleos para contribuir con la pobreza en dicho
estado.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 6 de enero de 2017.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio DGPL-1 P2A.- 2699 signado por la
senadora Blanca Alcalá Ruiz, entonces vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del honorable
Congreso de la Unión, me permito remitir para los fines
procedentes, copia del similar número UCVPS/ 114/2017
suscrito por el doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, ti-
tular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Partici-
pación Social de la Secretaría de Salud, así como de su ane-
xo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo por
el que se exhorta a esa dependencia a indicar las zonas y la
población en riesgo de contraer zika y dengue, las cuales
deberían ser vacunados e informar sobre los procedimien-
tos para incluirla dentro del esquema del Programa de Va-
cunación Universal; informar si dentro del Presupuesto de
Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2016, existen recursos
disponibles para que se adquiera la vacuna del dengue; de-
cretar un plan estratégico para prevenir, controlar, y evitar
la expansión de dichos virus así como distribuir “Kids de
prevención de zika” de manera gratuita principalmente a
mujeres embarazadas y personas de la tercera edad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 6 de enero de 2017.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Patri-
cia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la Ciudad
de México, en la fracción III del artículo 23 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública del Distrito Federal,
relativa a la conducción de las relaciones del jefe del go-
bierno con órganos de gobierno local, Poderes de la Unión,
gobiernos de los estados y autoridades municipales; y en lo
dispuesto en los artículos 1o., 7o. y 18 del Reglamento In-
terior de la Administración Pública del Distrito Federal; y
en el manual administrativo correspondiente, por este me-
dio adjunto el oficio número OM/ DGPI/ 5212/ 2016, de
fecha 30 de noviembre de 2016, signado por la licenciada
Marlene Valle Cuadras, directora general de Patrimonio In-
mobiliario del gobierno de la Ciudad de México, mediante
el cual remite la respuesta correspondiente al punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, y comunicado mediante el similar
DGPL 63-II-7-776, por el que se solicita a la Consejería Ju-
rídica y de Servicios Legales del gobierno de la Ciudad de
México un informe pormenorizado sobre la situación jurí-
dica y social que guarda el predio situado en Canal Nacio-
nal y Calzada de la Virgen, lotes 1 y 2 de la manzana 2, en
la colonia Unidad CTM Culhuacán, en Coyoacán, así co-
mo proporcionar una lista de predios propiedad del gobier-
no de la Ciudad de México destinados para canchas depor-
tivas, atendiendo las reservas que les sean aplicables por la
legislación sobre transparencia y protección de datos per-
sonales.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2016.— Maestra Nancy Bea-
triz Mejía Herrera (rúbrica), coordinadora de Enlace Legislativo.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera, coordinadora de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad
de México.— Presente.

Me es grato referirme a su diverso número SG/ CEL/ PA/
1538/ 2016, con folio de recepción 10717, del 1 de sep-
tiembre de 2016, por la ventanilla única de esta dirección
general, mediante el cual hace del conocimiento el oficio
DGPL 63-II-766, suscrito por la diputada María Bárbara
Botella Santibáñez, vicepresidenta de la Mesa Directiva de
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la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en el
que refiere la propuesta con punto de acuerdo aprobado por
la asamblea legislativa federal, LXIII Legislatura, que se
describe a continuación:

Único. La Cámara de Diputados solicita a la Consejería
Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciu-
dad de México un informe pormenorizado sobre la si-
tuación jurídica y social que guarda el predio situado en
Canal Nacional y Calzada de la Virgen, lotes 1 y 2 de la
manzana 2, en la colonia Unidad CTM Culhuacán, en
Coyoacán, así como proporcionar una lista de predios
propiedad del gobierno de la Ciudad de México desti-
nados para canchas deportivas, atendiendo las reservas
que les sean aplicables por la legislación sobre transpa-
rencia y protección a los datos personales.

Del acuerdo único se desprenden dos cuestionamientos,
tanto para la Consejería Jurídica y de Servicios Legales y
la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario adscrita a
la Oficialía Mayor.

1. Consejería Jurídica y de Servicios Legales. A tra-
vés de la Dirección General de Servicios Legales, con
arreglo a las atribuciones que le confiere el Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Fede-
ral en el artículo 116, fracciones I y II, inherentes a re-
presentar a la administración pública en los juicios en
que ésta sea parte y supervisar las etapas de su proceso.
Toda vez que el informe adjunto establece que la quejo-
sa la señora Rosa Carrillo Dagda interpuso juicio de ga-
rantías y se le concedió sentencia favorable.

2. Oficialía Mayor de la Ciudad de México. Por con-
ducto de la Dirección General de Patrimonio Inmobilia-
rio es competente conforme a la Ley del Régimen Patri-
monial y del Servicio Público de los artículos 114 a 126,
para administrar el Sistema de Información Inmobiliaria
del Distrito Federal, el cual está constituido por el re-
gistro, el catálogo e inventario de los inmuebles de su
propiedad. Según la revisión del sistema, se tienen re-
gistrados para la delegación Coyoacán 15 inmuebles
destinados a canchas deportivas; es decir, en su mayoría
asignados como módulos deportivos a ese órgano polí-
tico-administrativo y Secretaría de Desarrollo Social
(Instituto del Deporte). Anexo 1.

A mayor abundamiento, se adjunta como anexo 1 un cua-
dro resumen con la lista de predios destinados al uso de de-

portivos o canchas deportivas, que contiene ubicación,
cuenta catastral, antecedente de propiedad, asignación
(ocupante) y superficie, que incluye el situado en Canal
Nacional sin número, esquina con Calzada de la Virgen,
también identificado como lotes 1 y 2 de la manzana 2, en
la colonia Unidad CTM Culhuacán, sección VII, delega-
ción Coyoacán, el cual es materia del punto de acuerdo que
nos ocupa.

Es importante señalar que no se cuenta en la reserva terri-
torial de la Ciudad de México con predios baldíos con una
superficie aproximada de 6 mil metros cuadrados suscepti-
bles de ser destinados a canchas deportivas y asignarse a
favor de la aludida delegación Coyoacán. Además, confor-
me al inventario inmobiliario ya hay 15 espacios para ese
fin.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consi-
deración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016.— Licenciada Marlene
Valle Cuadras (rúbrica), directora general de Patrimonio Inmobiliario.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítanse a las comisiones correspondientes de la Cá-
mara de Diputados, la Cámara de Senadores y a los
promoventes, según corresponda.

———————— o ————————

El Secretario senador Juan Gerardo Flores Ramírez:
«Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Estimado diputado.

En el marco del impulso a la transparencia que vive nues-
tro país y con estricto apego a lo establecido en el artículo
sexto, Apartado A, fracción octava, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo esti-
pulado en los artículos 41, fracción X, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 24 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
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Pública, y 39, fracción VIII, de la Ley Federal de Protec-
ción de Datos Personales en Posesión de los Particulares,
en los que se instruye al Instituto Nacional de Transparen-
cia, Acceso a la Información y Protección de Datos Perso-
nales (INAI) a rendir un informe anual al Senado de la Re-
pública, me dirijo a usted en nombre de las comisionadas y
los comisionados que integramos el Pleno del INAI para
remitirle dicho informe, que por única ocasión comprende
el periodo del mes de octubre 2015 a septiembre 2016, ello
con base en lo establecido en el numeral décimo del acuer-
do mediante el cual se aprueban los Lineamientos para re-
cabar la información de los sujetos obligados que permitan
elaborar los informes anuales, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 12 de febrero de 2016.(3)

(3) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “C”.

Dicho informe da cuenta del estado que guarda el ejercicio
del derecho de acceso a la información y de protección de
datos personales en nuestro país, así como las acciones im-
plementadas por este Instituto para el fortalecimiento de
ambos derechos.

No omito manifestar que, atendiendo a que el mandato
constitucional impone el deber a este Organismo de rendir
el informe ante el Senado de la República, ya se han hecho
las gestiones correspondientes para que la institución que
me honro en presidir esté en posibilidad de dar puntual aca-
tamiento a la obligación señalada por nuestra Carta Magna.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterar-
le mi más alta y distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 9 de enero de 2017.— Ximena Puente de la Mora, Co-
misionada Presidenta.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a las Comisiones de Transparencia y Antico-
rrupción de la Cámara de Diputados, y de Gobernación
de la Cámara de Senadores.

REINCORPORACIÓN 

El secretario senador Juan Gerardo Flores Ramírez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

En alcance al oficio girado a usted con fecha 10 de enero
de 2016, me permito hacer de su conocimiento que he de-
cidido modificar la fecha de mi incorporación como dipu-
tada federal, por lo que me permito solicitar a usted, que se
me incorpore a mis funciones como diputada federal a par-
tir del 15 de enero de 2017.

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente

Recinto Legislativo de San Lázaro, a 10 de enero de 2017.— Diputada
Karla Karina Osuna Carranco (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De enterado. Comuníquese.

SOLICITUD DE LICENCIA

El secretario senador Juan Gerardo Flores Ramírez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Comisión Permanen-
te.— Presente.

Quien suscribe, diputada Delfina Gómez Álvarez, con fun-
damento en lo establecido en el artículo 78, fracción VIII
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y en lo dispuesto en la fracción XVI del numeral 1 del
artículo 6 y en el artículo, 12 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, presento respetuosamente a usted mi soli-
citud de licencia por tiempo indefinido para separarme del
cargo de diputada federal a partir del 15 de enero del pre-
sente año; asimismo le solicito sea llamada mi suplente, la
ciudadana Magdalena Moreno Vega, a tomar la protesta del
cargo de diputada federal.
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Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de enero de 2017.— Diputada
Delfina Gómez Álvarez (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De conformidad con lo que establece el artículo 78, frac-
ción VIII, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se pide a la Secretaría poner a discusión el
punto de acuerdo.

El secretario senador Juan Gerardo Flores Ramírez:
Está a discusión el siguiente

Punto de acuerdo

Único. Se concede licencia, por tiempo indefinido, a la
diputada Delfina Gómez Álvarez, para separarse de sus
funciones como diputada federal electa en el trigésimo oc-
tavo distrito electoral del estado de México, a partir del 15
de enero del presente año.

Las y los legisladores que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las y los legisladores que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado. Comuníquese a la Cámara de Diputados.

INICIATIVA DE LOS CONGRESO ESTATALES 

LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS

El secretario senador Juan Gerardo Flores Ramírez:
«Congreso del Estado de Chihuahua.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Para su conocimiento y los efectos conducentes, le remito
copia de la iniciativa de decreto ante el honorable Congre-

so de la Unión número LXV/UNICU/000l/2016 I P.O., por
medio de la cual el honorable Congreso del estado de Chi-
huahua propone reformar el primer párrafo del artículo 8o.
de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, me permito informarle que el dictamen respec-
tivo se encuentra para su consulta en la página oficial del
honorable Congreso del Estado: www.congresochihua-
hua.gob.mx/biblioteca/dictamenes

Sin otro particular de momento, le reitero a usted la segu-
ridad de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Chihuahua, Chihuahua, a 15 de diciembre de 2016.— Diputada Blan-
ca Gámez Gutiérrez (rúbrica), Presidenta del Honorable Congreso del
Estado.»

«Congreso del Estado de Chihuahua.

Iniciativa de decreto

Ante el honorable Congreso de la Unión

Número LXV/INICU/0001/2016 I P.O.

La Sexagésima Quinta Legislatura del honorable Con-
greso del estado de Chihuahua, reunida en su primer
período ordinario de sesiones, dentro del primer año de
ejercicio constitucional, tiene a bien emitir la siguiente
resolución con carácter de

Iniciativa de decreto

Ante el honorable Congreso de la Unión

Primero. La Sexagésima Quinta Legislatura del honorable
Congreso del Estado de Chihuahua, con fundamento en la
fracción III del artículo 64 de la Constitución Política del
Estado de Chihuahua, envía iniciativa de decreto ante el
honorable Congreso de la Unión, en la que propone refor-
mar el primer párrafo del artículo 8o. de la Ley Monetaria
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar redactado
de la siguiente manera

Artículo 8o. La moneda extranjera no tendrá curso legal en
la República, salvo en los casos en que la Ley expresa-
mente determine otra cosa. Las obligaciones de pago en
moneda extranjera contraídas dentro o fuera de la Repúbli-
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ca para ser cumplidas en ésta, se solventarán entregando el
equivalente en moneda nacional, al tipo de cambio que ri-
ja en el lugar y fecha en que se haya adquirido la obliga-
ción.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. De conformidad con el artículo 71, fracción III,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, remítase copia de la presente resolución, al honorable
Congreso de la Unión, para los efectos conducentes.

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, a los quince días del mes de diciembre del año
dos mil dieciséis.— Diputados: Blanca Gámez Gutiérrez, presidenta;
Rocío Grisel Sáenz Ramírez (rúbrica), Jesús Villarreal Macías (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
de la Cámara de Diputados.

Estamos en el punto correspondiente de la presentación de
iniciativas.

El senador Manuel Bartlett Díaz (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul del senador Manuel Bartlett y posterior-
mente el de la diputada Candelaria Ochoa.

El senador Manuel Bartlett Díaz (desde la curul): Señor
presidente, ruego la participación en la tribuna para hablar
sobre el tema precisamente de iniciativas, en el apartado de
iniciativas, sería una solicitud respetuosa, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
¿Desde la curul o desea estar en tribuna?

El senador Manuel Bartlett Díaz (desde la curul): Desde
la tribuna, señor presidente. Gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Adelante, senador.

El senador Manuel Bartlett Díaz: Con su venia, señor
presidente. Pedí la palabra para referirme al apartado de
iniciativas precisamente.

El día de ayer se llevó a cabo una sesión para preparar una
iniciativa en conferencia Cámara de Diputados y Cámara
de Senadores, y se anunció como el inicio de un proceso
amplio y con una participación de la opinión pública na-
cional. Sin embargo, el esquema que se presentó fue sim-
plemente que presentara su iniciativa quienes tenían inicia-
tivas todas a favor de la militarización del país.

Como es un asunto de suma gravedad me parece que es im-
portante señalar que no es válido volver otra vez al proce-
dimiento del fast track de sacar adelante las iniciativas sin
ninguna posibilidad de la participación social.

Pretendí intervenir, el presidente Escudero, Presidente del
Senado me explicó muy respetuosamente que la sesión que
esa parte del procedimiento estaba reservada a la presenta-
ción de iniciativas, por lo que habían convenido la Cámara
de Diputados y la Cámara de Senadores que no había ya
más que la presentación de iniciativas, pero que, tengo la
versión de presidente Escudero, pero que al terminar esa
sesión de presentación de iniciativas habría ya lo que se
anunció, la reunión entre la Cámara de Diputados y Cáma-
ra de Senadores, los presidentes y los presidentes de las co-
misiones respectivas, para decidir ahí el procedimiento có-
mo se iban a llevar a cabo foros, como se anunció,
participaciones distintas, una serie de requisitos para esta-
blecer el compromiso de sacar en conferencia esta iniciati-
va, que le llaman de seguridad interior pero que es de mi-
litarización del país.

Acepté la petición que me hizo el presidente Escudero, da-
do que me dijo; y terminando esta sesión nos vamos a reu-
nir en la sala de Protocolo para discutir todas estas cosas y
establecer el procedimiento, para que en conferencia –por
eso es válida aquí también la presencia de diputados y se-
nadores– para que en conferencia definir el procedimiento
de esta peligrosísima e importante para el interés nacional
que está en juego.

Sin embargo, bueno, acepté porque se me dijo ahí sí se va
a abrir la discusión y ahí vamos a discutir cómo se va a lle-
var a cabo este procedimiento. Pero no se llevó a cabo esa
sesión.

Cuando tenía que haberse llevado a cabo hubo una cuestión
ahí extraña, no se llevó a cabo la sesión y, sin embargo, en
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la tarde saca un boletín que dice que al término de la reu-
nión, ¿verdad?, se estableció otra con carácter privado, que
sostuvieron los representantes de las Cámaras de Dipu-
tados y Senadores, con carácter privado.

Por lo que simplemente no se llevó a ninguna discusión y
se prepara ya abiertamente el militarizar el país sin ningu-
na participación de ningún tipo, habiendo sido acordado,
como lo dijo aquí la diputada Tamayo, al término de una
reunión de carácter privado, y no es de carácter privado
discutir si este país va a entrar en un proceso de régimen
policiaco militar o no. Es una situación muy grave, señor
presidente.

Quiero llamar la atención para que no se permita que vol-
vamos al sistema del fast track, en donde no hay discusión,
no hay participación de nadie y se impone el regaño del se-
cretario Cisneros.

Se acuerdan ustedes que el secretario de la Defensa, Cis-
neros, violando las responsabilidades de su cargo regañó al
Congreso de la Unión, regañó a las policías, regañó a los
gobernadores, ordenó que inmediatamente se le diera este
pasaporte a permanecer en las calles de México, haciendo
labores de policía que están prohibidos en la Constitución
y entonces inmediatamente se vuelven Congreso.

Entonces, yo digo, diputados y senadores aquí presentes en
la Comisión Permanente, ¿qué vamos a hacer lo que el señor
Cienfuegos ordene? ¿A la velocidad que el señor Cienfuegos
ordene? Es el principio de la militarización del país.

Lo que quiero señalar es a diputados y senadores, en esta
Comisión Permanente, que no permitamos que antes de
que se apruebe este proceso de militarización del país, que
es absolutamente peligroso, contrario a la democracia del
país y conocemos todos los antecedentes de estos procesos
de militarización, no lo permitamos.

Senadores y diputados, tengamos la dignidad de evitar que
porque el señor general se molestó, que debería haber sido
cesado en ese momento por tomar la palabra de cómo lo hi-
zo, sea el que movilice a un fast track a los diputados y a
los senadores que tienen que tener la representación de la
nación, y el camino que estamos siguiendo es ya vamos en
tres sesiones que dijeron ahí en esa reunión privada, que
nadie conoció, que nadie sabe a quién van a invitar, que
una de las sesiones de tres, nada más tres, que no conoce-
mos ni cómo van a ser, porque fue en reunión privada, co-
mo lo dijeron en un boletín.

Entonces, los van a meter a un fast track en el cual ama-
nezcamos con que el Ejército permanecerá en las calles de
México, y seguirá siendo la policía que desplaza a todas las
autoridades civiles de este país.

Yo le agradezco, señor presidente, que me haya permitido
hacer esta moción, porque es muy grave. Es muy grave que
nos lleven al fast track y que senadores y diputados del
Congreso de la Unión acepten así como así la militariza-
ción del país. Muy agradecido, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, señor senador, quedan registradas sus expresio-
nes. Aclaro que el asunto no está a discusión.

La diputada María Candelaria Ochoa Ávalos (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul de la diputada Candelaria Ochoa.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Gracias, presidente. Compañeras, compañeros
diputados y senadores, el día de hoy estuvieron aquí mu-
chos presidentes municipales y vinieron a decir que apoyan
la iniciativa que presentó Movimiento Ciudadano para dis-
minuir el IEPS en las gasolinas.

Los municipios son los primeros y más cercanos a la gen-
te y son los que están sintiendo realmente el pulso de la in-
conformidad. Este Congreso es un Congreso soberano, es-
te Congreso puede tomar el papel más importante que hoy
puede ser el retomar la voz de quienes afuera están protes-
tando, de quienes afuera están inconformes.

Por eso yo les pido nuevamente que escuchemos la voz de
las y los ciudadanos, que son los que nos trajeron a esta Cá-
mara. Muchas gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada. Muchas gracias. Me pide la palabra la
diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández.

El diputado Edgar Romo García (desde la curul): Conti-
núe con el orden del día. Que sigamos con el orden del día
que está previsto en la convocatoria para esta reunión.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sí es atendible, únicamente le preguntaría a la diputada Is-
mene, ¿con qué objeto, diputada?
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La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: Preci-
samente sobre el tema de iniciativas y para darle respuesta
al senador Bartlett sobre lo que hoy fue tema de discusión
de la Mesa Directiva de esta Comisión Permanente, presi-
dente. El día de ayer efectivamente hubo una reunión, no-
sotros como…

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Diputada…

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: Le
pediría me permita terminar, así como le permitió al sena-
dor Bartlett hacer el uso de la palabra sobre el tema, agra-
dezco, presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
A ver, únicamente aclarar que el tema no está a discusión.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: Sí, no
es un tema a discusión, es un tema de aclaración de este po-
sicionamiento de esta Cámara de Diputados, porque si no
está a discusión, precisamente como ya lo intentaron hacer
en el Senado, dando un albazo, es por eso que tenemos la
discusión en este momento, presidente.

Me permitiría, y si el diputado quiere hacer uso de la pala-
bra, pida el uso de la palabra pero permítame dar respues-
ta al senador Bartlett.

Al momento, precisamente, de plantear esto, porque llama
la atención que el día de ayer en el Senado de la República
se haya dicho que era la primera reunión de una serie de
trabajos legislativos que iniciaban la Cámara de Diputados
y la Cámara de Senadores. Lo hemos planteado en la Me-
sa Directiva, así como el Grupo Parlamentario del PRD
también dio su posicionamiento al respecto.

Y algo importante es dejar claro que si bien el senador Es-
cudero hizo una convocatoria de quien él consideró perti-
nente acudiera a esta reunión, no forma parte de ningún
acuerdo ni tampoco hay ninguna ruta establecidos por las
Juntas de Coordinación Política ni de la Cámara de Dipu-
tados ni del Senado.

Nosotros hemos hecho el extrañamiento y solamente para
decirle, senador, que fue, efectivamente, una actitud cues-
tionable, porque no puede hablar a título de ambas cáma-
ras. Y por lo tanto, se dará seguimiento a ello.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Le pediría, diputada, que las expresiones se den en el mo-
mento en que el Grupo Parlamentario del PRD presente su
iniciativa, para no entrar a discusión de un tema que no es-
tá inscrita en el orden del día, por favor.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: Sí.
Solamente aclarando al senador Bartlett, porque fue solici-
tud también del Grupo Parlamentario del PRD y acuerdo
de la Mesa Directiva hacer el señalamiento al senador Es-
cudero.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada. Muy bien.

INICIATIVAS DE LAS LEGISLADORAS Y LOS LE-
GISLADORES

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PER-
SONAS CON DISCAPACIDAD

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene el uso de la palabra, hasta por cinco minutos, la se-
nadora María del Rocío Pineda Gochi, para presentar la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, suscrita por la senadora
Yolanda de la Torre Valdés, del Grupo Parlamentario del
PRI.

La senadora María del Rocío Pineda Gochi: Pues mu-
chas gracias. Compañeras, compañeros legisladores, en
nombre de la senadora Yolanda de la Torre vengo a pre-
sentar esta iniciativa.

Ya han pasado diez años desde que México suscribió la
Convención para el Respeto de los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad y su Inclusión Social. Una iniciativa
que fue promovida por nuestro país ante las Naciones Uni-
das, en especial por una de las personas más comprometi-
das con esta noble causa, como lo fue don Gilberto Rincón
Gallardo.

Sin duda, este documento es una guía que nos ha permiti-
do modernizar nuestra legislación, a efecto de que las per-
sonas con discapacidad puedan acceder a una educación de
calidad, a una vivienda y trabajo digno, a una vida digna
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de discriminación, a la salud, entre otros aspectos impor-
tantes.

Por supuesto sabemos que, si bien la adhesión al tratado in-
ternacional es un paso importante, también estamos cons-
cientes de que aún falta mucho camino por recorrer. Más
aún cuando en nuestro país existen un poco más de 7.6 mi-
llones de personas que no tienen un acceso real a todos los
derechos que consagra nuestra Constitución.

No podemos ignorar que existen muchos mexicanos con
discapacidad que enfrentan la marginación y la exclusión
social, más grave aún que su discapacidad los condena a la
pobreza y en muchos casos a la mendicidad. Por desgracia,
es más fácil ver a una persona con discapacidad pidiendo
limosna en las calles que en la escuela, el trabajo o en una
actividad productiva. 

Aplaudimos todos los esfuerzos del gobierno federal, de
las autoridades estatales y de múltiples organizaciones de
la sociedad civil que por casi dos décadas han trabajado in-
cansablemente para cambiar eta realidad.

También debemos reconocer que hay un Programa Nacio-
nal de Trabajo y Empleo para las Personas con Discapaci-
dad, así como un Fondo para la Accesibilidad en el Trans-
porte Público. Las diversas acciones realizadas por el
Infonavit y la Sedatu para garantizar una vivienda digna a
este sector poblacional.

No pocas cosas son los esfuerzos realizados por la Secreta-
ría de Educación Pública en el marco del programa Escue-
las al Cien, los estímulos fiscales entregados a empresas
que promueven su contratación, o simplemente mencionar
la Norma Mexicana en Igualdad Laboral y no Discrimina-
ción, las cuales han servido de base para asegurar los mis-
mos derechos a todos los mexicanos, principalmente de es-
te sector que históricamente ha sido vulnerable.

El Estado mexicano siempre ha reafirmado su compromiso
de impulsar políticas en favor de la igualdad, los derechos
humanos y la inclusión de personas con discapacidad. De
ahí la importancia de eta iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes a la Ley General para la Inclusión de Personas con
Discapacidad que tiene el noble objetivo de seguir am-
pliando los derechos en un marco de respeto a la dignidad
de las personas, a fin de asegurar su plena inclusión en la
sociedad.

Esta iniciativa pretende continuar avanzando en atención,
promoción y seguimiento de los compromisos suscritos
por el Estado mexicano en la Convención Sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad, además de fortale-
cer el compromiso de los tres órdenes de gobierno, los sec-
tores público y privado, las organizaciones de la sociedad
civil y los organismos autónomos para generar condiciones
de igualdad y equiparación de oportunidades entre la po-
blación con discapacidad.

A través de esta iniciativa promovida por nuestra amiga se-
nadora Yolanda de la Torre, buscamos reconocer que todas
las autoridades del gobierno asuman su responsabilidad en
proteger sus derechos de este sector de la población, más
aún con un principio de inclusión y sin una perspectiva
asistencialista, en todo momento se persigue el empodera-
miento de las personas con discapacidad, en todos los ám-
bitos de la vida cotidiana y nacional, incluso como fuente
de opinión y consulta ante los gobiernos.

Un aspecto que resulta importante es facultar a la Secreta-
ría de Salud para promover la asistencia personal, residen-
cial o la prohibición de internamientos voluntarios en cen-
tros de asistencia social, así como la esterilización forzada
o con engaños de los cuales tenemos conocimiento que han
sucedido ya en muchos casos.

Con esta propuesta por primera ocasión queremos recono-
cer el derecho de las personas con discapacidad a una in-
fraestructura digna a sus necesidades y a la movilidad, a re-
cibir apoyos gubernamentales para la compra de ayudas
técnicas para desplazarse, incluyendo la adquisición de
animales de asistencia. 

En el Grupo Parlamentario del PRI les solicitamos a todos
ustedes, a las comisiones encargadas de dictaminar este
proyecto de decreto, su solidaridad y sensibilidad con la
propuesta que hoy estamos exponiendo. 

Sin duda, necesitamos robustecer nuestra legislación hacia
este sector de la población, la cual en corto plazo nos per-
mita ser congruentes y progresistas con las metas y objeti-
vos que suscribimos ante las Naciones Unidas, en este te-
ma tan importante y crucial para alcanzar un México más
justo e igualitario. Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, en materia de asistencia personal, suscrita
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por la senadora Yolanda De la Torre Valdez, del Grupo Par-
lamentario del PRI

La suscrita Yolanda De la Torre Valdez, senadora de la Re-
pública e integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo expre-
sado en los artículos 78, fracción III de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de esta asamblea la presente Iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, en materia de asistencia personal, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Gracias a múltiples esfuerzos de la sociedad civil organi-
zada a nivel mundial en torno a los derechos de las perso-
nas con discapacidad, en el año 2001, México presentó una
iniciativa para construir un Tratado de Derechos Humanos
relativo a las personas con discapacidad, a través de Gil-
berto Rincón Gallardo y Meltis. Así en el 13 de diciembre
de 2006, la Asamblea General aprobó el texto de lo que hoy
se conoce como “La Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad”, que es el primer Tratado In-
ternacional en Materia de Derechos Humanos. 

La convención se concibe como un tratado guía que per-
mite a los Estados parte, adoptar el modelo social acerca de
la discapacidad, remplazando el modelo médico-asistencial
sobre la misma. El modelo social se concibe bajo las pre-
misas de que las personas con discapacidad son sujetos de
derechos, gozan de igualdad ante la Ley y capacidad jurí-
dica en todo momento, tienen derecho a participar plena-
mente en la construcción de su desarrollo personal y de sus
países, pero sobre todo que la discapacidad es una condi-
ción suma de dos factores, por una parte las características
propias de cada persona de carácter físico, sensorial, inte-
lectual o psicosocial y por la otra la omisión de la sociedad
para incluir a las personas con discapacidad, las cuales se
conjugan en una limitada interacción con el entorno. Es de-
cir, la discapacidad revela sus principales obstáculos en
tanto una sociedad no ha tomado conciencia de ella y asu-
me que son las deficiencias presentes en las personas las
que impiden su desarrollo.

La diversidad humana se expresa en cada persona, dotán-
dole de habilidades, capacidades y virtudes propias e irre-

petibles, es decir cada ser humano es único y por tanto en-
riquece la sociedad permitiéndole conocer las múltiples
manifestaciones que una persona puede dar. Sin embargo,
las personas con discapacidad históricamente han sido aso-
ciadas a una cultura de minusvalía.

Los Estados parte guardan una serie de responsabilidades
sociales y políticas con las personas con discapacidad; pe-
ro al firmar y ratificar la Convención asumen una respon-
sabilidad jurídica en el marco del derecho internacional.
De acuerdo al Artículo 133 Constitucional, los Tratados In-
ternacionales, son considerados Ley Suprema en la
Unión,1 y de acuerdo a los criterios emitidos por la Supre-
ma Corte de la Nación gozan de una jerarquía inferior a la
Constitución, pero superior a las Leyes Federales y Estata-
les.2 La firma de la Convención tuvo como consecuencia
directa la creación de la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad, como un acto de armoniza-
ción legislativa en el orden jurídico nacional, el cual debe
seguir este proceso continuamente, alimentándose de las
expresiones y necesidades de la sociedad, para dar mayo-
res atribuciones a la autoridad que construyan las acciones
suficientes para dar respuesta a las demandas sociales.

Por ello la presente iniciativa, pretende diversas adiciones
en materia de inclusión de las personas con discapacidad a
fin de adoptar mejores prácticas en la acción gubernamen-
tal para el alcance de sus derechos.

En octubre de 2014, el Comité sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad, órgano de las Naciones
Unidas responsable de evaluar la implementación de la
Convención en los Estados Parte, emitió una serie de re-
comendaciones sobre el estado que guarda este proceso
en nuestro país, del cual y de acuerdo a los intereses que
persigue la iniciativa se citan los siguientes:

Accesibilidad (artículo 9) 

19. El Comité observa con preocupación que el marco
legislativo existente en el Estado parte sobre accesibili-
dad para las personas con discapacidad no aborda todos
los aspectos contemplados en el artículo 9 de la Con-
vención. Al Comité le preocupa también que el Estado
parte no cuente con mecanismos específicos de evalua-
ción del cumplimiento con la normativa de accesibili-
dad en todos los ámbitos considerados por la Conven-
ción. 
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20. El Comité recomienda al Estado parte: 

(a) Acelerar el proceso de reglamentación de las leyes
en materia de accesibilidad en línea con el Comenta-
rio General No. 2 (2014) Articulo 9 Accesibilidad. 

(b) Instaurar mecanismos de monitoreo, mecanismos de
queja y sanciones efectivas por incumplimiento de las
leyes sobre accesibilidad; 

(c) Adoptar medidas para asegurar que los planes de ac-
cesibilidad incluyan los edificios existentes y no sola-
mente las nuevas edificaciones; 

(d) Diseñar e implementar un Plan Nacional de Accesi-
bilidad aplicable al entorno físico, al transporte, a la in-
formación y a las comunicaciones, incluidos los siste-
mas y las tecnologías de la información y las
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones
abiertos al público o de uso público; y 

(e) Velar por que las entidades privadas tengan debida-
mente en cuenta todos los aspectos relacionados con la
accesibilidad de las personas con discapacidad y que se-
an objeto de sanciones en caso de incumplimiento.

…

Acceso a la justicia (artículo 13) 

25. Al Comité le preocupa el escaso acceso a la justi-
cia de personas con discapacidad de comunidades in-
dígenas; de mujeres y niñas con discapacidad víctimas
de violencia y abuso; el de personas con discapacidad
institucionalizadas, y el de niños y niñas con disca-
pacidad. 

26. El Comité recomienda al Estado parte: 

(a) Adoptar medidas prioritarias de nivelación para
garantizar que los grupos más discriminados de per-
sonas con discapacidad puedan también acceder a la
justicia; 

(b) Brindar asistencia legal gratuita para las perso-
nas con discapacidad que viven en pobreza o institu-
cionalizadas; y 

(c) Garantizar que todos los niños y niñas con disca-
pacidad puedan acceder a la justicia y a expresar su

opinión debidamente en relación con la considera-
ción del interés superior del niño, mediante ajustes
de procedimiento adecuados a su edad y necesidades
específicas por razón de su discapacidad. 

…

29. Al Comité le preocupa que la legislación mexicana
autorice la privación de la libertad de las personas con
discapacidad intelectual y psicosocial por motivo de su
discapacidad; en particular, que se disponga su interna-
miento en instituciones psiquiátricas como parte de tra-
tamientos médicos o psiquiátricos. 

30. El Comité exhorta al Estado Parte a que: 

(a) Elimine las medidas de seguridad que implican
forzosamente tratamiento médico-psiquiátrico en in-
ternamiento y promueva alternativas que sean res-
petuosas de los artículos 14 y 19 de la Convención; y 

(b) Derogue la legislación que permita la detención
basada en la discapacidad y asegure que todos los
servicios de salud mental se suministren con base en
el consentimiento libre e informado de la persona
concernida. 

…

Derecho a vivir de forma independiente y a ser in-
cluido en la comunidad (artículo 19) 

43. Al Comité le preocupa la ausencia de una estrategia
en el Estado parte para la inclusión de las personas con
discapacidad en la sociedad y para asegurar su vida in-
dependiente. Al Comité le preocupa también la falta de
una estrategia específica y efectiva para desinstituciona-
lizar a las personas con discapacidad. 

44. El Comité recomienda al Estado parte: 

(a) Adoptar las medidas legislativas, financieras y
otras que sean necesarias para asegurar la vida in-
dependiente de las personas con discapacidad en la
comunidad. Tales medidas deben incluir los servicios
de asistencia personal, ser adecuados culturalmente
y que les permitan a las personas con discapacidad
elegir su forma de vida y el lugar de su residencia e
identificar sus preferencias y necesidades, con enfo-
que de género y edad; y 
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(b) Establecer con carácter de urgencia una estrate-
gia de desinstitucionalización de las personas con
discapacidad con plazos concretos y seguimiento de
sus resultados. 

Las personas con discapacidad en México enfrentan diver-
sos retos para acceder a sus derechos humanos lo que las
sitúa en una alta vulnerabilidad que se refleja en los si-
guientes datos obtenidos de Coneval.

• La ENIGH-2012 identifica que hay una presencia
más alta de hogares con personas con discapacidad
en los primeros deciles, es decir, en los hogares con
menos ingresos y, a la inversa, tienen una presencia me-
nor en los hogares con mayores ingresos.

• De acuerdo con la ENIGH-2012, […] los ingresos
por trabajo son más bajos en los hogares con perso-
nas con discapacidad que sin ellas y se puede obser-
var tanto en los primeros deciles como en los últimos.
Los hogares con personas con discapacidad reportan
menos ingresos por trabajo que aquellos sin discapaci-
dad en todos los deciles.

• El Censo 2010 reporta que, entre la población con dis-
capacidad, el 27.9% no tiene estudios, 45.4% terminó al
menos un año de primaria, 13.3% uno de secundaria,
7.3% uno de media superior y 5.2% uno de superior; el
86.6% de la población con discapacidad tiene como
máximo estudios de educación básica.

• La tasa de participación económica de la población
con discapacidad es 29.9%, lo que representa apro-
ximadamente 1.6 millones de personas, contra 53.7%
de las personas sin discapacidad. Esto evidencia la des-
ventaja de las personas con discapacidad en su inclusión
laboral.

• El Censo 2010 reporta que, de cada 100 personas con
discapacidad ocupadas, 22 lo hace como trabajadoras en
actividades elementales y de apoyo, 18 son trabajadores
agrícolas, 16 laboran en tareas de comercio o ventas, 14
son artesanos, 10 profesionistas y técnicos, 8 realizan
tareas de servicios personales y vigilancia, 6 trabajan
como operadores de maquinaria, 3 como auxiliares ad-
ministrativos y 2 son funcionarios, directores o jefes. La
gran mayoría tiene un perfil ocupacional de baja
cualificación.

• En términos de su posición en el trabajo, el Censo
2010 muestra que, de cada 100 personas con disca-
pacidad ocupadas, 39 son empleados u obreros, 38
trabajan por cuenta propia, 6 son jornaleros o peones,
6 ayudantes, 5 trabajan para la familia sin pago y 3 son
patrones o empleadores, y el resto no especificó su po-
sición en el trabajo. 

Los datos más recientes del Consejo Nacional para la Eva-
luación de la Política Social (Coneval), en relación a po-
breza y discapacidad son los siguientes:3

• El 54% de las personas con discapacidad viven en Po-
breza, 12% en pobreza extrema y 42% en moderada, es
decir aproximadamente 3.2 millones de personas con
discapacidad son pobres.

• El 28% tiene al menos 3 carencias sociales considera-
das para la evaluación del Coneval, es decir 2.2 millo-
nes de personas aproximadamente.

• De acuerdo a la siguiente tabla se muestran los indica-
dores sobre carencias sociales y la población situada.

• El 60% de las personas con discapacidad tienen ingre-
sos por menos de la línea de bienestar, es decir 4.6 mi-
llones de personas.

En el mes de mayo del presente, el Instituto Belisario Do-
mínguez del Senado de la República emitió una serie de
datos a través de su publicación “Mirada Legislativa”, de
los cuales se citan los siguientes:

• En México no hay registros estadísticos que permitan
hacer un seguimiento en el tiempo de los montos de per-
sonas en condición de discapacidad. 

• La Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica
(ENADID) 2014 registró tasas de discapacidad mayores
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a las registradas por el Censo Nacional de Población y
Vivienda 2010. 

• En 2014, el porcentaje de población con discapacidad
fue de 6%, lo cual significa 7.2 millones de personas. 

• El porcentaje de personas con dificultades leves o mo-
deradas para realizar actividades básicas fue de 13.2%,
lo que representa un monto de casi 16 millones de per-
sonas. 

• Las mujeres y los adultos mayores muestran la mayor
proporción de discapacidad y de dificultad para realizar
actividades básicas. 

• Entre la población con discapacidad no económica-
mente activa, en 2014 la mayor parte se dedicaba a los
quehaceres del hogar (42%), 31% se encontraba disca-
pacitada [incapacitada] de manera permanente para tra-
bajar, 13% estaba pensionado o jubilado y solamente
3% estaba estudiando.

• La principal fuente de ingresos de la población con
discapacidad de 15 años y más fue el trabajo, 40% de-
claró esta fuente, seguida por los programas de gobier-
no (39%) y por motivo de jubilación o pensión (22%).
Por sexo, los hombres declararon trabajo como el origen
principal de sus ingresos (50%), seguido por los progra-
mas de gobierno (30%) y la jubilación o pensión (22%).
En el caso de las mujeres fueron los programas de go-
bierno la principal fuente de percepciones (48.4%), en
segundo lugar, los ingresos por trabajo (30.1%) y terce-
ro la ayuda de otras personas que viven fuera o dentro
del país (24%) 

Un trabajo particularmente enriquecedor, aun consideran-
do que tiene un lustro desde su publicación, es el Informe
Mundial sobre Discapacidad, publicado por la ONU en co-
laboración con el Banco Mundial, el cual aborda diversos
escenarios sobre la discapacidad y su impacto en las perso-
nas y la sociedad en general, del cual se cita lo siguiente:

Según la Encuesta Mundial de Salud, cerca de 785 millo-
nes de personas (15,6%) de 15 años y más viven con una
discapacidad, mientras que el proyecto sobre la Carga
Mundial de Morbilidad estima una cifra próxima a los 975
millones (19,4%). La Encuesta Mundial de Salud señala
que, del total estimado de personas con discapacidad, 110
millones (2,2%) tienen dificultades muy significativas de
funcionamiento, mientras que la Carga Mundial de Morbi-

lidad cifra en 190 millones (3,8%) las personas con una
“discapacidad grave” (el equivalente a la discapacidad aso-
ciada a afecciones tales como la tetraplejia, depresión gra-
ve o ceguera). Solo la Carga Mundial de Morbilidad mide
las discapacidades infantiles (0-14 años), con una estima-
ción de 95 millones de niños (5,1%), 13 millones de los
cuales (0,7%) tienen “discapacidad grave”. 

La discapacidad afecta de manera desproporcionada a las
poblaciones vulnerables. Los resultados de la Encuesta
Mundial de Salud indican que la prevalencia de la disca-
pacidad es mayor en los países de ingresos bajos que en
los países de ingresos más elevados. Las personas en el
quintil más pobre, las mujeres y los ancianos también pre-
sentan una mayor prevalencia de la discapacidad (4). Las
personas con pocos ingresos, sin trabajo o con poca for-
mación académica tienen mayor riesgo de discapaci-
dad. Los datos de las encuestas a base de indicadores múl-
tiples en países seleccionados ponen de manifiesto que
los niños de las familias más pobres y los que pertene-
cen a grupos étnicos minoritarios presentan un riesgo
significativamente mayor de discapacidad que los de-
más niños (5) (OMS, 2011)

El Informe aporta pruebas sustanciales de los obstáculos a
que se enfrentan, como los siguientes: 

• Políticas y normas insuficientes. La formulación de
políticas no siempre tiene en cuenta las necesidades de
las personas con discapacidad, o bien no se hacen cum-
plir las políticas y normas existentes. Por ejemplo, en lo
referente a las políticas educativas inclusivas, una revi-
sión de 28 países que participaron en la Iniciativa Vía
Rápida de Educación para Todos comprobó? que 18 de
ellos proporcionaban muy poca información sobre las
estrategias propuestas para incluir a los niños con disca-
pacidad en las escuelas, o no mencionaban en absoluto
la discapacidad o la inclusión (6). Un déficit habitual en
las políticas educativas es la falta de incentivos econó-
micos y de otro tipo orientados a que los niños con dis-
capacidad acudan a la escuela, así? como la falta de ser-
vicios de apoyo y protección social para los niños con
discapacidad y sus familias. (OMS, 2011)

• Financiación insuficiente. Los recursos asignados a
poner en práctica políticas y planes son a menudo insu-
ficientes. La falta de financiación efectiva es un obstá-
culo importante para la sostenibilidad de los servicios,
sea cual sea el nivel de ingresos del país. Por ejemplo,
en los países de ingresos altos, entre el 20 y el 40% de
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las personas con discapacidad no tienen cubiertas sus
necesidades de asistencia para las actividades cotidianas
(13–18). En muchos países de ingresos bajos y media-
nos, los gobiernos nacionales no pueden proporcionar
servicios adecuados, y los proveedores comerciales de
servicios no están disponibles o no son financieramente
asequibles para la mayoría de las familias. Un análisis
de la Encuesta Mundial de Salud de 2002-04 en 51 paí-
ses señaló? que las personas con discapacidad tenían
más dificultades que las personas sin discapacidad para
obtener exenciones o reducciones de los costos de aten-
ción de salud (OMS, 2011)

• Falta de accesibilidad. Muchos edificios (incluidos
los lugares públicos) y sistemas de transporte y de in-
formación no son accesibles a todas las personas. La fal-
ta de acceso al transporte es un motivo habitual que des-
alienta a las personas con discapacidad a buscar trabajo
o que les impide acceder a la atención de salud. Los in-
formes de los países que tienen leyes sobre la accesibi-
lidad, aun en el caso de que éstas tengan una antigüedad
de 20-40 años, confirman un bajo nivel de cumplimien-
to (19–22). Se dispone de poca información en formatos
accesibles, y no se satisfacen muchas necesidades de co-
municación de las personas con discapacidad. Las per-
sonas sordas a menudo tienen problemas para acceder a
un servicio de interpretación en lengua de señas: una en-
cuesta efectuada en 93 países puso de manifiesto que 31
de ellos no tenían ningún servicio de interpretación,
mientras que 30 países tenían 20 o menos intérpretes
cualificados (23). Las personas con discapacidad, en
comparación con las no discapacitadas, tienen tasas sig-
nificativamente más bajas de uso de tecnologías de in-
formación y comunicación, y en algunos casos es posi-
ble incluso que no puedan acceder a productos y
servicios tan básicos como el teléfono, la televisión o la
Internet. (OMS, 2011)

Todos estos datos hacen evidente un rezago, en el que se
encuentran las personas con discapacidad, pero sobre todo
que es el entorno quienes las excluye, es decir la omisión
de la sociedad respecto a la inclusión es el principal reto
que se debe adoptar para garantizar el acceso a los dere-
chos humanos de las personas con discapacidad y en con-
secuencia incorporarlos al desarrollo.

La Iniciativa propone en primer término incorporar las ac-
ciones necesarias para la actuación de las autoridades res-
pecto a los principios de inclusión y accesibilidad.

El principio de inclusión es una innovación dentro del mar-
co jurídico nacional que ya se ha propuesto ante el Pleno
de la Cámara de Senadores, que, de manera enunciativa y
no limitativa, pretende dirigir el accionar de la política pú-
blica en México sobre la inclusión de las personas con dis-
capacidad, de acuerdo a las siguientes directrices:

1. El Estado reconoce que la Discapacidad es una con-
dición que conjuga las características físicas, sensoria-
les, intelectuales o psicosociales de las personas, con
una omisión por parte de la sociedad, lo que resulta en
una interacción restringida de las mismas con su entor-
no, lo que tiene como consecuencia un acceso limitado
a sus derechos humanos.

2. El Estado en el momento de generar alguna política
pública comprende que las personas con discapacidad
requieren ciertos ajustes para acceder a sus derechos en
igualdad de condiciones. Si esta premisa se ignora con
frecuencia las personas con discapacidad estarán en des-
ventaja frente a sus pares con discapacidad.

3. El Estado debe reducir las acciones asistenciales, pa-
ra enfocarse en el diseño y desarrollo de políticas públi-
cas que promuevan el empoderamiento de las personas
con discapacidad, con autonomía e independencia.

4. El Estado tendrá siempre la atribución de consultar a
las personas con discapacidad y las organizaciones que
los representan, en todos los procesos de diseño y eje-
cución de políticas públicas, sea que estén enfocadas di-
rectamente a este grupo social o que realicen acciones
compensatorias dentro las políticas habituales para in-
cluirlas en las mismas.

La importancia del Principio de Inclusión como una acción
afirmativa dentro de la Carta Magna puede situarse dentro
de la siguiente cita:

En efecto, con la implementación de las acciones posi-
tivas se busca la igualdad de oportunidades y de resul-
tados a través de la superación del estado de minusvalo-
ración. Un primer presupuesto que legitime a nivel
constitucional la implantación de acciones positivas de-
be verse reflejado por lo menos a través de dos condi-
ciones: a) Presunción de que la discriminación se verifi-
ca en la realidad a través de mandatos específicos de no
discriminación, b) Inclusión constitucional de una
cláusula específica de igualdad material o sustancial.
Es necesario un mandato que establezca que corres-
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ponde a los poderes públicos promover las condicio-
nes para que la libertad y la igualdad del individuo y
de los grupos en que integra, sean reales y efectivas.
Debe ser así, en principio, porque las medidas de acción
positiva operan en un doble sentido. Por un lado, con-
sisten en remover obstáculos y por otro, deben promo-
ver las condiciones para que la igualdad sea real y efec-
tiva en atención a la función social y prestacional del
derecho y del Estado. Es decir, el ordenamiento jurídico
debe instalarse en una posición política que permita la
igualdad sustancial a través de decisiones concretas.
(Victoria, 2015)

Ahora bien, el Principio de Inclusión se discute actualmen-
te en las Comisiones del Senado de la República, pero sin
duda es fundamental que la Ley General de Inclusión de las
Personas con Discapacidad, exponga sus alcances, debido
a que es destinataria directa de la aplicación de dicho prin-
cipio.

Recordando que la fracción VI del artículo 5 de la Ley en
comento, contiene a la Inclusión como un principio rector,
sin embargo, no describe su aplicación general dentro de
las políticas públicas, es decir la ciencia jurídica describe a
los principios como directrices de carácter ontológico o
axiológico que deben observar las acciones de aplicación
del derecho, en particular el principio de inclusión se in-
serta como las consideraciones mínimas para efectuar ac-
ciones afirmativas destinadas a las personas con discapa-
cidad.

La construcción de este principio enfocado a una igualdad
sustantiva entre las personas con discapacidad y sus pares
sin discapacidad, es parte de los objetivos que persigue la
Iniciativa, fundamentalmente reconocer que la igualdad re-
quiere en ciertos instantes un trato desigual hacia los des-
iguales que no debe considerarse una forma de discrimina-
ción sino por el contrario situarse de acuerdo a la siguiente
cita:

[…] el principio de igualdad nos indica que, si entre dos
personas existen diferencias irrelevantes, entonces de-
bemos darles un tratamiento igual, pero también nos
exige que, si esas personas mantienen diferencias rele-
vantes, entonces el tratamiento que el ordenamiento ju-
rídico otorgue también debe ser distinto. No se trata de
otra cosa sino de la conocida fórmula expresada por
Aristóteles en La Política Cuando afirmaba lo siguien-
te: «Parece que la justicia consiste en igualdad, y así es,
pero no para todos, sino para los iguales; y la desigual-

dad parece ser justa y lo es, en efecto, pero no para to-
dos, sino para los desiguales». (Victoria, 2015)

Esta afirmación ha sido discutida en el seno del Comité so-
bre Derechos Humanos de la ONU, aceptando que este tra-
to desigual no constituye una forma de discriminación
siempre y cuando se considere lo siguiente:

[…], no es admisible crear diferencias de tratamiento
entre seres humanos, ciertas distinciones pueden estar
justificadas para dar preferencia a determinados secto-
res desfavorecidos de la población. En todos los instru-
mentos internacionales en materia de derechos humanos
ratificados por México y en la legislación nacional se re-
conoce que el disfrute de derechos en condiciones de
igualdad no se equipara a la identidad de trato en toda
circunstancia

[…]

En este mismo sentido, el Comité “observa que no toda di-
ferenciación de trato constituirá? una discriminación, si los
criterios para tal diferenciación son razonables y objetivos
y lo que se persigue es lograr un propósito legitimo en vir-
tud del Pacto [Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales]”. En relación con esto la Corte IDH se-
ñala que no habrá? discriminación si una distinción de
tratamiento esta? orientada legítimamente, es decir, si no
conduce a situaciones contrarias a la justicia, razón o a la
naturaleza de las cosas. De ahí? que no pueda afirmarse
que exista discriminación en toda diferencia de tratamien-
to del Estado frente a la persona, siempre que esa distin-
ción parta de supuestos de hecho sustancialmente diferen-
tes y que expresen de modo proporcionado una
fundamentada conexión entre esas diferencias y los objeti-
vos de la norma, los cuales no pueden apartarse de la justi-
cia o la razón, no pueden perseguir fines arbitrarios, capri-
chosos, despóticos o que de alguna manera repugnen a la
esencial unidad y dignidad de la naturaleza humana. El
mismo organismo indica que debe aplicarse el principio de
igualdad de oportunidades en el sentido de que “hay que
tratar desigual a los desiguales, para convertirlos en igua-
les”. (CONAPRED, 2013)

En este sentido el principio de inclusión enfocado a las per-
sonas con discapacidad, relativiza la sustantividad de
acuerdo a las necesidades específicas de este sector social,
es decir resuelve la omisión a la que se han enfrentado por
décadas, a través de una toma de conciencia en las autori-
dades.
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De acuerdo a la Convención sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad, en su artículo 4 en particular sus
numerales 14 y 4,5 la armonización legislativa es una ac-
ción fundamental para promover, proteger, respetar y ga-
rantizar los derechos de las personas con discapacidad e
igualmente en el numeral 4, se aborda la necesidad de am-
pliar sustantivamente el principio pro persona6 contenido
en el Artículo 1º Constitucional, párrafo segundo.

Es decir, la operación del principio de inclusión de las per-
sonas con discapacidad, está directamente relacionado con
la igualdad sustantiva y el principio pro persona, el cual sin
duda podrá convertirse en un modelo innovador de actua-
ción por parte de las autoridades, convirtiéndose en la base
para el diseño de acciones afirmativas a favor del desarro-
llo de las personas con discapacidad no sólo en México si-
no a nivel mundial.

La accesibilidad es un caso especial en el marco jurídico
reconocida como principio en el artículo 37 de la Conven-
ción y ampliada en su extensión como derecho en el artí-
culo 9 de la forma siguiente:

Artículo 9 Accesibilidad

1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vi-
vir en forma independiente y participar plenamente en
todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adopta-
rán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones
con las demás, al entorno físico, el transporte, la infor-
mación y las comunicaciones, incluidos los sistemas y
las tecnologías de la información y las comunicaciones,
y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o
de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Es-
tas medidas, que incluirán la identificación y elimina-
ción de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán,
entre otras cosas, a:

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras
instalaciones exteriores e interiores como escuelas, vi-
viendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo;

b) Los servicios de información, comunicaciones y de
otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y de emer-
gencia.

2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas
pertinentes para:

a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de
normas mínimas y directrices sobre la accesibilidad de
las instalaciones y los servicios abiertos al público o de
uso público;

b) Asegurar que las entidades privadas que proporcio-
nan instalaciones y servicios abiertos al público o de uso
público tengan en cuenta todos los aspectos de su acce-
sibilidad para las personas con discapacidad;

c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas
en los problemas de accesibilidad a que se enfrentan las
personas con discapacidad;

d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al
público de señalización en Braille y en formatos de fá-
cil lectura y comprensión;

e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e in-
termediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes pro-
fesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso
a edificios y otras instalaciones abiertas al público;

f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apo-
yo a las personas con discapacidad para asegurar su ac-
ceso a la información;

g) Promover el acceso de las personas con discapacidad
a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y
las comunicaciones, incluida Internet;

h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la
distribución de sistemas y tecnologías de la información
y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana,
a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles
al menor costo.8

La Observación General No. 2, respecto al artículo 9 “Ac-
cesibilidad”,9 en su numeral 11, expone que existen dos ví-
as para la incorporación de la accesibilidad dentro del or-
den jurídico de la forma siguiente:

11. El artículo 9 de la Convención consagra claramente
la accesibilidad como la condición previa para que
las personas con discapacidad puedan vivir en forma
independiente, participar plenamente y en pie de
igualdad en la sociedad y disfrutar de manera ilimi-
tada de todos sus derechos humanos y libertades fun-
damentales en igualdad de condiciones con los de-
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más. La Convención no crea nuevos derechos; de he-
cho, la accesibilidad no debe considerarse como un
nuevo derecho. Como se indica en la introducción, al-
gunos de los instrumentos fundamentales de derechos
humanos reconocen el derecho de acceso: el Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 25 c)) y
la Convención Internacional sobre la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación Racial (art. 5 f)). Por
tanto, la accesibilidad debe considerarse en el contexto
del derecho de acceso, visto desde la perspectiva espe-
cífica de la discapacidad. Este es un enfoque amplia-
mente aceptado en el derecho comparado y se aplica
en diferentes legislaciones nacionales sobre igualdad
de oportunidades y prevención de la discriminación
por motivo de discapacidad.

[Texto alternativo: 11. Si bien durante las negociaciones
acerca de la Convención sobre los derechos de las per-
sonas con discapacidad se señaló que la intención no
era crear nuevos derechos, de la lectura del texto del
artículo 9 conjuntamente con la regla general de in-
terpretación que figura en el artículo 31 de la Con-
vención de Viena10 sobre el derecho de los tratados
cabe concluir que la accesibilidad es, en realidad, un
nuevo derecho. Si se lee el texto conforme al sentido
corriente de los términos de la Convención, es evidente
que establece obligaciones vinculantes para los Estados
y, por consiguiente, derechos para las personas con dis-
capacidad que no están incluidos en los otros tratados
fundamentales de derechos humanos, aunque el artículo
25 c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos y el artículo 5 f) de la Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi-
nación Racial sí contienen importantes precedentes.]

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se cita que la
accesibilidad ha sido incorporada como un derecho de
acuerdo al artículo 16 de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, en cuyo texto se lee:

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen de-
recho a la accesibilidad universal y a la vivienda, por lo
que se deberán emitir normas, lineamientos y reglamen-
tos que garanticen la accesibilidad obligatoria en insta-
laciones públicas o privadas, que les permita el libre
desplazamiento en condiciones dignas y seguras. 

Las dependencias y entidades competentes de la Admi-
nistración Pública Federal, Estatal y Municipal, vigila-

rán el cumplimiento de las disposiciones que en materia
de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda se esta-
blecen en la normatividad vigente. 

Los edificios públicos deberán sujetarse a la legislación,
regulaciones y Normas Oficiales Mexicanas vigentes, para
el aseguramiento de la accesibilidad a los mismos. 

Para tales efectos, el Consejo realizara? las siguientes
acciones: 

I. Coordinara? con las dependencias y entidades de los
tres órdenes de gobierno, la elaboración de programas
en materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivien-
da, la promoción de reformas legales, elaboración de re-
glamentos o normas y la certificación en materia de ac-
cesibilidad a instalaciones públicas o privadas; 

II. Supervisara? la aplicación de disposiciones legales o
administrativas, que garanticen la accesibilidad en las
instalaciones públicas o privadas, y 

III. Promoverá que las personas con discapacidad que
tengan como apoyo para la realización de sus activida-
des cotidianas, un perro guía o animal de servicio, ten-
gan derecho a que éstos accedan y permanezcan con
ellos en todos los espacios en donde se desenvuelvan.
Asimismo, queda prohibido cualquier restricción me-
diante la que se impida el ejercicio de este derecho. 

La iniciativa propone una revisión de la accesibilidad co-
mo un principio activo en el ejercicio de todos los derechos
y no solo enfocado a la comunicación, la vivienda o la mo-
vilidad, es decir la accesibilidad debe concebirse como una
condición previa que incluya la elaboración de todos los
bienes y servicios públicos bajo la estrategia de diseño uni-
versal, como un derecho ex ante, es decir que todo debe ser
elaborado, modificado o rediseñado bajo este principio y
que se incorpore el derecho a exigir ajustes razonables co-
mo una obligación ex nunc, donde se garantice el acceso de
una persona en particular a un derecho en una situación es-
pecífica.

En ese sentido se pronuncia por incorporar la accesibilidad
como un principio general de la Ley, de forma que se con-
jugue con el principio de progresividad de forma que las
autoridades la consideren en el diseño de la base mínima
que supone la progresividad, la cual no debe restringirse
por motivos económicos ni posponerse en su efectividad de
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acuerdo De los Principios de Limburgo,11 relativos al Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Polí-
ticos que en su numeral 21 exponen

21. La obligación de “lograr progresivamente... la ple-
na efectividad de los derechos” requiere que los Esta-
dos Partes actúen con toda la rapidez posible para lo-
grar la efectividad de los derechos. Bajo ninguna
circunstancia esto será? interpretado de manera que im-
plique que los Estados tienen el derecho de aplazar inde-
finidamente esfuerzos destinados a asegurar la plena
efectividad. Al contrario, todos los Estados Partes tienen
la obligación de comenzar inmediatamente a adoptar me-
didas dirigidas a cumplir sus obligaciones bajo el Pacto.

[…]

25. Los Estados Partes tienen la obligación, indepen-
dientemente de su nivel de desarrollo económico, de
garantizar el respeto de los derechos de subsistencia
mínima de todas las personas.

26. “Los recursos de que disponga” se refieren a los re-
cursos con que cuenta un Estado así como también los
recursos provenientes de la comunidad internacional
mediante la cooperación y asistencia internacionales.

27. Al determinar la adecuación de las medidas
adoptadas para hacer efectivos los derechos recono-
cidos en el Pacto, se tendrá en cuenta el acceso y uso
equitativos y eficaces de los recursos disponibles.

28. En la utilización de los recursos disponibles, se da-
rá? la debida prioridad a la efectividad de los derechos
previstos en el Pacto, teniendo en cuenta la necesidad de
garantizar a toda la satisfacción de sus necesidades de
subsistencia y la prestación de servicios esenciales.

Consolidado bajo la aplicación de las Directrices de Maas-
tricht12 que señalan con puntualidad la interpretación de
los numerales anteriores brindando una exposición puntal
sobre la obligación del Estado respecto a la base mínima
razonable de donde debe partir la política pública:

10. En muchos casos, la mayoría de los Estados pueden
cumplir dichas obligaciones sin mayores dificultades y sin
que esto tenga implicaciones significativas en cuanto a los
recursos. En otros casos, sin embargo, la plena realización
de los derechos puede depender de la disponibilidad de los

recursos financieros y materiales adecuados. No obstante,
de conformidad con los Principios de Limburgo 25-28, y
tal como lo reafirma la jurisprudencia evolutiva del Comi-
té? de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la es-
casez de recursos no exime a los Estados de ciertas obli-
gaciones mínimas esenciales en la aplicación de los
derechos económicos, sociales y culturales. 

Es entonces que si consideramos a la accesibilidad como
una condición necesaria e indispensable para el ejercicio de
los derechos de las personas con discapacidad, sin la cual
no tienen acceso pleno a la educación, el trabajo y la mo-
vilidad prerrogativas indispensables para la subsistencia,
entonces se les está negando lo dispuesto en el numeral 25
de los Principios de Limburgo, citado anteriormente o si
incluso se privilegiara el acceso a ciertos derechos se rom-
pería con los principios de universalidad e interdependen-
cia de los derechos humanos consagrados en el artículo 1o.
constitucional.13 Por lo que la accesibilidad debe conside-
rarse como un principio de máxima aplicación para el ac-
ceso a los derechos humanos, 

Por lo que se propone adicionar la accesibilidad como prin-
cipio de acuerdo a la Convención y establecer una máxima
aplicación general reformando el artículo 16 de la Ley en
comento.

En este sentido, es necesario incorporar dos acciones pen-
dientes que la Ley aún no considera, pero que la sociedad
ha manifestado en diversas ocasiones, en primer lugar, la
necesidad de contar con asistencia personal residencial y
con animales de asistencia, ambos de alguna manera su-
brogados por el Estado o favoreciendo su incorporación
como servicios públicos, de acuerdo a lo estipulado en los
artículos 1914 y 2015 de la Convención. En este sentido se
pretende incorporar la figura de la asistencia humana y
animal definiéndola como una acción de accesibilidad ne-
cesaria para que las personas con discapacidad puedan vi-
vir en comunidad y movilizarse con independencia. 

Es importante señalar que esta acción no está considerada
en los servicios de seguridad social que proporciona el Es-
tado, ni tampoco se dispone de una estrategia a nivel na-
cional para capacitar a las personas interesadas en desem-
peñar estas tareas de manera remunerada.

Igualmente existe una relación histórica sobre el uso de
animales de asistencia, preferentemente perros que sirven
en diversas tareas de apoyo para personas con discapacidad
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visual, auditiva o de movilidad reducida. No existen pro-
gramas públicos que atiendan esta necesidad, dejando su
implementación a la sociedad civil organizada.

En segundo lugar, es necesario reconocer que un aspecto
fundamental de la accesibilidad es la igualdad en cuanto a
la comunicación y el acceso a la información y como un
elemento fundamental se consideran una diversidad de me-
dios para acceder a estos derechos, de forma general se in-
tegran en la Ley, la Lengua de Señas Mexicana y el Siste-
ma de Escritura Braille, pero se pueden concebir otros
medios de comunicación algunos propios de la adaptación
particular de las personas con discapacidad para la interac-
ción en su entorno, lo cual puede considerarse como un
ajuste razonable. Es por ello que la Iniciativa considera
fundamental que las personas con discapacidad tengan el
derecho a elegir la forma de comunicación que mejor les
convenga y que las autoridades respeten este derecho de
acuerdo a lo estipulado en la fracción XXII Ter, del artícu-
lo 9 de la Ley Federal para prevenir y eliminar la discrimi-
nación.16

Finalmente, las personas con discapacidad por diversas ra-
zones son institucionalizadas, sea en casas de asistencia,
asilos, refugios o clínicas psiquiátricas, incluso los deno-
minados “anexos” para personas con adicciones, en algu-
nas ocasiones en contra de su voluntad y sin posibilidad de
ser reintegrados a su comunidad, es necesario que la Ley
considere ciertas acciones necesarias para garantizar la
dignidad inherente a las personas con discapacidad que por
diversas situaciones requieran la asistencia social o trata-
mientos de salud mental, respetando lo estipulado en la
Convención.

Es por lo antes expuesto y de acuerdo a los artículos cita-
dos en el proemio que se presenta ante esta honorable so-
beranía el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se adicionan la fracción IV del artículo 2, reco-
rriéndose al inmediato posterior, el segundo párrafo del ar-
tículo 3 con las fracciones I a IV, los artículos 7 Bis y 7 Ter,
las fracciones IV y V del artículo 17, el artículo 17 Bis y el
artículo 20 Bis; y se reforman el párrafo segundo del artí-
culo 4, la fracción III del artículo 7 y el primer párrafo del
artículo 16, todos de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. a  III...

IV. Asistencia Personal: Es el servicio personal que
ayuda a realizar las actividades cotidianas y de cui-
dado personal a una persona con discapacidad difi-
cultad para realizarlas por sí misma, de acuerdo a un
contrato de servicios o por vía voluntaria, el cual
cumple con la capacitación y certificación para rea-
lizar esta actividad.

V…

Artículo 3. La observancia de esta Ley corresponde a las
dependencias, entidades paraestatales y órganos descon-
centrados de la Administración Pública Federal, organis-
mos constitucionales autónomos, Poder Legislativo, Poder
Judicial, el Consejo, a los Gobiernos de las Entidades Fe-
derativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, así como a las personas físicas o mo-
rales de los sectores social y privado que presten servicios
a las personas con discapacidad.

Las autoridades en el ámbito de sus competencias están
obligadas a promover, proteger, respetar y garantizar
los derechos humanos de las personas con discapaci-
dad, a través del principio de inclusión, observando de
manera enunciativa y no limitativa las siguientes atri-
buciones:

I. Reconocer que la discapacidad es una condición
derivada de la omisión por parte de la sociedad, lo
que resulta en una interacción restringida con el en-
torno y un acceso limitado a los derechos humanos,
por parte de las personas con discapacidad.

II. Adoptar en cualquier acción o decisión lo necesa-
rio para garantizar la accesibilidad necesaria y sufi-
ciente, para que todas las personas accedan a sus de-
rechos en igualdad de condiciones.

III. Promover las acciones encaminadas al empode-
ramiento, respetando el principio de autonomía indi-
vidual, por encima de las acciones de carácter asis-
tencial. 

IV. Respetar la obligación de consultar a las personas
con discapacidad y las organizaciones que los repre-
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sentan, en todos los procesos de diseño y ejecución de
acciones y políticas públicas, garantizando el princi-
pio de participación plena y efectiva.

Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de to-
dos los derechos que establece el orden jurídico mexicano,
sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, con-
dición social, económica o de salud, religión, opiniones,
estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad
política, lengua, situación migratoria o cualquier otra ca-
racterística propia de la condición humana o que atente
contra su dignidad. Las medidas contra la discriminación
tienen como finalidad prevenir o corregir que una persona
con discapacidad sea tratada de una manera directa o indi-
recta menos favorable que otra que no lo sea, en una situa-
ción comparable.

Las medidas contra la discriminación consisten en la pro-
hibición de conductas que tengan como objetivo o conse-
cuencia atentar contra la dignidad de una persona, crear un
entorno inaccesible, intimidatorio, hostil, degradante u
ofensivo, debido a la discapacidad que ésta posee.

…

Artículo 7. La Secretaría de Salud promoverá el derecho
de las personas con discapacidad a gozar del más alto nivel
posible de salud, rehabilitación y habilitación sin discrimi-
nación por motivos de discapacidad, mediante programas y
servicios que serán diseñados y proporcionados, conside-
rando criterios de calidad, especialización, género, gratui-
dad o precio asequible. Para tal efecto, realizará las si-
guientes acciones:

I – II...

III. Elaborar e implementar en coordinación con la Se-
cretaría de Educación Pública, en lo que corresponda,
programas de educación, capacitación, formación y es-
pecialización para la salud en materia de discapacidad y
asistencia personal, a fin de que los profesionales de la
salud y servicios relacionados a la asistencia y cuida-
do personal, proporcionen a las personas con discapa-
cidad una atención digna y de calidad, sobre la base de
un consentimiento libre e informado;

IV…

Artículo 7 Bis. La Secretaría de Salud promoverá la
asistencia personal residencial en el marco de los servi-

cios de salud y seguridad social que brinda el Estado,
para tal fin diseñará y ejecutará programas de capaci-
tación, certificación y de índole administrativo para su-
brogar dichos servicios a la población.

Artículo 7 Ter. Queda prohibido el internamiento invo-
luntario de personas con discapacidad en centros de
asistencia social, refugios, albergues o clínicas de salud
mental. Las personas con discapacidad que requieran
tratamiento médico, psicológico o de cualquier índole
que implique su internamiento deberán ser consultadas
y conocer el periodo de internamiento y los tratamien-
tos necesarios.

Las casas de asistencia social, asilos, refugios o cual-
quier otra de índole similar deberán respetar la digni-
dad de las personas con discapacidad, evitando cual-
quier trato inhumano o degradante, privilegiando su
reinserción a la comunidad.

Queda prohibida la esterilización forzada de mujeres y
niñas con discapacidad.

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen derecho
a la accesibilidad universal como una condición previa y
necesaria para acceder a la vivienda, la movilidad, la
educación, la cultura, el turismo, el transporte público,
la información, las comunicaciones y cualquier otro
bien o servicio público o de carácter público, así como a
los edificios e instalaciones públicas y privadas, por lo
que se deberán emitir normas, lineamientos y reglamentos
que garanticen la accesibilidad obligatoria en instalaciones
públicas o privadas, que les permita el libre desplazamien-
to en condiciones de igualad, autonomía, independencia,
dignidad y seguridad.

Artículo 17. Para asegurar la accesibilidad en la infraes-
tructura básica, equipamiento o entorno urbano y los espa-
cios públicos, se contemplarán entre otros, los siguientes li-
neamientos:

I – III…

IV. Que sea obligatoria la elaboración de la infraes-
tructura, equipamiento y el entorno urbano a través
de la estrategia de diseño universal.

V. Que las personas con discapacidad tengan el dere-
cho de solicitar ajustes razonables.
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Artículo 17 Bis. Las personas con discapacidad tienen
derecho a la movilidad y a vivir de forma independien-
te en la comunidad, para garantizar este derecho las au-
toridades deberán facilitar la asistencia personal resi-
dencial, a través de servicios subrogados de seguridad
social o subsidios.

Las autoridades otorgarán facilidades, subsidios y fi-
nanciamientos para que las personas con discapacidad
puedan adquirir las ayudas técnicas necesarias para
movilizarse y vivir de forma independiente.

Así mismo, las autoridades promoverán y facilitarán a
las personas con discapacidad la adquisición de anima-
les de asistencia, promoviendo y dando facilidades a las
organizaciones de la sociedad civil que entrenen y críen
animales de asistencia.

Artículo 20 Bis. Las personas con discapacidad tendrán
el derecho de elegir la forma de comunicación que les
convenga. Todas las autoridades tienen la obligación de
respetar este derecho.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 11 de enero de 2017105



Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión
que emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la
misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República,
con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión.
Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y
tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en
las Constituciones o leyes de los Estados. Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, DOF: 05-02-1917, reformado DOF: 18-
01-1934, disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm 

2 Campos Sánchez, J., Amparo en Revisión 120/2002, Los Tratados
Internacionales en el Orden Jurídico Mexicano, SCJN, 2002, dispo-
nible en: 

https://www.scjn.gob.mx/Cronicas/Cronicas%20del%20ple-
no%20y%20salas/cr_trat_int.pdf 

3 Anexo Estadístico de Pobreza en México 2014, Coneval, consultado
3-12-15, disponible en:

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/MP/Paginas/AE_pobre-
za_2014.aspx 

4 Artículo 4. Obligaciones Generales: 1. Los Estados Partes se com-
prometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales de las personas con dis-
capacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal
fin, los Estados Partes se comprometen a:

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra ín-
dole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconoci-
dos en la presente Convención; 

Año II, Primer Receso, 11 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados106



Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
DOF: 03-05-2008, disponible en:

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5033826&fe-
cha=02/05/2008 

5 Artículo 4. Obligaciones Generales 4. Nada de lo dispuesto en la
presente Convención afectará a las disposiciones que puedan facilitar,
en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con dis-
capacidad y que puedan figurar en la legislación de un Estado Parte o
en el derecho internacional en vigor en dicho Estado. No se restringi-
rán ni derogarán ninguno de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales reconocidos o existentes en los Estados Partes en la pre-
sente Convención de conformidad con la ley, las convenciones y los
convenios, los reglamentos o la costumbre con el pretexto de que en la
presente Convención no se reconocen esos derechos o libertades o se
reconocen en menor medida.

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
DOF: 03-05-2008, disponible en:

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5033826&fe-
cha=02/05/2008 

6 Artículo 1º: …

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más
amplia.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF: 05-02-
1917, reformado DOF: 10-06-2011. Disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm 

7 Artículo 3 Principios generales Los principios de la presente Con-
vención serán: …f) La accesibilidad; Convención sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad. DOF: 03-05-2008, disponible en: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5033826&fe-
cha=02/05/2008 

8 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
DOF: 03-05-2008, disponible en: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5033826&fe-
cha=02/05/2008 

9 Observación General No. 2, sobre el artículo 9: Accesibilidad, Co-
mité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,
CRPD/C/11/3, ONU, 2013.

10 Artículo 31 Regla general de interpretación

1. Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido
corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el con-
texto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin.

2. Para los efectos de la interpretación de un tratado, el contexto
comprenderá?, además del texto, incluidos su preámbulo y anexos:

a) todo acuerdo que se refiere al tratado y haya sido concertado en-
tre todas las partes con motivo de la celebración del tratado;

b) todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de
la celebración del tratado y aceptado por las demás como instru-
mento referente al tratado.

3. Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en cuenta:

a) todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpretación
del tratado o de la aplicación de sus disposiciones;

b) toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación del tratado
por la cual conste el acuerdo de las partes acerca de la interpreta-
ción del tratado;

c) toda norma pertinente de derecho internacional aplicable en las
relaciones entre las partes.

4. Se dará a un término un sentido especial si consta que tal fue la
intención de las partes.

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados entre Estados
y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Interna-
cionales. DOF: 11-01-1988.

11 Principios de Limburgo sobre la aplicación del Pacto de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales; 1986; disponible en: 

http://www.cc.gob.gt/ddhh2/docs/Instrumentos/Internacional/Lim-
burgo.pdf 

12 Directrices de Maastricht sobre Violaciones a los Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales. 1997, disponible en: 

http://www.pgjdf.gob.mx/alterna/temas/4-6-1/fuentes/3-A-7.pdf 
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13 Artículo 1o.: […] Todas las autoridades, en el ámbito de sus com-
petencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y repa-
rar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que esta-
blezca la ley.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF: 05-02-
1917, reformado DOF: 10-06-2011. Disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm

14 Artículo 19. Derecho a vivir de forma independiente y a ser in-
cluido en la comunidad

Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en
igualdad de condiciones de todas las personas con discapacidad a vivir
en la comunidad, con opciones iguales a las de las demás, y adoptarán
medidas efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de este de-
recho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y partici-
pación en la comunidad, asegurando en especial que:

[…]

b) Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad
de servicios de asistencia domiciliaria, residencial y otros servi-
cios de apoyo de la comunidad, incluida la asistencia personal
que sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en
la comunidad y para evitar su aislamiento o separación de ésta;

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
DOF: 03-05-2008, disponible en: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5033826&fe-
cha=02/05/2008 

15 Artículo 20 Movilidad personal

Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las
personas con discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor
independencia posible, entre ellas:

[…]

b) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas
de asistencia humana o animal e intermediarios, tecnologías de
apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para la movilidad de calidad,
incluso poniéndolos a su disposición a un costo asequible;

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
DOF: 03-05-2008, disponible en: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5033826&fe-
cha=02/05/2008 

16 Artículo 9.- […] Con base en lo establecido en el artículo primero
constitucional y el artículo 1, párrafo segundo, fracción III de esta Ley
se consideran como discriminación, entre otras: 

…

XXII. Ter. La denegación de ajustes razonables que garanticen, en
igualdad de condiciones, el goce o ejercicio de los derechos de las
personas con discapacidad; 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, DOF: 11-
06-2003, reformado DOF: 20-03-2014. Disponible: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/262_011216.pdf
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Dado en el Pleno de sesiones de la Comisión Permanente, a los cuatro
días del mes de enero de 2017.— Senadora Yolanda De la Torre Val-
dez (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, senadora Rocío Pineda. Se turna a la Comi-
sión de Atención a Grupos Vulnerables, de la Cámara
de Senadores.
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EXPIDE LA LEY DE SEGURIDAD INTERIOR

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el senador Luis
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que expide la Ley de Seguridad Interior.

El senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta: Yo
celebro que en esta sesión Permanente, en esta Comisión
Permanente –perdón– se escuchen las voces de la gente. Lo
expresado por la diputada de Movimiento Ciudadano, lo
dicho por don Manuel Barttlet, lo dicho por Cristina Gay-
tán, habla de eso. Que seamos entes vivos los órganos del
Congreso de la Unión –de veras que sí–, y donde los for-
malismos sean cada vez menores.

Yo creo que el formalismo y a veces el formalismo parla-
mentario, que si bien es necesario, a veces mata la vivaci-
dad de todo lo que debe ocurrir en las Cámaras. Lo de ayer
en el Senado –yo asistí porque me invitó el Presidente de
la Cámara de los Diputados que hizo una convocatoria
igual que con el presidente de la Cámara de Senadores– fue
una presentación, diría yo, nada más. No tiene el valor de
ser la primera sesión de dictamen.

Así es que con esa tranquilidad yo sí espero que en este
proceso legislativo de la Ley de Seguridad Interior o lo que
llegue a arrojarse bajo ese concepto, lo que llegue a arro-
jarse sea un procedimiento cuidado, que no la concentra-
ción de las decisiones, el ocultamiento de la toma de deci-
siones, vaya a afectar un producto legislativo tan
importante y tan necesario.

Así es que de verdad, es materia de esta Cámara de origen,
no del Senado; el Senado tendrá su oportunidad cuando sea
Cámara revisora y aquí el procedimiento parlamentario, el
que se acuerde, lo van a definir las comisiones de dictamen
y la Junta de Coordinación Política con la Mesa Directiva,
no el Senado.

En el Senado tomaremos las decisiones respectivas cuando
llegue lo que ustedes aprueben, como lo aprueben; o nos
llegará, a la mejor no nos llegará porque no lo aprueben.
Va a depender del dinamismo y del curso que se tome.

Yo vengo a presentar una iniciativa en esta materia y la pre-
sento en dos ejemplares, señor presidente, para que uno sea
turnado a las comisiones de dictamen de esta Cámara de
los Diputados, y el otro sea turnado a las comisiones de

dictamen, las que correspondan en su momento, las que ya
están decididas porque hay ya una iniciativa por lo menos
en senadores, de la Cámara de Senadores. Voy a entregar
dos ejemplares para que pueda ser considerada en el pro-
ceso parlamentario de ambas Cámaras.

Decirles que hay una realidad instalada en nuestro país.
Las policías corrompidas, penetradas, cooptadas por el cri-
men organizado; poco profesionales, mal pagadas; con
ellas no se puede resolver ni enfrentar los problemas de se-
guridad pública que vive nuestro país. Esa es la realidad
que tenemos.

Y hoy el combate al crimen organizado no se puede enten-
der sin la participación del Ejército, la Marina, Fuerza Ar-
mada de México. No se puede entender.

¿Necesita una regulación? Sí. Los temas de seguridad pú-
blica siempre estarán a cargo de las autoridades civiles.
Que no se piense que una ley de seguridad interior va a ser
aquella que permita a los militares, que permita al Ejército
manejar el proceso indagatorio y de investigación y de to-
do lo relacionado a la persecución de delitos.

Si no, tendríamos que hacer primero una reforma constitu-
cional, la reforma al 13 constitucional, la reforma al 129
constitucional; solamente podremos establecer un marco
normativo para que el Ejército participe de manera legal en
acciones de prevención, y en todo caso de ejecución de ór-
denes de aprehensión acompañando a la autoridad civil.
Sólo así.

Necesitamos también en esta ley, la programación del Ejér-
cito a sus cuarteles, no la ley que permita una actividad sin
controles, no, es la planeación del regreso a sus cuarteles.

La decisión de poder participar tendrá que tener muchos
controles, muchos candados, una declaratoria de afectación
de parte del Ejecutivo, pero sin duda, que no se entienda
que es una ley en la que se permite la participación del
Ejército, la Fuerza Armada sin controles. Debe de haber
controles parlamentarios, debe haber capacidades para exi-
gir rendimiento de cuentas.

No se trata de que se militarice el país. Exhorto, conmino de
manera respetuosa a esta Cámara de Diputados y a todos los
que les interese este tema, que aboguen porque se resuelva
la minuta que fue enviada por Cámara de Senadores a uste-
des en el tema de la reforma constitucional en materia de se-
guridad pública, que es reforma al modelo policial.
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No podemos pensar ahora que con esta ley las policías van
a mejorar. Esa reforma la hicimos ¿para qué? Para mejorar
las condiciones de las policías en sus tres niveles bajo los
criterios que ustedes conocen: una ley de seguridad interior
sin controles, no como la que presenta el PRD, sin contro-
les, sino una ley que mejore las policías, sí estaría yéndose
a una militarización del país, sí estaría en presencia de una
militarización, de una tendencia, porque es dejar a las poli-
cías como están, dejarlas como están, en el deterioro que se
encuentran, y pensar que esta ley va a resolver los proble-
mas de seguridad pública, por lo menos en el marco legal.

Así es que expresamos nuestra voluntad para legislar esta
materia, expresamos nuestra voluntad para que se resuelva
con la prontitud necesaria y nos expresamos en favor de
que sea escuchada la sociedad, en favor de que sean escu-
chados los organismos porque es un tema sensible, presi-
dente –termino– y le agradezco este exceso de un minuto
14, 15, 16 segundos. Gracias, presidente.

«Iniciativa que expide la Ley de Seguridad Interior, a car-
go del senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, del
Grupo Parlamentario del PRD

Quien suscribe, senador Luis Miguel Barbosa Huerta,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, a la LXIII Legislatura del Congreso
de la Unión, en ejercicio de la facultad que nos confieren
los artículos 71, fracción II, así como 8, fracción I, 71, pá-
rrafo 1, 164 y 169, párrafo 1, del Reglamento del Senado
de la República, someto a la consideración de esta sobera-
nía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley de Seguridad Interior, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

La sociedad mexicana se encuentra actualmente atrapada
entre el asedio de los grupos de la delincuencia organizada
-que se dedican no sólo al narcotráfico sino también al se-
cuestro y la extorsión, entre otros delitos-, la ineficacia y
corrupción de muchas de sus corporaciones policiacas, la
actuación sin un marco legal claro de las Fuerzas Armadas
en la labores de seguridad pública y la constante violación
a derechos humanos por diversos cuerpos de seguridad, se-
an civiles o militares.

Así, no existe un conjunto de políticas articuladas en mate-
ria de seguridad, que se determine a partir de un diagnósti-
co que arroje claridad sobre la complejidad que representa

la criminalidad común, la organizada y la vinculada a la co-
rrupción gubernamental; que cuente con los soportes polí-
ticos suficientes –en el Congreso, en la sociedad civil, los
partidos políticos y los gobiernos locales- que la hagan via-
ble, sustentable y eficaz en el corto, mediano y largo plazo.
En pocas palabras, a cuatro años de haber iniciado este go-
bierno ha sido incapaz de construir una política de Estado
en materia de seguridad.

Por el contrario, lo que existe es un conjunto de decisiones
inconexas que: A) Muestran improvisación –cuando ocurre
un brote de violencia criminal en alguna entidad federati-
va, la respuesta estatal consiste en trasladar a ésta a las
fuerzas federales (Ejército, Marina y Policía Federal), que
éstas permanezcan ahí hasta en tanto los criminales se re-
pliegan o explota otra crisis de inseguridad en otra entidad.
Cuando se retiran, los grupos criminales retoman la misma
intensidad de su actividad delictiva en la entidad-; B) Man-
tienen dinámicas provenientes del gobierno anterior que ya
han mostrado su ineficacia e incluso sus efectos contrapro-
ducentes, como la consistente en basar los términos del
éxito en el combate a los grupos criminales en su descabe-
zamiento mediante la captura o eliminación de sus líderes
sin priorizar del mismo modo la desarticulación total del
grupo criminal. A lo largo de los últimos ocho años esta de-
cisión ha provocado la fragmentación de varios grupos de
la delincuencia organizada y el surgimiento de nuevos, los
cuales en muchos casos abandonan o reducen su actividad
en el narcotráfico y en cambio intensifican la comisión de
delitos predatorios como el secuestro, la extorsión o la tra-
ta de personas. C) Parten de diagnósticos equivocados que
confunden las causas de la capacidad de fuego y del poder
corruptor del crimen organizado con sus efectos. El ejem-
plo más claro fue la iniciativa de reforma constitucional
presentada por el titular del Ejecutivo Federal en diciembre
2014, que proponía, entre otras medidas, la intervención
total o parcial –previa aprobación del Senado- por la Fede-
ración de aquellos gobiernos municipales de los que se
contará con indicios de haber sido infiltrados por el crimen
organizado, como si determinados gobiernos municipales
fueran la causa del poder corruptor del crimen organizado
y que por eso había que someterlos mediante una interdic-
ción funcional desde la Constitución, cuando el fenómeno
se explica precisamente a la inversa: La debilidad munici-
pal es causada por la capacidad de la delincuencia organi-
zada de corromper y capturar el funcionamiento de ese ni-
vel de gobierno. 

Estos factores, junto con la debilidad, corrupción e impu-
nidad que padecen todos los eslabones de la cadena de jus-
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ticia penal -policías, ministerios públicos, jueces y autori-
dades penitenciarias- a nivel federal pero sobre todo a ni-
vel local, han provocado que la sociedad mexicana siga pa-
deciendo los peores efectos de la ausencia de una política
integral, legitima y sustentable en materia de seguridad: El
aumento de homicidios dolosos en lo que va de este año -
16 por ciento respecto al mismo periodo de 2015 y 40 por
ciento respecto a 2014-; la persistencia de las tasas de se-
cuestros, extorsiones, robo en transporte público –con mo-
dalidades terribles y novedosas, como lo son los casos de
violación a mujeres en transporte foráneo de pasajeros-, los
recurrentes casos de colusión de policías con grupos de la
delincuencia organizada en la desaparición forzada de per-
sonas.

La reforma constitucional aprobada por el Senado en junio
pasado y que se encuentra en la Cámara de Diputados para
su discusión constituye un primer paso importante en la
construcción de esa política de Estado. La conformación de
cuerpos policiacos de los tres niveles de gobierno basada
en la certificación de capacidades y su evaluación perma-
nente para lograr altos estándares de profesionalización en
el desempeño de sus funciones sin duda constituyen un ci-
miento sólido para la construcción corporaciones policia-
cas y eficaces. 

El Estado constitucional debe contar con el andamiaje ins-
titucional y normativo que le permita enfrentar y solucio-
nar en condiciones de normalidad las amenazas que afec-
ten a la sociedad, la integridad y patrimonio de las
personas, así como la funcionalidad de las instituciones de-
mocráticas. Sin embargo, cuando la amenaza sea de una
mayor intensidad, gravedad o amplitud -ya porque la mis-
ma se prolongue en el tiempo o abarque a sectores amplios
de la población- puede ocurrir que la misma supere las ca-
pacidades de la autoridad que debe atender tal amenaza.

Por lo anterior, la presente iniciativa establece un andamia-
je normativo para la implementación de medidas focaliza-
das en las que concurran diversas autoridades de manera
coordinada o incluso, ante las limitaciones que alguna de
ellas pueda padecer, que opere la sustitución de una autori-
dad por otra que cuente con las capacidades necesarias pa-
ra enfrentar el evento que afecte la seguridad interior, sea
del mismo nivel de gobierno o de uno diverso –federal, de
una entidad federativa o municipal, según sea el caso.

Esto ocurre para la atención a la población en caso de de-
sastres naturales, epidemias y pandemias o en el caso de
riesgo por sustancias radioactivas, químicas o armas bioló-

gicas, sino también de la amenaza que representan las acti-
vidades de grupos de la delincuencia organizada cuando
los mismos han infiltrado o cooptado total o parcialmente
alguna corporación policiaca federal, de una entidad fede-
rativa o de un municipio; influyen en el proceso de toma de
decisiones de algún ente público municipal, de alguna en-
tidad federativa o federal, y derivado de la comisión de de-
litos como homicidio, secuestro, extorsión o contra la salud
en cualquiera de sus modalidades e hipótesis, alteren de
manera grave el orden y la paz pública en algún municipio,
entidad federativa o región determinada.

Cuando las corporaciones policiacas –federales, de una en-
tidad federativa o municipio respectivo y así se determine
por el diagnostico que realice el Centro de Inteligencia y
Seguridad Nacional, en colaboración con el Secretario Eje-
cutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública- no
cuenten con las capacidades institucionales para enfrentar
la amenaza que representan las actividades delictivas refe-
ridas, de manera subsidiaria el Ejecutivo Federal podrá de-
terminar la actuación de las Fuerzas Armadas en auxilio de
las labores de seguridad pública, en donde deberán respe-
tar en todo momento los derechos humanos y sus garantías
reconocidos por la Constitución y los Tratados Internacio-
nales en la materia de los que el Estado mexicano forme
parte, reservándose la investigación, persecución y sanción
de los delitos quedan reservadas a la autoridad civil.

Por tanto, la regulación normativa que atienda estas ame-
nazas a la seguridad interior que se propone en la presen-
te iniciativa contiene sustancialmente los siguientes ele-
mentos:

1. Establecimiento normativo del regreso a los cuar-
teles de las Fuerzas Armadas. La discusión y emisión
de una Ley de Seguridad Interior debe partir de la situa-
ción política que atraviesa el país y reconocer que el
Ejército y la Marina se encuentran actualmente en las
calles realizando funciones de seguridad pública. 

Esto conduce a fijar en las disposiciones de la Ley una
ruta crítica que, reconociendo esta realidad, plazos, con-
diciones y procedimientos para permitir un regreso gra-
dual y ordenado de las Fuerzas Armadas a sus cuarteles
–Lo cual se realiza en el régimen transitorio de la pre-
sente iniciativa-.

Dicho regreso podría estar determinado por las siguien-
tes condiciones:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 11 de enero de 2017111



a) En un plazo de seis meses a partir de la entrada en vi-
gor de la ley general en materia de seguridad pública, el
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública realizará una evaluación de las capacidades de
los cuerpos policiacos en aquellos lugares donde actual-
mente la función de seguridad pública es realizada por
las Fuerzas Armadas y fijar si la autoridad civil, sea fe-
deral, local o municipal cuenta ya con la fortaleza insti-
tucional para encargarse de la seguridad publica en el
ámbito territorial respectivo.

b) Si de los resultados de la evaluación resulta que la
corporación policiaca cuenta con las capacidades y for-
talezas institucionales para encargarse de la seguridad
pública en el ámbito territorial respectivo, el Secretario
Ejecutivo lo informará al titular del Ejecutivo del nivel
de gobierno respectivo para que la corporación policia-
ca asuma completamente la función de seguridad públi-
ca y al titular del Ejecutivo Federal para que ordene a las
Fuerzas Armadas su reincorporación a sus actividades
estrictamente relacionadas con la disciplina militar.

c) En caso de que la corporación policiaca en cuestión,
después de la evaluación respectiva, no cuente aún con
las capacidades requeridas, el Secretario Ejecutivo ges-
tionará la aplicación del mecanismo de intervención de
la policía municipal o estatal que corresponda en los tér-
minos de ley general respectiva.

2. Tener una activación claramente excepcional. Esto
significa que la legislación debe tener como condición
previa para su aplicación la constatación de la insufi-
ciencia de las fuerzas civiles de seguridad para enfren-
tar y atender la amenaza a la seguridad interior.

Actualmente se encuentra en proceso legislativo una re-
forma constitucional –la cual fue aprobada por el Sena-
do y la minuta respectiva está radicada en la Cámara de
Diputados- en materia de mando mixto policial. Esta re-
forma propone que el secretario ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública tendrá a su cargo una se-
rie de procedimientos de intervención para garantizar la
eficacia de las funciones policiales, los cuales aumentan
gradualmente la intensidad de la intervención si la cor-
poración policiaca no adquiere las capacidades necesa-
rias para desempeñar su función. Dicha intervención po-
dría ir desde la mera recomendación de acciones,
pasando por la remoción de mandos, hasta la delegación
de seguridad pública municipal a la estatal, o de ambas
a la federación. En este último caso, la ley general de-

terminará las condiciones y capacidades institucionales
que los cuerpos policiacos municipales o estatales debe-
rán adquirir para reasumir sus funciones.

Una Ley de Seguridad Interior que tenga una verdade-
ramente una aplicación de carácter excepcional debe
contener en sus disposiciones el mecanismo por el que
el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública determine que una vez implementados to-
dos los mecanismos de intervención que la ley general
respectiva establece, no fue posible corregir la incapaci-
dad de la corporación policiaca respectiva, lo que re-
dunda en una afectación a la seguridad interior de un
municipio, entidad federativa o región. Sólo hasta que
se determine la insuficiencia de las corporaciones poli-
ciacas civiles, y solo hasta entonces, procederá el inicio
del procedimiento para emitir una declaratoria de afec-
tación a la seguridad interior y las medidas que se apli-
carán para atender dicha afectación.

3. Racionalidad de las medidas para atender una
afectación a la seguridad interior. La ley debe esta-
blecer las características de las medidas para atender
una afectación a la seguridad interior. Por tanto, dichas
medidas deben ser:

I. Temporales;

II. Circunscritas a un municipio, entidad federativa,
o región determinada; 

III. Proporcionales; es decir, debe existir una rela-
ción de fin a medio entre el evento que afecta la se-
guridad interior y las acciones adoptadas para solu-
cionarlo. 

IV. Respetuosas de los derechos humanos y sus ga-
rantías reconocidos por la Constitución y los Trata-
dos internacionales de los que el Estado Mexicano
sea parte; 

V. No considerar, bajo ninguna circunstancia, como
amenazas a la seguridad interior las acciones rela-
cionadas con movimientos o conflictos sociales, po-
líticos o electorales, y

VI. Aun cuando cuenten con principios, supuestos
de activación y criterios comunes determinados en
la ley, el esquema propuesto permite que el plan de
acción se base en un diagnóstico previo que permita
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diseñar un conjunto de acciones adecuadas para
atender y neutralizar la afectación a la seguridad in-
terior así como restablecer las condiciones que per-
mitan regresar a las condiciones de normalidad ins-
titucional y orden constitucional anteriores a la
existencia de afectación a la seguridad interior.

4. Control parlamentario, rendición de cuentas y fin-
camiento de responsabilidades políticas y penales. La
alteración de la paz pública por parte de grupos de la de-
lincuencia organizada obedece en muchas ocasiones no
sólo a su poder de fuego, sino a la captura o abierta co-
lusión de los grupos criminales con diversas autoridades
políticas del lugar. 

Sustancialmente, la corrupción genera dos efectos que
pueden aceptarse como los más graves para un régimen
político:

1. El primero consiste en la desviación o perversión
de la función pública a cargo de la autoridad en la
que esencialmente consiste el acto de corrupción. El
mismo significa servicios públicos deficientes,
agentes estatales que abusan de las personas en lugar
de protegerlas, mal manejo del erario y carencia en-
démica de recursos públicos a causa del mismo, for-
mación de elites económicas originadas en el contu-
bernio con el poder político y no por una actividad
económica o tecnológica innovadora, entre otras
manifestaciones.

2. El otro efecto es igualmente pernicioso: La ilegi-
timidad de las instituciones públicas corruptas. La
autoridad venal carece de credibilidad y es genera-
dora de rechazo popular, pues no es vista solución
sino como una parte más de los diversos problemas
que la sociedad enfrenta.

La ilegitimidad puede constituir un punto de quiebre pa-
ra las instituciones representativas, ya que provoca que
la toma de decisiones dentro del sistema democrático se
complique a causa de esa falta de credibilidad que se
arroja principalmente sobre los partidos, el Congreso y
el gobierno mismo. Esta ilegitimidad de los actores del
sistema termina contagiando a la decisión misma, la
cual a ojos de la sociedad se vuelve cuestionable, poco
creíble, ineficaz o de plano inaceptable.

Por tanto, la Ley de Seguridad Interior debe contener
disposiciones que permitan al conocer al Consejo de Se-

guridad Nacional y a la Comisión Bicamaral de la ma-
teria conocer un diagnostico en donde se determine la
existencia o no de hechos de corrupción por parte de
servidores públicos del nivel de gobierno respectivo y
que la misma se relacione o haya sido causa de la afec-
tación a la paz pública. El Congreso de la Unión, ya sea
en Pleno de alguna de sus Cámaras o por medio de la
Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional, también
podrá ejercer durante y después la atención a la afecta-
ción a la seguridad interior sus funciones de control par-
lamentario.

Dentro del esquema de un control parlamentario eficaz
se propone que el Senado de la República pueda formu-
lar objeción al Decreto del titular del Ejecutivo Federal.
Dicha objeción tendrá por efecto el regreso de los ele-
mentos del Ejército, la Marina o la Fuerza Aérea a sus
cuarteles.

Dicho informe deberá ser enviado a la Fiscalía General
de la República, al Comité Coordinador del Sistema Na-
cional Anticorrupción y a la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, para que dichos entes públicos
obren conforme a sus facultades constitucionales y le-
gales en la determinación de las responsabilidades pe-
nales, administrativas y políticas a que haya lugar.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta Soberanía la presente Iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de Seguridad
Interior, de conformidad con el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se expide la Ley de Seguridad Interior, para que-
dar como sigue:

Ley de Seguridad Interior

Capítulo I
Objeto y aplicación de la ley

Artículo 1. El objeto de la presente Ley es la delimitación
de las circunstancias que pueden generar afectaciones ex-
traordinarias a la seguridad interior; la regulación de las
medidas excepcionales que debe implementar el Estado
para atención y resolución, así como la definición de las
autoridades que deben participar en su ejecución.
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Artículo 2. La seguridad interior comprende la preserva-
ción de la integridad, estabilidad y permanencia del Estado
mexicano, en todo o en una parte del territorio nacional, así
como la preservación colectiva de la integridad física y pa-
trimonial de la población y el pleno goce de los derechos
humanos y sus garantías, bajo los supuestos comprendidos
en las fracciones I, III, IV y VI del artículo 3 de la Ley de
Seguridad Nacional.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, constituyen accio-
nes de seguridad interior las medidas excepcionales imple-
mentadas por el Estado mexicano para hacer frente a los
actos y las circunstancias que puedan generar afectaciones
extraordinarias a la seguridad interior.

Artículo 4. Son actos que pueden provocar afectaciones a
la seguridad interior, los definidos en las fracciones III, IV,
V, VI, VIII, IX, XI y XII del artículo 5 de la Ley de Segu-
ridad Nacional, cuando generan o se desarrollan bajo las si-
guientes circunstancias de riesgo, en un municipio, una en-
tidad federativa o una región determinada:

I. El impedimento de la ejecución regular de acciones
por las autoridades competentes necesarias para la pro-
tección de la nación mexicana, frente a amenazas y ries-
gos internos derivados de la acción del hombre o de la
naturaleza, con respecto de:

a) La preservación colectiva de la integridad física y
patrimonial de la población;

b) La operación regular de la infraestructura básica
de comunicaciones, salud y protección civil; y

c) La provisión de los bienes o servicios socialmen-
te indispensables;

II. La alteración de la paz pública que amenaza en for-
ma grave la vigencia de los derechos humanos y sus ga-
rantías;

III. La alteración del orden constitucional que socaba en
forma grave y generalizada el funcionamiento regular
de las instituciones de gobierno;

IV. El impedimento o alteración de la forma democráti-
ca de organización política en los distintos órdenes de
gobierno, y

V. La generación de riesgo actual e inminente de sece-
sión entre uno o más integrantes de la Federación seña-
lados en el artículo 43 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

No se considerará bajo ninguna circunstancia como actos
que pueden provocar afectaciones a la seguridad interior
las movilizaciones de protesta social o que tengan un mo-
tivo político-electoral.

Artículo 5. Las medidas de seguridad interior decretadas
de conformidad con las disposiciones de esta Ley serán de
carácter estrictamente temporal.

El decreto que las regule establecerá su vigencia determi-
nada, la que no podrá exceder de un año.

La vigencia podrá prorrogarse, una vez vencida, por decre-
to posterior con plena justificación de la necesidad mante-
ner las medidas conforme a las disposiciones de esta Ley,
previa evaluación y mediante la adecuación de las medidas
conforme a los resultados obtenidos.

Artículo 6. El decreto que regule las medidas excepciona-
les de seguridad interior deberá determinar expresamente
el ámbito territorial al que habrá de circunscribirse su im-
plementación, con plena justificación por cada comunidad,
municipio, entidad federativa, región u otra unidad política
territorial que dicho ámbito abarque.

En el caso de prórroga de la vigencia de las medidas, el de-
creto correspondiente deberá justificar nuevamente la ne-
cesidad de su aplicación por cada unidad política territo-
rial, expresando los resultados de la evaluación y las
adecuaciones que de éstos se desprenden, en los términos
de esta Ley.

Artículo 7. Ninguna de las medidas contenidas en el De-
creto respectivo, ni su implementación, podrán restringir o
suspender el pleno goce y ejercicio de los derechos huma-
nos y su garantías, reconocidos por la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y por los tratados in-
ternacionales de la materia.

Ninguna autoridad podrá interpretar o ejecutar las medidas
contenidas en el Decreto de manera que tengan como efec-
to esa restricción o suspensión.

Artículo 8. La restricción o suspensión de derechos y ga-
rantías, así como la disposición de la fuerza armada per-
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manente para realizar acciones de seguridad interior, bajo
supuestos diversos a los contenidos en esta Ley, precisará
del ejercicio de las facultades que establece el artículo 29
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y su legislación reglamentaria.

Artículo 9. Además de los anteriores, el decreto por el que
se establezcan medidas especiales de seguridad interior se
regirá por los siguientes principios:

I. Necesidad. Debe contener únicamente las acciones
que resulten necesarias para hacer frente a la circuns-
tancia excepcional;

II. Subsidiariedad. Debe privilegiar las vías institucio-
nales regulares de auxilio o soporte a las autoridades
competentes para atender los actos y circunstancias que
generan afectación o riesgo actual e inminente a la se-
guridad interior, en el orden legalmente establecido, an-
tes de la implementación de medidas excepcionales, en
cuyo caso, la ejecución de acciones por la autoridad fe-
deral en la vía subsidiaria deberá restringirse estricta-
mente a aquéllas que no puedan ser realizadas con efec-
tividad por la autoridad competente;

III. Proporcionalidad. El grado de intervención de las
autoridades subsidiarias en el territorio y durante el
tiempo determinados en el Decreto, los instrumentos y
equipos que se implementarán, y el tipo y grado de fuer-
za legítima del Estado cuyo uso se dispone, deberán co-
rresponder estrictamente a las circunstancias a enfren-
tar, considerando para ello el nivel de afectación a la
seguridad interior generado o que puede generarse de
forma actual e inminente, así como el potencial del ries-
go a que se enfrentan las autoridades subsidiarias que
ejecutarán el decreto;

IV. Legalidad. Todas las normas jurídicas que determi-
nan la legalidad de los actos de autoridad resultan apli-
cables a las acciones que desarrollen las autoridades in-
volucradas en la implementación del decreto;

V. Transparencia. Las acciones, sus consecuencias y
las evaluaciones que se realicen se rigen bajo las reglas
de la máxima publicidad, conforme a la legislación de la
materia, y

VI. Anticorrupción y rendición de cuentas. Las auto-
ridades participantes, las acciones ejecutadas y los re-
cursos ejercidos en el marco de la implementación del

Decreto estarán sujetas a un régimen especial de fiscali-
zación, control y rendición de cuentas, en los términos
de esta Ley y disposiciones que regulan el Sistema Na-
cional Anticorrupción.

Artículo 10. Las autoridades que implementen las acciones
dispuestas por el Decreto deberán someter su actuación, en
todo momento y sin excepción, a los protocolos vigentes
emitidos por las autoridades civiles correspondientes en ma-
terias de:

I. Preservación irrestricta de los derechos humanos y
sus garantías;

II. Uso de la fuerza;

III. Detención;

IV. Cadena de custodia;

V. Aplicación de criterios de oportunidad;

VI. Aplicación de medidas cautelares;

VII. Uso de medidas especiales de investigación, y

VIII. Los demás necesarios para regular la debida ac-
tuación de las autoridades que ejecutan las medidas de
seguridad interior.

La actuación de las autoridades debe mantenerse siempre
dentro del margen de sus atribuciones y en el ámbito de su
estricta competencia.

De no estar vigente alguno de los protocolos descritos en
este artículo, el Ejecutivo federal deberá incluirlo como
anexo a la emisión del Decreto. Los mismos, se ajustarán a
los instrumentos internacionales en la materia de que se
trate.

Artículo 11. Los actos, procedimientos, resoluciones, pla-
nes, programas y acciones establecidos en el presente or-
denamiento quedan excluidos de la regulación establecida
en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, por lo
que para su impugnación serán procedentes el Juicio de
Amparo y demás medios de control de regularidad consti-
tucional dispuestos en la legislación correspondiente.
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Capitulo II
Decreto de medidas excepcionales 

para la seguridad interior

Sección Primera
Formalidades para su emisión

Artículo 12. Las medidas de seguridad interior que se rea-
licen en forma excepcional a la acción regular de las auto-
ridades competentes de los distintos órdenes de gobierno,
estarán determinadas por el Decreto que emita el titular del
Poder Ejecutivo federal, en los términos de la presente Ley.

El Decreto a que se refiere el párrafo anterior podrá ser
emitido a solicitud expresa del titular del Poder Ejecutivo
de la entidad federativa que su implementación afecte o de
la mayoría de las dos terceras partes de los integrantes del
Poder Legislativo de dicha entidad.

Artículo 13. El decreto motivará de forma amplia y ex-
haustiva la acreditación de las siguientes circunstancias de
hecho:

I. La afectación a la seguridad interior o el riesgo actual
e inminente de que suceda, conforme a los actos y cir-
cunstancias definidos en el artículo 4;

II. La parte del territorio nacional en el que se acreditan
dichas circunstancias, y

III. La temporalidad estimada de vigencia del decreto,
la que no deberá ser superior a un año.

Sección Segunda
Objetivos

Artículo 14. El objetivo fundamental del Decreto será la
resolución de las afectaciones a la seguridad interior o del
riesgo de que sucedan, en la parte del territorio de que se
trate, así como el regreso a las circunstancias de normali-
dad institucional, bajo los siguientes condiciones:

I. Recuperación de las condiciones objetivas de nor-
malidad. En casos en que las razones de la alteración de
las condiciones de normalidad institucional no se deba
a un detrimento del propio entramado, las medidas
contenidas en el Decreto se dirigirán a recuperar las
condiciones objetivas en que éste puede operar con
normalidad;

II. Recuperación del entramado institucional. En ca-
sos en que la alteración de las condiciones de normali-
dad sí se debe a un detrimento del entramado institucio-
nal que debe enfrentar las circunstancias que ponen
riesgo la seguridad interior, las acciones contenidas en
el Decreto también deben dirigirse a la recuperación del
propio entramado institucional, y

III. Tránsito programado a la normalidad institucio-
nal. El Decreto debe contener los mecanismos, tiempos
estimados y evaluación que permita determinar la recu-
peración de las condiciones objetivas e institucionales y
el retorno a la actividad regular del ámbito de gobierno
de que se trate.

Sección Tercera
Procedimiento para su emisión

Artículo 15. El titular del Ejecutivo federal emitirá el De-
creto a que se refiere este Capítulo conforme al procedi-
miento siguiente: 

I. Cuando se presente un evento o situación que, con-
forme a esta Ley, constituya una afectación extraordina-
ria a la seguridad interior, el auxilio y protección a la
población es la función prioritaria de toda autoridad en
los tres niveles de gobierno. Para cumplir con esta prio-
ridad, las mismas actuarán de manera inmediata, con-
junta y ordenada, en los términos de esta Ley y de las
demás disposiciones aplicables, hasta en tanto se emite
el Decreto que contenga el plan, programas y acciones
para atender las causas y consecuencias de la afecta-
ción;

II. De manera simultánea a las acciones señaladas en la
fracción anterior, el Secretario de Gobernación convo-
cará a la brevedad a los integrantes del Consejo de Se-
guridad Interior a sesión;

III. El Director del Centro de Investigación y Seguridad
Nacional, en coordinación y con la colaboración de las
dependencias competentes, elaborará un diagnóstico
que contendrá las causas de la afectación a la seguridad
interior, las acciones inmediatas para proteger a la po-
blación, las medidas urgentes de contención, las autori-
dades encargadas de implementarlas y el esquema de
coordinación entre las mismas.

También contendrá una propuesta de programa para su-
perar o neutralizar la afectación, así como los demás
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elementos de análisis y propuestas de acciones y pro-
gramas focalizados que establece esta Ley.

El diagnóstico se presentará en la primera sesión del
Consejo de Seguridad Interior posterior a la convocato-
ria a que se refiere la fracción anterior. Si la compleji-
dad de la afectación impide contar con diagnóstico com-
pleto en esta primera sesión, se contará al menos con
uno de carácter preliminar, señalándose una fecha en la
que se podrá contar con diagnóstico completo;

IV. Los integrantes del Consejo de Seguridad Interior y
las autoridades convocadas podrán hacer uso de la voz
en la sesión respectiva para abordar cuestiones relacio-
nadas con la afectación a la seguridad interior que mo-
tivo la convocatoria;

V. Presentados y analizados el o los diagnósticos del
Centro de Investigación y Seguridad Nacional y una vez
escuchadas las opiniones que en su caso hayan emitido
los integrantes del Consejo de Seguridad Interior y con-
sideradas las recomendaciones que emita la Comisión
Bicamaral de Seguridad Nacional, el titular del Ejecuti-
vo Federal emitirá el Decreto de afectación a la seguri-
dad interior, en el cual señalará las causas del mismo,
los planes, programas y acciones que se adoptarán para
superarlas, las autoridades que de manera coordinada o
subsidiaria los implementarán, el ámbito geográfico de
implementación, su temporalidad, los principios que de-
berán observar las autoridades, la periodicidad con la
que se evaluarán el cumplimiento de objetivos y demás
elementos establecidos en el presente Capítulo.

Artículo 16. Las sesiones del Consejo de Seguridad Inte-
rior serán privadas y la información que ahí se aporte, ge-
nere o produzca será reservada, en los términos de la legis-
lación en materia de transparencia y acceso a la
información gubernamental.

Sección Cuarta
Revisión, Evaluación y Control

Artículo 17. El Decreto estará sujeto a mecanismos perió-
dicos de revisión, para el seguimiento de las circunstancias
que le dieron origen y, en su caso, su actualización, y de
evaluación, para el seguimiento a los resultados obtenidos
en su ejecución, respecto del cumplimiento de los objetivos
establecidos en éste.

Los mecanismos de revisión y evaluación serán internos,
conforme lo establezca expresamente el propio decreto, y
externos, mediante acuerdo o convenio que suscriba el ti-
tular del Ejecutivo Federal con organizaciones de la socie-
dad civil cuyas actividades sean acordes con la naturaleza
de la afectación a que se hace frente.

Los mecanismos de revisión deberán instrumentarse, cuan-
do menos, con una periodicidad trimestral.

Los mecanismos de evaluación deberán instrumentarse de
forma intermedia, a los seis meses de iniciada la vigencia
del Decreto, y final, al término de ésta.

Artículo 18. Toda prorroga al Decreto deberá sustentarse
en los resultados que arrojen los mecanismos de revisión y
evaluación.

Artículo 19. Toda actualización de las medidas contenidas
en el Decreto, así como de los mecanismos dispuestos pa-
ra su ejecución, deberán ser materia de decretos subse-
cuentes.

Artículo 20. Los resultados que arrojen los mecanismos de
evaluación serán de acceso público y deberán ser publica-
dos por el Ejecutivo Federal y las organizaciones de la so-
ciedad civil participantes en sus respectivos portales elec-
trónicos.

Artículo 21. Los actos, procedimientos, planes, progra-
mas, acciones y políticas establecidos en la presente Ley,
así como su implementación, serán sujetos de control y
evaluación parlamentario, el cual se realizará por medio de
la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional establecida
en la ley respectiva.

Artículo 22. El control y evaluación a que se refiere el ar-
tículo anterior podrá realizarse mediante:

I. La citación a servidores públicos integrantes del Con-
sejo de Seguridad Interior para que comparezcan ante la
Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional. La compa-
recencia de los mismos se realizará bajo protesta de de-
cir verdad;

II. El requerimiento de informes a los integrantes del
Consejo de Seguridad Interior sobre el procedimiento
de emisión del Decreto, su implementación o los térmi-
nos bajo los cuales fue atendida la afectación a la segu-
ridad interior, y
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III. La emisión de cualquier recomendación al Consejo
de Seguridad Interior o al titular del Ejecutivo Federal
que considere pertinente.

Artículo 23. El control y evaluación a cargo de la Comi-
sión Bicamaral de Seguridad Nacional será:

I. Previo, cuando se realiza durante el procedimiento
para la emisión del Decreto;

II. Simultaneo, durante la implementación de los pla-
nes, programas y acciones establecidos en el Decreto, y

III. Posterior, una vez concluida la vigencia del Decreto. 

Capítulo III
De las autoridades encargadas de atender

una afectación a la seguridad interior

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 24. Todo ente público federal, de las entidades fe-
derativas, de los municipios y de las Alcaldías de la Ciudad
de México estará obligado a atender los casos de afectación
a la seguridad interior y a proteger a las personas, sus bie-
nes, la planta productiva y los servicios públicos de estas
últimas, en el ámbito de su competencia, ya sea de manera
coordinada o subsidiaría, conforme a lo establecido en la
presente Ley.

Artículo 25. La atención y coordinación en la implemen-
tación de acciones y programas para mantener la Seguridad
Interior se realizará por medio de un Consejo de Seguridad
Interior, que estará conformado por: 

I. El titular del Ejecutivo Federal, quien lo presidirá; 

II. El secretario de Gobernación, quien fungirá como
Secretario Ejecutivo; 

III. El secretario de la Defensa Nacional; 

IV. El secretario de Marina; 

V. El secretario de Salud; 

VI. El secretario de Hacienda y Crédito Público; 

VII. El secretario de la Función Pública; 

VIII. El secretario de Relaciones Exteriores; 

IX. El secretario de Comunicaciones y Transportes;

X. El secretario de Energía;

XI. El procurador General de la República;

XII. El presidente de la Comisión Bicamaral de Seguri-
dad Nacional;

XII. El director general del Centro de Investigación y
Seguridad Nacional, y

XIII. Los gobernadores de las entidades federativas y
los presidentes municipales de las zonas donde presente
la afectación a la seguridad interior.

El Consejo de Seguridad Interior sesionará a convocatoria
de su Secretario Ejecutivo, ya sea cuando surja un evento
que a su juicio constituya una afectación a la seguridad in-
terior o para dar seguimiento a la ejecución de planes, pro-
gramas y acciones determinados en el Decreto respectivo.
Los integrantes del Consejo de Seguridad Interior no po-
drán nombrar suplente. En caso de ausencia del presidente,
el secretario ejecutivo presidirá la reunión.

La subsidiariedad entre autoridades de un mismo nivel de
gobierno o entre diversos niveles del mismo se regirá por
lo dispuesto en la Sección siguiente. 

Artículo 26. El secretario ejecutivo promoverá en todo
momento la coordinación entre los diversos niveles de go-
bierno para el funcionamiento eficaz del Consejo de Segu-
ridad Interior y dará seguimiento puntual al cumplimiento
de los acuerdos, programas y acciones determinadas al se-
no del mismo.

Artículo 27. El decreto por el que se regulen medidas ex-
cepcionales de seguridad interior, así como los acuerdos,
programas y acciones que determine el Consejo de Seguri-
dad Interior, serán comunicados a la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, para efecto de agilizar el ejercicio
de sus funciones constitucionales y legales de seguimiento,
acompañamiento e investigación, así como los vínculos de
colaboración por parte de las autoridades encargadas de la
implementación de las medidas excepcionales con el órga-
no protector de los derechos humanos.
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Sección Segunda 
De la Subsidiariedad entre Autoridades

Artículo 28. La subsidiariedad es la sustitución de una au-
toridad por otra en el ejercicio de una función legamente
encomendada, ya sea por la debilidad institucional de
aquella o porque la autoridad sustituta cuente con las capa-
cidades idóneas para atender la afectación a la seguridad
interior de conformidad con lo dispuesto por esta Ley. 

La subsidiariedad podrá ser:

I. Intragubernamental: Cuando la sustitución se reali-
za entre autoridades de un mismo nivel de gobierno.

II. Intergubernamental: Cuando la sustitución se rea-
liza entre autoridades de diverso nivel de gobierno.

Artículo 29. El Consejo de Seguridad Interior, cuando sea
convocado para atender una afectación a la seguridad inte-
rior, conocerá un diagnóstico de la misma en el cual se de-
terminarán las capacidades institucionales de la autoridad
competente y si es necesario que se actúe de manera subsi-
diaria, ya sea intragubernamental o intergubernamental-
mente. 

El diagnóstico a que se refiere este artículo será realizado
por el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con
el auxilio en el análisis y obtención de información de las
dependencias respectivas que integran el Consejo de Segu-
ridad Interior y contendrá los lineamientos establecidos en
el Capítulo siguiente.

Artículo 30. Cuando la afectación a la seguridad interior
provenga de la acción de personas en los supuestos esta-
blecidos en el artículo 4, los planes, programas y acciones
que ordene el Consejo de Seguridad Interior para su aten-
ción y neutralización priorizarán la actuación de corpora-
ciones policiacas civiles, determinando la subsidiariedad
intergubernamental que establezca la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública.

Sólo en caso de que el diagnóstico a que refiere el artículo
anterior concluya que las corporaciones policiales respecti-
vas carecen de las capacidades institucionales para atender
y neutralizar la amenaza a que se refiere el párrafo anterior,
los planes, programas y acciones dispondrán la actuación
de elementos de la Fuerza Armada permanente, bajo los lí-
mites y condiciones señalados en el Capítulo V y demás
disposiciones de la presente Ley.

Artículo 31. Tratándose de afectaciones a la seguridad in-
terior derivadas de desastres naturales, epidemias o pande-
mias, cuando las circunstancias así lo requieran, las Fuer-
zas Armadas actuarán de manera inmediata en la aplicación
del Plan DN-III, conforme a las disposiciones respectivas.

Capítulo IV
De las acciones para atender y 

neutralizar afectaciones a la seguridad interior

Sección Primera 
De la Atención a la Población en Caso de 

Desastres Naturales, Epidemias y Pandemias

Artículo 32. En caso de que la afectación a la seguridad in-
terior consista en un desastre natural, epidemia o pande-
mia, el Decreto que el titular del Ejecutivo federal emita
para atender y neutralizar a la misma deberá contener al
menos las siguientes acciones: 

I. Identificación y delimitación de lugares o zonas de
riesgo; 

II. Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas
afectadas; 

III. Acciones preventivas para la movilización precau-
toria de la población y su instalación y atención en re-
fugios temporales; 

IV. Coordinación de los servicios asistenciales; 

V. La suspensión de trabajos, actividades y servicios;

VI. La prestación de servicios públicos prioritarios que
sean necesarios para preservar la salud y procurar la ali-
mentación de la población afectada, y 

VII. Las demás que en materia de protección civil de-
terminen las disposiciones reglamentarias y la legisla-
ción correspondiente, tendientes a evitar que se generen
o sigan causando daños.

El Decreto del titular del Ejecutivo federal, además del
diagnóstico establecido en el artículo 29, deberá señalar
con precisión las acciones que se adoptarán para atender la
afectación, su temporalidad y la autoridad encargada de su
coordinación y a las que se encomiende su implementa-
ción. 
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Artículo 33. En el Decreto se dispondrá que las autorida-
des sanitarias competentes podrán utilizar como elementos
auxiliares en la lucha contra las epidemias y pandemias, los
recursos médicos y de asistencia social de los sectores pú-
blico, social y privado existentes en las regiones afectadas
y en las colindantes, de acuerdo con las disposiciones de la
legislación y los reglamentos aplicables.

También dispondrá que las autoridades sanitarias determi-
narán los casos en que se deba proceder a la descontami-
nación microbiana o parasitaria, desinfección, desinsecta-
ción, desinfestación u otras medidas de saneamiento de
lugares, edificios, vehículos y objetos.

Sección Segunda
De la atención a la población en caso de riesgo por

sustancias químicas o radioactivas

Artículo 34. Cuando en opinión de la Autoridad Nacional
a que se refiere la Ley Federal para el Control de Sustan-
cias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación
de Armas Químicas, de la Secretaría de Energía o de la Se-
cretaría de Salud, en su caso, existan sustancias químicas o
radioactivas que constituyan una afectación a la seguridad
interior, ya sea por actividad humana o por un hecho de la
naturaleza, el Decreto respectivo ordenará la implementa-
ción de una o varias de las medidas señaladas en el artícu-
lo 32 de esta Ley. 

Sección Tercera
De la neutralización de amenazas constituidas 
por grupos de la delincuencia organizada en 
municipios, entidades federativas o regiones

Artículo 35. Se considera que la actividad de la delincuen-
cia organizada constituye una afectación a la seguridad in-
terior cuando se cuente con información que indique que:

I. Ha infiltrado o cooptado total o parcialmente alguna
corporación policiaca federal, de una entidad federativa
o de un municipio;

II. Influye en el proceso de toma de decisiones de algún
ente público municipal, de alguna entidad federativa o
federal, y

III. Derivado de la comisión de delitos como homicidio,
secuestro, extorsión o contra la salud en cualquiera de
sus modalidades e hipótesis, alteren de manera grave el

orden y la paz pública en algún municipio, entidad fe-
derativa o región determinada.

La actualización de alguno de los supuestos anteriores se
determinará en el diagnóstico que establece el artículo 29
de la presente ley, a partir de información de inteligencia
que será recolectada y procesada por el Centro de Inteli-
gencia y Seguridad Nacional, con el auxilio de la Procura-
duría General de la República y la Comisión Nacional de
Seguridad. 

Toda autoridad que cuente con información relativa a la re-
colectada conforme al párrafo anterior, deberá ponerla a
disposición del Centro de Inteligencia y Seguridad Nacio-
nal.

Artículo 36. Toda obtención de información de inteligen-
cia se realizará con pleno respeto a los derechos humanos
reconocidos por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los Tratados Internacional de los que
el Estado mexicano forma parte.

Serán aplicables a todo método de obtención de informa-
ción de inteligencia los controles judiciales que el Código
Nacional de Procedimientos Penales establece para las téc-
nicas de investigación respectivas. 

Artículo 37. En la elaboración del diagnóstico a que se re-
fiere el artículo 29 de esta Ley participará también el Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública y contendrá un análisis en el que evalúe:

I. Las capacidades institucionales de las corporaciones
policiacas municipales y de la entidad federativa res-
pectiva, así como de la federal, para enfrentar y neutra-
lizar al o a los grupos de la delincuencia organizada cu-
ya actividad constituya la afectación a la seguridad
interior respectiva;

II. El estado de fuerza, capacidades y dinámicas delicti-
vas del o de los grupos de la delincuencia organizada de
que se trate, así como el grado de vulneración que per-
petran sobre la población;

III. De ser el caso, la vinculación, infiltración o coopta-
ción que ejerzan sobre funcionarios de alguno de los tres
niveles de gobierno, y

IV. Una propuesta de programa de acción para neutrali-
zar al o a los grupos de la delincuencia organizada de
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que se trate y que contendrá los lineamientos señalados
en el artículo siguiente.

Artículo 38. La propuesta de Programa de Acción se pre-
sentará ante el Consejo de Seguridad Interior y deberá ser
aprobado por el titular del Ejecutivo federal y contendrá al
menos lo siguiente:

I. La determinación de si alguna corporación policiaca
cuenta con las capacidades institucionales para neutrali-
zar al o a los grupos de la delincuencia organizada de
que se trate y de ser el caso, la corporación que cuente
con dichas capacidades;

II. La delimitación de los vínculos o complicidades a
desarticular entre los miembros de la delincuencia orga-
nizada y servidores públicos federales, locales u muni-
cipales;

III. Una teoría de impacto que permita conocer los efec-
tos que producirán cada una de las acciones que se rea-
lizarán para neutralizar al grupo o grupos de la delin-
cuencia organizada;

IV. Las bases de coordinación entre las autoridades de
los tres niveles de gobierno para implementar el Progra-
ma así como la designación del servidor público encar-
gado de la implementación, quien reportará al secretario
ejecutivo y al titular del Ejecutivo federal;

V. En caso de que las corporaciones policiacas no cuen-
ten con las capacidades institucionales para enfrentar y
neutralizar al o a los grupos de la delincuencia organi-
zada, podrá determinarse de manera excepcional y tem-
poral la participación de elementos de la Fuerza Arma-
da permanente en la implementación del programa de
acción, bajo los límites establecidos en el Capítulo V de
esta Ley, y

VI. El conjunto de acciones que los gobiernos federal,
de las entidades federativas y municipales realizarán pa-
ra depurar y fortalecer a las corporaciones policiacas
con el objetivo de construir las capacidades institucio-
nales necesarias para enfrentar al o a los grupos de la de-
lincuencia organizada. También se fijarán los plazos pa-
ra que el Secretario Ejecutivo del Sistema nacional de
Seguridad Pública realice la verificación y evaluación
del cumplimiento de objetivos para lograr el fortaleci-
miento de las corporaciones respectivas, a efecto de pri-

vilegiar la actuación de las autoridades policiacas de ca-
rácter civil en la implementación del Decreto.

Artículo 39. En caso de que el gobierno de la entidad fe-
derativa o municipio cuya corporación policiaca, a causa
de su incapacidad institucional, sea suplida en forma sub-
sidiaria por una autoridad federal, no cumpla con los obje-
tivos referidos en la fracción VI del artículo anterior, la Se-
cretaria de Hacienda y Crédito Público, con base en el
informe que remita el Secretario Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, descontará del rubro de parti-
cipaciones federales en el ramo de seguridad pública al go-
bierno de la entidad federativa o del municipio respectivo
el monto que corresponda por la prestación del servicio de
seguridad pública que realiza la federación.

El descuento de la partida mencionada cesará cuando el Se-
cretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica determine que el gobierno de la entidad federativa o
del municipio respectivo ha cumplido con los objetivos de
fortalecimiento institucional de la corporación policiaca
respectiva y ésta cuenta con las capacidades institucionales
para enfrentar y neutralizar al o a los grupos de la delin-
cuencia organizada de que se trate.

Artículo 40. En el caso de lo dispuesto en la fracción V del
artículo 38, si el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública determina que las corporaciones po-
liciacas respectivas han adquirido las capacidades institu-
cionales para neutralizar al o a los grupos de la delincuen-
cia organizada que constituyen la afectación a la seguridad
interior, lo informará al titular del Ejecutivo Federal para
que éste ordene el regreso de las Fuerzas Armadas a sus
cuarteles para realizar actividades que sólo tengan cone-
xión con la disciplina militar.

Capítulo V
Disposición de elementos de la 
Fuerza Armada permanente

Sección Primera
Límites de la participación de elementos de la Fuerza

Armada permanente

Artículo 41. En aquellos casos excepcionales en que las
autoridades civiles competentes para la seguridad interior,
en virtud de la legislación ordinaria o del Decreto emitido
en términos de esta Ley, resulten insuficientes para el cum-
plimiento de los objetivos establecidos en el artículo 14, el
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titular del Poder Ejecutivo Federal, en uso de la atribución
que le confiere la fracción VI del artículo 89 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, podrá
disponer de elementos de la Fuerza Armada permanente
para el restablecimiento de la seguridad interior dentro del
territorio nacional.

Artículo 42. En los supuestos excepcionales de disposi-
ción de elementos de la Fuerza Armada permanentes para
el restablecimiento de la seguridad interior el Decreto y su
ejecución se ajustarán, además de lo dispuesto en el Capí-
tulo anterior, a las siguientes normas:

a) La conducción de las fuerzas armadas y civiles de se-
guridad, queda en responsabilidad del titular del Ejecu-
tivo Federal, bajo la asesoría permanente del Consejo de
Seguridad Interior, y

b) Se establecerá un esquema de mando único de las
fuerzas armadas, las fuerzas policiales o la fuerza de se-
guridad combinada que en su caso se determine en el
Decreto y se designará un mando operacional de carác-
ter civil para el ámbito territorial determinado en mis-
mo, en quien recaerá la responsabilidad de las acciones
que se ejerciten.

Artículo 43. En el caso particular de las acciones de segu-
ridad pública que se emprendan conforme al Decreto, los
elementos de la Fuerza Armada permanente podrán reali-
zar operaciones de prevención del delito y de respaldo de
la autoridad civil responsable en aquéllas acciones dirigi-
das a la detención, mediante la ejecución de órdenes de
aprehensión o en flagrancia, de personas indiciadas en in-
vestigaciones delictivas.

Las acciones dirigidas a la investigación, persecución y
sanción de los delitos quedan reservadas a la autoridad ci-
vil.

Artículo 44. Toda acción, procedimiento, resolución u
operativo deberá realizarse invariablemente mediante el
respeto irrestricto de los derechos humanos y sus garantías.
El uso de técnicas de investigación quedará regulado de
conformidad con las leyes federales de la materia y sujeto
al control judicial previsto en las mismas.

Sección Segunda
Del control parlamentario sobre la 

participación de elementos de la Fuerza Armada 
permanente en tareas de seguridad interior

Artículo 45. El Senado de la República podrá objetar la
participación de elementos de la Fuerza Armada perma-
nente que disponga el Decreto de medidas excepcionales
para la seguridad interior.

La objeción podrá emitirse en todo momento durante la vi-
gencia del Decreto y deberá aprobarse por el voto de la ma-
yoría de los integrantes del Senado de la República, a pro-
puesta de cualquiera de ellos.

La objeción deberá fundarse en la ausencia o modificación
de las circunstancias y condiciones que dispone la sección
anterior, la falta de efectividad que se observe en la ejecu-
ción de las medidas respectivas dispuestas en el Decreto o
en el cumplimiento de los objetivos definidos en el artícu-
lo 14 de esta Ley, o bien, la insuficiencia en la justificación
contenida en el propio Decreto para el uso en tareas de se-
guridad interior de elementos de la Fuerza Armada perma-
nente.

Artículo 46. Emitida la objeción, el titular del Ejecutivo
Federal deberá publicar, en un plazo que no exceda de 15
días hábiles, las adecuaciones al Decreto que resulten ne-
cesarias y la orden general para el regreso de los elementos
de la Fuerza Armada permanente a sus cuarteles, para el
desempeño de actividades con estricta conexión con la dis-
ciplina militar.

Capítulo VI
Del régimen de responsabilidades, 
fiscalización y rendición de cuentas

Sección Primera
De la Determinación de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos

Artículo 47. Cuando la afectación a la seguridad interior
sea causada por la actuación de grupos de la delincuencia
organizada, tanto el Centro de Investigación y Seguridad
Nacional como el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública incluirán en el diagnóstico a que
se refiere el artículo 29 un apartado que permita establecer
la probable colusión de miembros del crimen organizado
con servidores públicos de algún nivel de gobierno.
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Artículo 48. En caso de que exista la probable colusión de
algún servidor público con la delincuencia organizada, el
diagnóstico se remitirá a la Fiscalía General de la Repúbli-
ca, a las Cámaras del Congreso de la Unión, al Congreso
de la entidad federativa respectiva y al Comité Coordina-
dor del Sistema Nacional Anticorrupción para que se reali-
cen las investigaciones y procedimientos respectivos y se
determinen las responsabilidades penales, políticas y admi-
nistrativas a que haya lugar.

Artículo 49. La Fiscalía General de la República y el Co-
mité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción re-
mitirán un informe trimestral a la Comisión Bicamaral de
Seguridad Nacional sobre los avances en los procedimien-
tos así como en la investigación y persecución de los he-
chos de corrupción que hayan causado o se relacionen con
la afectación a la seguridad interior.

Sección Segunda
De la Fiscalización y la Rendición de Cuentas

Artículo 50. Cuando se destinen recursos federales o deu-
da pública local con garantía federal para la atención y so-
lución del evento que constituya la afectación a la seguri-
dad interior, sea para la reconstrucción o rehabilitación de
infraestructura que haya sido dañada por un desastre natu-
ral, la atención de la población por riesgo epidemiológico
o para programas para prevención social de la violencia, la
Auditoria Superior de la Federación ejercerá tanto la fisca-
lización de la gestión financiera de esos recursos como las
auditorias de desempeño sobre los programas en que se ha-
yan aplicado conforme a la ley correspondiente. 

También realizará la fiscalización del ejercicio en curso, en
los términos que señala la ley respectiva.

Artículo 51. Si del ejercicio de la fiscalización y auditorias
se desprende la probable comisión de una falta administra-
tiva, la Auditoria Superior de la Federación iniciará los
procedimientos respectivos e impondrá las sanciones a que
haya lugar o remitirá el expediente respectivo al Tribunal
Federal de Justicia Administrativa para que éste obre con-
forme a sus facultades cuando se trate de faltas administra-
tivas graves.

En caso de que se desprenda la probable comisión de algún
hecho relacionado con el delito de corrupción, la propia
Auditoria Superior de la Federación presentará la denuncia
respectiva ante la Fiscalía Especializada. 

Artículo 53. La Auditoría Superior de la Federación tendrá
acceso a contratos, convenios, documentos, datos, libros,
archivos y documentación justificativa y comprobatoria re-
lativa al ingreso, gasto público y cumplimiento de los ob-
jetivos de los programas de los entes públicos que atendie-
ron la afectación a la seguridad interior, así como a la
demás información que resulte necesaria para la revisión y
fiscalización de la Cuenta Pública, siempre que al solici-
tarla se expresen los fines a que se destine dicha informa-
ción.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Segundo. Dentro de los seis meses a partir de la entrada en
vigor del presente Decreto y de las leyes generales que re-
glamentan la reforma constitucional en materia de seguri-
dad pública, el Consejo de Seguridad Interior en coordina-
ción con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública realizarán un diagnóstico para determi-
nar el estado de fuerza y las capacidades institucionales de
las corporaciones de seguridad pública federal, de las enti-
dades federativas y de los municipios donde las Fuerzas
Armadas se encuentran realizando labores de seguridad
pública. 

En dicho diagnóstico se determinará si la autoridad civil,
sea federal, local o municipal cuenta ya con la fortaleza
institucional para encargarse de la seguridad pública en el
ámbito territorial respectivo.

Si de los resultados de la evaluación resulta que la corpo-
ración policiaca cuenta con las capacidades y fortalezas
institucionales para encargarse de la seguridad pública en
el ámbito territorial respectivo, el Secretario Ejecutivo lo
informará al titular del Ejecutivo del nivel de gobierno res-
pectivo para que la corporación policiaca asuma completa-
mente la función de seguridad pública y al titular del Eje-
cutivo federal para que ordene a las Fuerzas Armadas su
reincorporación a sus actividades estrictamente relaciona-
das con la disciplina militar. 

En caso de que la corporación policiaca en cuestión, des-
pués de la evaluación respectiva, no cuente aún con las ca-
pacidades requeridas, el Secretario Ejecutivo gestionará la
aplicación del mecanismo de intervención de la policía mu-
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nicipal o estatal que corresponda en los términos de ley ge-
neral respectiva.

La persistencia de las condiciones que hacen necesaria la
participación de la Fuerza Armada permanente en el auxi-
lio de las labores de seguridad pública requerirá la expedi-
ción de un Decreto en términos de lo dispuesto por esta
Ley.

Tercero. En caso de que el gobierno de la entidad federati-
va o municipio cuya corporación policiaca, a causa de su
incapacidad institucional, haya sido sustituida por una au-
toridad federal civil o militar, no cumpla con los objetivos
referidos en la fracción VI del artículo 38 de la presente
Ley después de un segundo diagnóstico que se realizará
seis meses después del mencionado en el artículo transito-
rio anterior, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,
con base en el informe que remita el Secretario Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, descontará del
rubro de participaciones federales en el ramo de seguridad
pública al gobierno de la entidad federativa o del munici-
pio respectivo el monto que corresponda por la prestación
del servicio de seguridad pública que realiza la federación.

El descuento de la partida mencionada cesará cuando el Se-
cretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica determine que el gobierno de la entidad federativa o
del municipio respectivo ha cumplido con los objetivos de
fortalecimiento institucional de la corporación policiaca
respectiva y ésta cuenta con las capacidades institucionales
para enfrentar y neutralizar al o a los grupos de la delin-
cuencia organizada de que se trate.

Cuarto. Las investigaciones, procedimientos y juicios en
materia penal, administrativa o por presuntas violaciones a
derechos humanos incoados en contra de miembros de la
Fuerzas Armadas, derivados de su probable participación
en hechos ocurridos con anterioridad a la entrada en vigor
del presente Decreto, continuarán su tramitación conforme
a la legislación vigente en el momento en que tuvo lugar el
hecho.

Las resoluciones derivadas de procedimientos o juicios co-
mo los mencionados en el párrafo anterior que tengan ya el
carácter de cosa juzgada seguirán surtiendo plenamente sus
efectos legales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de enero de 2017.— Senador
Luis Miguel Barbosa Huerta (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, senador Barbosa. Gracias. Las iniciativas pre-
sentadas por el senador Barbosa Huerta, se turnan a las
Comisiones Unidas de Seguridad Pública, de Goberna-
ción, de Defensa Nacional, de Marina y de Estudios Le-
gislativos, Segunda de la Cámara de Senadores; y de
Gobernación y Seguridad Pública, para dictamen, y
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión, de la Cá-
mara de Diputados.

CÓDIGO CIVIL FEDERALY CÓDIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Eri-
ka Araceli Rodríguez Hernández, para presentar iniciativa
a nombre de la diputada Laura Nereida Plascencia Pache-
co, del Grupo Parlamentario del PRI, iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Código Civil Federal y del Código Penal
Federal.

La diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández: Bue-
nas tardes compañeras y compañeros. Con la venia de Me-
sa Directiva. Señoras y señores de los medios de comuni-
cación, acudo a esta tribuna para presentar a nombre de mi
compañera Laura Plascencia Nereida, la iniciativa con pro-
yecto de reforma a los artículos 417, párrafo segundo y
444, fracción I del Código Civil Federal, y adiciona un se-
gundo párrafo al artículo 323 del Código Penal Federal.

La violencia contra las mujeres y su expresión extrema, el
feminicidio, representa un grave problema para México
que produce la violación sistemática a todos los derechos
humanos, y devela las condiciones de discriminación so-
cial y jurídica en que viven las mujeres de nuestro país.

La desigualdad agudiza e incrementa las distintas formas
de violencia en todos los ámbitos de la vida, en el ámbito
privado y público, que van desde la violencia física, psico-
lógica, patrimonial, económica, sexual y violencia política.
Estas manifestaciones de violencia laceran, denigran su in-
tegridad física y emocional, que impiden su acceso al de-
sarrollo.

Por lo anterior, someto a esta soberanía el proyecto de ini-
ciativa que reforma los artículos 417, párrafo 2o.; y 444,
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fracción I, del Código Civil Federal, mediante los cuales se
propone que cuando se acredite fehacientemente que el pa-
dre o la madre privó de la vida a la persona con quien com-
parte derechos de carácter patria potestad, tutela, guardia y
custodia podrá limitarse, suspenderse o perderse el derecho
de convivencia con sus menores hijos o hijas.

Asimismo se adiciona un segundo párrafo al artículo 323
del Código Penal Federal, mediante el cual se establece que:
al que prive de la vida a su ascendiente o descendiente con-
sanguíneo en línea recta, hermanos, hermanas, cónyuge,
conviviente, compañera o compañero civil, concubina o
concubinario, adoptante o adoptado, con conocimiento de
esa relación, se impondrá prisión de 30 a 60 años.

Para el supuesto que la víctima sea su cónyuge, convivien-
te, compañera o compañero civil, concubina o concubina-
rio será condenado a la pérdida de los derechos que el su-
jeto activo tenga respecto a la víctima, sus bienes, incluidos
los de carácter de patria potestad –perdón, compañeros, si
podrían; no puedo continuar, disculpen–, tutela, guardia y
custodia sobre los menores hijos o hijas que queden en es-
tado de orfandad.

Con esta reforma se logrará establecer en el marco jurídico
del orden civil facultad para el juez del conocimiento, de-
crete la pérdida de la patria potestad cuando de los autos se
desprenda que el sujeto activo privó de la vida a su pareja
sentimental.

2. Con esto se evitará que el padre o la madre que come-
tieron el feminicidio sigan manteniendo contacto con sus
menores hijas e hijos, garantizando así el interés superior
de la niñez y salvaguardando su desarrollo psicofísico-
emocional.

3. Establecer en el marco jurídico del orden penal la san-
ción adyacente a la prisión, que constituye que el juez del
conocimiento ordene la pérdida de la patria potestad en el
caso de que se acredite que el victimario procreó hijas o hi-
jos con su víctima.

4. En dicho contexto se garantizará plenamente que tanto
por la vía civil como por la vía penal el agresor que causó
la muerte a su pareja sentimental perderá consecuentemen-
te el derecho de convivencia con sus hijas o con sus hijos.

Visibilizar y reconocer y atender cualquier tipo de violen-
cia es un compromiso del Grupo Parlamentario del PRI.

Nos exige como diputadas y diputados, configurar y legis-
lar con enfoque de igualdad de género. Es importante que
en este sentido quienes hoy estamos en esta LXIII Legisla-
tura, cercana a la paridad, estemos legislando con todo ese
enfoque de género.

En consecuencia, con la presente iniciativa se da cumpli-
miento a los tratados internacionales en que el Estado me-
xicano es parte, y con ello acabar con prácticas nocivas que
afectan el interés superior de las niñas y de los niños al
prácticamente ser obligados a convivir con el homicida de
su progenitora, lo cual se trata con graves consecuencias a
su desarrollo psico-físico emocional. 

Por lo anterior, compañeras y compañeros, en ese sentido
pedimos que se vote a favor esta iniciativa y poder garan-
tizar a las mujeres, a las niñas y a los niños de nuestro pa-
ís, el acceso a la justicia y a una vida libre de violencia. Es
cuanto, señor presidente. 

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de los Códigos Civil Federal, y Penal Federal, a cargo de la
diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo
Parlamentario del PRI

La que suscribe, Laura Nereida Plascencia Pacheco, dipu-
tada federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, nu-
meral 1, fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones del Código Civil Federal, al te-
nor del siguiente

Planteamiento del problema

En la última década los feminicidios en nuestro país se han
incrementado. Prácticamente a diario escuchamos en las no-
ticias respecto de mujeres desaparecidas, que posteriormen-
te se confirma lamentablemente su deceso, y en la mayoría
de los casos resulta que el agresor es su pareja o bien la per-
sona con quien la victima guardaba una relación afectiva.

Los hechos de violencia contra las mujeres constituyen una
violación de los derechos humanos y dan origen a obliga-
ciones específicas de los Estados de acuerdo con el derecho
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internacional. Los Estados de América Latina y el Caribe
han contraído compromisos con la comunidad internacio-
nal, estipulados en diversos instrumentos de derechos hu-
manos, tales como el Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos y los tratados específicos
sobre las mujeres. Son en particular relevancia la Conven-
ción sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer, su Protocolo Facultativo y la
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer.

Las Naciones Unidas definen la violencia contra las muje-
res como “todo acto de violencia basado en la pertinencia
al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado
un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la
mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o
la privatización arbitraria de la libertad, tanto si se produ-
cen en la vida pública como en la vida privada”.

El feminicidio comprendido como la muerte violenta de
mujeres por razones de género, ya sea que tenga lugar den-
tro de la familia, doméstica o en cualquier otra relación in-
terpersonal, en la comunidad, por parte de cualquier perso-
na, o que sea perpetrada o tolerada por el Estado y sus
agentes, por acción u omisión; ha despertado la alarma en
diversos espacios de la comunidad internacional. A partir
del fenómeno que hizo conocido en países de Centroamé-
rica y México, un concepto originalmente de las ciencias
sociales fue permeando en la opinión pública hasta llegar a
los ordenamientos jurídicos.

La ONU informó que entre 2006 y 2012 los feminicidios
en México aumentaron un 40 por ciento y que 95 por cien-
to de ellos quedaron en la impunidad. Y no sólo eso: en va-
rias entidades el asesinato de mujeres es de 15 veces más
alto que el promedio mundial. Complejidad que obedece a
lo difícil que es el tipificar la conducta de feminicidio y por
ende se presta a conductas inapropiadas por los servidores
públicos encargados de la procuración de justicia.

Lo grave de este asunto es que derivado de los feminicidios
en los que el agresor es la pareja sentimental de la víctima,
en la mayoría de los casos tenemos que con dicha pareja se
procrearon hijos que desafortunadamente son las víctimas
colaterales, toda vez que la Patria Potestad corresponde a
ambos progenitores, tenemos que derivado de la conducta
feminicida, el menor queda en medio de todo, pues no obs-
tante que su papá asesino a su mamá, este no pierde el de-

recho sobre el hijo en todo lo que respecta a los efectos ju-
rídicos de la patria potestad y en virtud de que la patria po-
testad en términos de lo dispuesto por el artículo 412 del
Código Civil Federal, los hijos menores de edad no eman-
cipados están bajo la patria potestad mientras exista alguno
de los ascendientes que deban ejercerla conforme a la ley;
es decir actualmente el marco legal permite que el homici-
da de su cónyuge, esposa, concubina o pareja sentimental
que detenta la patria potestad por el simple hecho de ser el
“padre”, éste tiene derechos sobre el hijo aun cuando lo ha-
ya dejado huérfano, dado que en términos de lo dispuesto
por ello el artículo 413 del Código Federal de referencia,
estipula que la patria potestad se ejerce sobre la persona y
los bienes de los hijos. Su ejercicio queda sujeto en cuanto
a la guarda y educación de los menores a las modalidades
que le impriman las resoluciones que se dicten, de acuerdo
con la Ley (…)); concatenado con lo dispuesto por el artí-
culo 414 que establece que la patria potestad sobre los hi-
jos se ejerce por los padres. Cuando por cualquier circuns-
tancia deje de ejercerla alguno de ellos, corresponderá su
ejercicio al otro. Luego entonces si estamos bajo el su-
puesto de que el padre privo de la vida a la madre del hijo,
éste hasta en tanto un juez no resuelva sobre su pérdida de
la patria potestad sobre el menor, podrá gozar de los dere-
chos inherentes a la patria potestad, lo cual a consideración
de la suscrita constituye una aberración tanto en el ámbito
legal como en el ámbito humanitario, pues estamos conde-
nando al menor a convivir con quien asesino a su madre.

Argumentación

1. En nuestro país mueren a manos de sus parejas 38
por ciento de los feminicidios

Aunque el feminicidio ya está tipificado en las 32 entida-
des, organizaciones aseguran que persiste la discrecionali-
dad para calificar el delito

Las cifras de violencia en contra de las mujeres en México
son alarmantes, y más aún cuando los datos indican que las
agresiones provienes de la pareja. Cifras de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) indican que 38 por cien-
to de todas las mujeres asesinadas en la región de las amé-
ricas, de la cual forma parte de México, fueron victimadas
por sus parejas.

2. De acuerdo a los resultados de la Encuesta Nacional so-
bre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2011, en
México 47 por ciento de las mujeres de 15 años y más su-
frió algún incidente de violencia por parte de su pareja (es-
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poso o pareja, ex esposo o ex pareja, o novio) durante su
última relación.

3. “Para algunos autores el origen ancestral de la violencia
en la pareja tiene que ver con la división sexual del trabajo
y los estereotipos de género: el trabajo tradicional de la
mujer, como es el cuidado de los hijos y la preparación de
alimentos, es considerado de menor valor que el trabajo del
hombre, quien ha sido por antonomasia el responsable de
la manutención del hogar”, refiere un documento del Con-
sejo Nacional de Población, dependiente de la Secretaría
de Gobernación.

“¡Pégame, pero no me dejes!” es un dicho popular que sin-
tetiza todavía en muchos casos la dinámica familiar en Mé-
xico y otras regiones del mundo.

4. Según el informe Estimaciones mundiales y regionales
de la violencia contra la mujer: prevalencia y efectos de la
violencia conyugal y de la violencia sexual no conyugal en
la salud, de la Organización Mundial de la Salud (OMS),
en la región de las américas, de la cual forma parte Méxi-
co, la prevalencia de agresiones dentro de la pareja y fuera
de ésta es de 36 por ciento, por arriba del promedio mun-
dial de 35 por ciento. Aunado a esto, 38 por ciento de todas
las mujeres asesinadas fueron victimadas por sus parejas.

5. Los datos del Inegi muestran que, por entidad federati-
va, las de mayor prevalencia de violencia de pareja a lo lar-
go de la relación es el estado de México, con 57.6 por cien-
to; seguido por Nayarit (54.5 por ciento), Sonora (54.0 por
ciento), el Distrito Federal (52.3 por ciento) y Colima (51.0
por ciento).

6. Por su parte, el Observatorio Nacional del Feminicidio
reporta que de las seis mujeres que son asesinadas a diario
en el país, la mitad son feminicidios a causa del sexismo o
la misoginia.

En diciembre de 2013, se logró que las 32 entidades fede-
rativas tipificaran el delito de feminicidio conforme a la
Ley General de Acceso a las Mujeres a una vida libre de
violencia que fue publicada a nivel federal en febrero de
2007.

7. Suben feminicidios en México: 6 mil 488 mujeres ase-
sinadas entre 2013 y 2015

En México, según la ONU, 7 mujeres son asesinadas cada
día. Esta terrorífica cifra convierte al país azteca en uno de

los integrantes del G-20 en el que las mujeres se encuen-
tran más desprotegidas después de India, Arabia Saudita,
Indonesia y Sudáfrica, según un análisis de TrustLaw para
la Fundación Thomson Reuters.

Entre 2013 y 2015, 6 mil 488 mujeres fueron asesinadas
según datos desprendidos de las estadísticas del Inegi. Lo
que supone un 46 por ciento más que en el periodo entre
2007 y 2009. El estado de México registró mil 45 homici-
dios de mujeres en los últimos tres años. Le siguen Gue-
rrero, Chihuahua, el Distrito Federal, Jalisco y Oaxaca, con
512, 445, 402, 335 y 291 asesinatos de mujeres, respecti-
vamente, en el mismo periodo. Otras entidades que 2013 a
2015 registraron un elevado número de estos crímenes, por
encima de 200, son: Tamaulipas, Puebla, Veracruz, Nuevo
León, Michoacán, Guanajuato, Baja California y Coahuila.

8. Según un estudio realizado por el Programa Universita-
rio de Derechos Humanos de la UNAM, en México, la ola
de violencia que se agudizó en 2012 contra las mujeres en
distintas entidades “no sólo refuerza la clasificación del G-
20, (sino que) también evidencia lo peligroso que sigue
siendo el ser mujer en este país”. De acuerdo con una en-
cuesta nacional de Parametría, dos de cada cinco entrevis-
tados (40 por ciento) sabe de alguna mujer maltratada físi-
ca y emocionalmente, y una proporción similar (35 por
ciento) también conoce a algún familiar o amistad del gé-
nero femenino que sufre violencia en el hogar. En menor
medida, 29 por ciento de la población tiene alguna conoci-
da que ha sido discriminada por su género; 21 por ciento ha
sabido de casos relacionados con acoso sexual; 12 por
ciento ha oído de mujeres violadas y o asesinadas; y uno de
cada diez encuestados asocia situaciones de abandono (11
por ciento), desaparición (8 por ciento), y o privación de la
libertad (7 por ciento) con alguna de las mujeres de su cír-
culo social más cercano.

Especialistas comentan que la agresión física y sexual con-
tra el género femenino es un hecho cotidiano. Ejemplo de
ello es el acceso a la salud, en particular en las zonas rura-
les y poblaciones indígenas, el cual aún es restringido so-
bre todo para las mujeres. Otro ejemplo, es el paso de los
migrantes provenientes de Centroamérica, que en su ruta
hacia Estados Unidos son víctimas del crimen organizado.
“Muchos son secuestrados y extorsionados, pero las muje-
res inmigrantes son las peor tratadas, ya que tienen que en-
frentar el tráfico sexual o laboral durante su paso por el pa-
ís”, remarca el estudio.
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“Estadísticas a propósito del… Día Internacional de la
Eliminación de la Violencia contra la Mujer (25 de no-
viembre)” datos nacionales.

• En 2011, 63 de cada 100 mujeres de 15 años y más de-
claró haber padecido algún incidente de violencia, ya
sea por parte de su pareja o de cualquier otra u otras per-
sonas.

• Las mujeres más expuestas a la violencia de cualquier
agresor son las de 30 a 39 años: 68 por ciento ha en-
frentado al menos un episodio de violencia o abuso.
Chihuahua registra 80 por ciento y el Estado de México
el 78 por ciento. 

• 47 de cada 100 mujeres de 15 años y más que han te-
nido al menos una relación de pareja, matrimonio o no-
viazgo, han sido agredidas por su actual o última pareja
a lo largo de su relación.

• Entre las mujeres con dos o más uniones o matrimo-
nios el nivel de violencia es mayor (54.6 por ciento),
que entre aquellas que solo han tenido una unión o ma-
trimonio (48.7 por ciento).

• En 2013, las tasas de defunciones por homicidio de
mujeres más altas se ubican entre 13 y 6 defunciones
por cada 100 mil mujeres en los estados de Guerrero,
Chihuahua, Coahuila, Zacatecas, Morelos y Durango.

• En promedio se estima que durante 2013 y 2014, fue-
ron asesinadas siete mujeres diariamente en el país.

• Entre 2011 y 2013, las entidades que presentan las ta-
sas más altas en homicidios de mujeres son Guerrero,
Chihuahua, Tamaulipas, Coahuila, Durango, Colima,
Nuevo León, Morelos, Zacatecas, Sinaloa, Baja Califor-
nia y estado de México.

9. La escalada de la violencia de la pareja: De acuerdo
con la situación de su actual o última relación de pareja, la
violencia que ejercen dichas parejas en contra de las muje-
res es de distinto tipo y magnitud. Los datos señalan que: 

• Entre las mujeres que tienen o tuvieron pareja sin co-
habitar con ellas, la violencia alcanza a un tercio de
quienes sostienen actualmente una relación y llega al 40
por ciento entre quienes la tuvieron. La principal vio-
lencia que han experimentado es de tipo emocional,

mientras que la violencia económica es casi inexistente.
La violencia física y/o sexual alcanzó a 7.2 por ciento de
las mujeres con ex-pareja. 

• La mayoría de las mujeres separadas o divorciadas
(77.7 por ciento) ha sido sometida a agresiones de todo
tipo por parte de sus ex parejas o ex esposos, principal-
mente a violencia física y/o sexual junto con alguna de
los otros tipos de violencia (45.4 por ciento). 

• Entre las mujeres que cohabitan con su pareja, casi en
igual medida enfrentan solo violencia emocional o,
emocional y/o económica; 13.6 por ciento violencia fí-
sica y/ sexual en menor medida

10. Violencia que mata: La expresión más brutal de la
violencia es aquella que pone en riesgo la vida de las per-
sonas y que en muchos casos tiene la intención de terminar
con su vida. Esta violencia extrema tiene características di-
ferentes si la víctima es una mujer o un hombre. Cuando
ocurre un deceso se determina la causa que lo provocó, y
cuando éste se debió no a una falla orgánica o enfermedad,
entonces la muerte fue ocasionada por una causa es exter-
na. Las defunciones pueden ocurrir por una causa de este
tipo, cuando las personas sufren un accidente en el que
pierden la vida, o bien por agresiones provocadas intencio-
nalmente. Durante 2013 murieron 65 mil personas por cau-
sas externas. De ellas, el 55.6 por ciento se debió a causas
accidentales y cerca de 29 mil personas (44.6 por ciento),
fallecieron a causa de las agresiones intencionales infligi-
das en su contra por otras personas o por sí mismas con la
intención de provocar un daño letal.

En el periodo de 2000-2014, se registraron 235 mil defun-
ciones por homicidio, 11.2 por ciento de las cuales fueron
contra mujeres.

En promedio se estima que durante 2013 y 2014 fueron
asesinadas siete mujeres diariamente en el país.

La tendencia en los homicidios de mujeres muestra el si-
guiente patrón: pocas variaciones, manteniéndose en un
rango constante de entre dos y tres homicidios por cada
cien mil mujeres y con un importante aumento entre 2008
y 2012.

Mientras que la tasa de defunciones por homicidio de hom-
bres desciende a partir de 2011 mientras que en el caso de
las mujeres inicia en 2013.
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De acuerdo con la información de los últimos 15 años, se
aprecia que los homicidios de mujeres están menos suje-
tos a los cambios de contexto o coyunturales, e indican
que se trata más de un fenómeno estructural, mismo que
sin duda, se ve afectado por las coyunturas, pero no lo de-
termina. Es decir, los asesinatos de mujeres derivan de un
patrón cultural.

11. La saña, distintivo de la violencia feminicida: La Ley
General para el acceso de las mujeres a una vida libre de
violencia, determina que la violencia feminicida, es la for-
ma extrema de violencia, conformada por el conjunto de
conductas misóginas que pueden conllevar impunidad so-
cial y del Estado y puede culminar en homicidio y otras
formas de muerte violenta de mujeres. En este sentido, los
aspectos considerados para identificar un homicidio de un
feminicidio, son que se trata de homicidios de mujeres que
ocurren en circunstancias específicas y se perpetran con sa-
ña, pero sobre todo en condiciones donde el estado y sus
agentes no lo castigan, sino por el contrario existe impuni-
dad ante estos hechos. Un acercamiento al problema para
estimar su magnitud es a partir de la información de las de-
funciones por causas, y con la información de los medios
utilizados para asesinar a las mujeres y a las niñas, a partir
de ella es posible identificar el grado de violencia y sufri-
miento causado, lo que da cuenta de la saña con fueron co-
metidos. La información muestra aspectos altamente rele-
vantes: 

Las mujeres asesinadas durante 2013 son predominante-
mente niñas, adolescentes y mujeres jóvenes: siete de cada
100 mujeres asesinadas eran niñas de 0 a 14 años.

Una cuarta parte de las mujeres ultimadas tenían entre 15 y
24 años y 42 por ciento tenían entre 25 y 49 años; 17 por
ciento eran mujeres mayores de 50 años. 

Otro elemento a tener en cuenta es que una proporción im-
portante de las mujeres y niñas son agredidas predominan-
temente en sus viviendas (29.4 por ciento), Es importante
señalar que entre 2006 a 2013, el patrón de lugar donde
ocurrió la lesión o agresión, que era mayoritariamente en la
vivienda, se ha ido desplazando y en 2009 estaban casi en
el mismo nivel, pero a partir de ese año más mujeres son
asesinadas en la vía pública, esto ocurrió particularmente
de 2010 a 2012, tiempo durante el cual casi la mitad de las
mujeres fue asesinada en espacios públicos.

Aunado a lo anterior, los datos muestran que las mujeres
son asesinadas con mayor violencia o saña, utilizan medios

que produce mayor dolor y que lo prolonga antes de falle-
cer. En 2013 a 32 de cada 100 mujeres las ahorcaron, las
estrangularon, las ahogaron, las quemaron o las lesionaron
con objetos punzocortantes o a golpes con objetos. De
2004 a 2013 la proporción de homicidios de mujeres con
arma de fuego aumentó considerablemente, al pasar de
28.8 por ciento a 43 por ciento en 2013.

12. Feminicidios en México y el rostro oculto de las es-
tadísticas

A pesar de que las estadísticas en México dependen del
momento, la oportunidad y de quien las presente, sin duda
en el caso de los feminicidios diversas fuentes coinciden en
que los números van en aumento; sin piedad y burlándose
en la cara de una sociedad que da la espalda y esconde el
rostro a las principales causas del crecimiento de este mal
que ha permeado desde el seno más íntimo de un país: el
hogar y sus “machos”.

Desde 1993 las estadísticas dicen que los feminicidios en
México pasaron de cuatro a siete mujeres asesinadas cada
día y esto tiene relación con lo que indica María José Re-
yes-Retana, investigadora del Observatorio de la Ciudad de
México al considerar que el fenómeno se ha naturalizado
debido a relaciones de poder relativas al género que contri-
buyen a la desigualdad entre mujeres y hombres.

De las estadísticas frías: En 2016, Karen Esquivel fue el
nombre de la mujer que gritó la situación en la que están
viviendo las féminas en el estado de México, lugar donde
en siete años (de 2006 a 2013) ocurrieron casi 3 mil asesi-
natos de mujeres.

El rostro oculto de las cifras: Parte del rostro oculto
que no dicen las estadísticas tiene relación directa con las
fuentes que lo presentan y es que si por un lado alguna or-
ganización civil registra cierto número de feminicidios,
por otro las fuentes gubernamentales registran un número
diferente, tal es el caso del INEGI cuando reportó que ha-
ce tres años 2 mil 647 mujeres fueron asesinadas, y en
contraste el Observatorio Ciudadano Nacional del Fe-
minicidio (OCNF) indicó que hasta 2013 eran más de
2.500 por año.

Otro aspecto del rostro oculto de los feminicidios y, sin du-
da, el más importante son las causas que los provocan y las
cuales reflejan la salud de una sociedad, ya que cuando es-
ta identifica que las autoridades no evitan, resuelven ni cas-
tigan a los agresores, los homicidios se reproducen, de
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acuerdo con Sergio González Rodríguez, médico y profe-
sor de la Facultad de Medicina de la UNAM.

13. Lo que está estrechamente ligado a la exigencia de pro-
tección a la familia que se establece como el derecho hu-
mano cuyo contenido deriva de artículo 4o. constitucional,
así como de los artículos 17 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, cuyo contenido y alcance im-
plica que: a) la familia es el elemento natural y fundamen-
tal de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el
Estado, así como que el derecho de protección a la familia
implica favorecer ampliamente el desarrollo y la fortaleza
del núcleo familiar, mas no del matrimonio, entre otros,
motivo por el cual la institución de la patria potestad incu-
rre también para garantizar esta protección a la familia,
motivo por el cual las posibles suspensiones o pérdidas de
las facultades derivadas de la patria potestad además de ve-
rificar el interés superior del menor, deben pretender man-
tener la unidad familiar hasta en tanto no existan motivos
extraordinarios que indiquen que sea más perjudicial para
el menor la cohesión familiar que su desmembramiento.1

14. La patria potestad implica la delegación de una función
de interés público y social, para que sea ejercida por los as-
cendientes y de este modo cuenten con determinadas fa-
cultades o derechos conferidos por la ley con el objeto de
cuidar a los menores, cuyos efectos inciden primeramente
sobre la persona, en tanto los menores están sometidos al
progenitor con motivo de la función protectora y formativa
relativa a la crianza y a la educación, que incluso otorga al
progenitor la facultad correctiva a la conducta del menor,
misma que es una potestad limitada, pues los progenitores
para usar legítimamente esta facultad deben usar medios
correctivos adecuados que no atenten contra la integridad
física del menor.

La patria potestad tiene efectos sobre el patrimonio del
menor, en tanto la facultad de esta institución también otor-
ga al ascendiente el poder para administrar los bienes del
menor, potestad que igualmente es limitada pues el proge-
nitor no puede disponer de los bienes del menor, sino sólo
administrarlos en búsqueda de su mantenimiento e incre-
mento en beneficio exclusivo del interés del menor.

La patria potestad es una institución en beneficio de los
menores, no de los progenitores lo que se corrobora del
propio Código Civil Federal.

La patria potestad no se configura como un derecho del pa-
dre, sino como una función que se les encomienda a los pa-
dres en beneficio de los hijos y que está dirigida a la pro-
tección, educación y formación integral de los hijos, cuyo
interés es siempre prevalente en la relación paterno-filial,
acentuándose asimismo la vigilancia de los poderes públi-
cos en el ejercicio de dicha institución en consideración
prioritaria del interés del menor.

15. La patria potestad parte de la premisa de que el menor
de edad no puede cuidarse y necesita la educación, cuida-
do y protección de sus ascendientes para sobrevivir; por lo
mismo, los órganos judiciales deben abandonar la vieja
concepción de la patria potestad como poder omnímodo
del progenitor sobre los hijos, pues la función que se le en-
comienda a los padres debe ser en todo momento en bene-
ficio de los hijos, por lo que toda función debe estar dirigi-
da a la protección, educación y formación integral de estos
últimos, pues es el interés de los menores el que prevalece
en la relación paterno-filial, a lo anterior tiene aplicación la
tesis 1a. LXIII/2013 (10a.),2 de rubro y texto:

Patria potestad. Su configuración como una institu-
ción establecida en beneficio de los hijos. La configu-
ración actual de las relaciones paterno-filiales ha sido
fruto de una importante evolución jurídica. Con la in-
clusión en nuestra Constitución del interés superior del
menor, los órganos judiciales deben abandonar la vieja
concepción de la patria potestad como poder omnímodo
del padre sobre los hijos. Hoy en día, la patria potestad
no se configura como un derecho del padre, sino como
una función que se le encomienda a los padres en bene-
ficio de los hijos y que está dirigida a la protección, edu-
cación y formación integral de estos últimos, cuyo inte-
rés es siempre prevalente en la relación paterno-filial,
acentuándose asimismo la vigilancia de los poderes pú-
blicos en el ejercicio de dicha institución en considera-
ción prioritaria del interés del menor. Es por ello que
abordar en nuestros días el estudio jurídico de las rela-
ciones paterno-filiales y en particular de la patria potes-
tad, requiere que los órganos jurisdiccionales partan de
dos ideas fundamentales, como son la protección del hi-
jo menor y su plena subjetividad jurídica. En efecto, por
un lado, el menor de edad está necesitado de especial
protección habida cuenta el estado de desarrollo y for-
mación en el que se encuentra inmerso durante esta eta-
pa vital. La protección integral del menor constituye un
mandato constitucional que se impone a los padres y a
los poderes públicos. Al mismo tiempo, no es posible
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dejar de considerar que el menor es persona y, como tal,
titular de derechos, estando dotado además de una capa-
cidad progresiva para ejercerlos en función de su nivel
de madurez.

Entre los derechos y obligaciones derivados del ejercicio
de la patria potestad, destaca el deber de la protección in-
tegral del menor en sus aspectos físico, moral y social, su
guarda y su custodia, la administración de los bienes y el
derecho de corrección que como se señaló encuentran sus
límites precisamente en el bienestar físico y mental del me-
nor, pues de transgredirlo el ejercicio de esta potestad re-
sulta ilícito.3

16. La pérdida de la patria potestad no es una medida que
tenga por objeto castigar a los progenitores por el incum-
plimiento a los deberes de la patria potestad, sino que la
medida pretende defender los intereses del menor en aque-
llos casos en los que el bienestar del menor se garantiza
mejor cuando los padres estén separados de sus hijos y así
evitar que puedan decidir respecto a la vida de éstos, de
forma que ésta es una medida extrema que debe comprobar
plenamente que el progenitor no pretende buscar el bienes-
tar del menor, sino por el contrario su perjuicio. A lo ante-
rior resulta aplicable la Tesis: 1a. XLIX/2013 (10a.)4 de
rubro y texto:

Privación de la patria potestad. Su función como me-
dida protectora del interés superior del menor. La
privación de la patria potestad no es una medida que
tenga por fin sancionar a los padres por el incumpli-
miento de los deberes de la patria potestad respecto del
hijo. Por el contrario, ésta debe entenderse como una
medida excepcional con la que se pretende defender los
intereses del menor en aquellos casos en los que la se-
paración de los padres sea necesaria para la protección
adecuada de los mismos. En este sentido, el artículo 9.1
de la Convención sobre los Derechos del Niño, estable-
ce que los Estados partes velarán porque el niño no sea
separado de sus padres contra la voluntad de éstos, a ex-
cepción de cuando las autoridades competentes deter-
minen que tal separación es necesaria para el interés su-
perior del niño. Conforme a dicha norma se entiende
que el derecho de los padres biológicos a estar con sus
hijos no es reconocido como principio absoluto cuando
se trata de adoptar medidas de protección respecto de un
menor desamparado y tampoco tiene carácter de dere-
cho o interés preponderante, pues está subordinado a
que dicha convivencia procure el interés del menor. En

este sentido, para poder decretar una medida tan grave
como la privación de la patria potestad, los órganos ju-
risdiccionales deben comprobar en forma plena que
ha ocurrido un efectivo y voluntario incumplimiento
por parte de los padres; establecer el alcance y grave-
dad de los incumplimientos imputados y las circunstan-
cias concurrentes para poder atribuir las consecuencias
negativas de las acciones y omisiones denunciadas.

La institución de la patria potestad el interés del menor es
el único y exclusivo fundamento sobre el cual se ejerce, de
ahí que las causas para la pérdida de la patria potestad de-
ben estar dirigidas a satisfacer este principio y buscar en to-
do momento su garantía. Tiene aplicación a lo anterior la
tesis: 1a. LXV/2013 (10a.)5 de rubro y texto:

Abandono de un menor de edad. Su interpretación
como causal de pérdida de la patria potestad aten-
diendo al interés superior del menor. A juicio de esta
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, la privación de la patria potestad se justifica por el
incumplimiento grave de los deberes inherentes a la
misma ya que, en definitiva, lo que importa es el bien de
los hijos, cuyo interés es el único y exclusivo funda-
mento de la función en la que se configura la patria
potestad. Las autoridades jurisdiccionales, al analizar el
abandono de un menor de edad como causal para decre-
tar la pérdida de la patria potestad previsto en las distin-
tas legislaciones, deben interpretar el término ‘abando-
no’ no sólo en su acepción más estricta, entendido como
dejar desamparado a un hijo, sino también en la amplia,
vinculada al más radical incumplimiento de los deberes
inherentes a la patria potestad, incluso en el caso de que
las necesidades del menor queden cubiertas por la inter-
vención de otras personas. Así las cosas, se estima que,
en los casos de abandono sancionados con la privación
de la pérdida de la patria potestad, existe una abdicación
total, voluntaria e injustificada de los deberes inherentes
a dicha función. Asimismo, los tribunales, en aras de
proteger al menor, deberán analizar en cada caso con-
creto las causas del abandono, la edad del menor, su
madurez y autonomía, ya que en aquellos supuestos en
los que el abandono se realice al momento mismo del
nacimiento, resulta patente el radical desinterés de los
progenitores respecto del menor. Esta pauta interpretati-
va es la que deben tomar en cuenta los órganos judicia-
les al analizar las causales de privación de pérdida de la
patria potestad que hacen referencia al ‘abandono del
menor’ y siempre teniendo presente que estos supuestos
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denotan una situación de absoluto desprecio a las obli-
gaciones parentales más elementales y primarias res-
pecto del menor.”

Es importante hacer mención que el juzgador antes de con-
denar a su pérdida debe tomar en cuenta que el ejercicio de
la patria potestad comprende un conjunto de facultades
y deberes, de ámbito personal y patrimonial, enuncia-
dos legalmente en abstracto pero cuya adecuada aplica-
ción exige su ejercicio siempre de acuerdo con el bien-
estar de los hijos. Por lo que los juzgadores deben tener
presente en todo momento, que la patria potestad también
tiene la función de garantizar el bienestar de los menores
en tanto los progenitores deben cumplir con ese conjunto
de facultades y deberes inherentes al cuidado y bienestar de
los menores. Tiene aplicación la Tesis: 1a. LXIV/2013
(10a.)6 de rubro y texto:

Interés superior del menor. La aplicación de este
principio en el marco de las relaciones de la patria
potestad. La decisión de cualquier cuestión familiar
suscitada en el marco de las relaciones de patria potes-
tad -y, por extensión, todo conflicto o situación en que
intervengan menores o de un modo u otro les afecte- de-
be valorar el beneficio del menor como interés preva-
lente. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, la aplicación de este
principio rector debe estar sometida a las siguientes
consideraciones fundamentales: En primer término, el
contenido de la patria potestad comprende un conjunto
de facultades y deberes, de ámbito personal y patrimo-
nial, enunciados legalmente en abstracto pero cuya ade-
cuada aplicación exige su ejercicio siempre de acuerdo
con la personalidad de los hijos. En segundo lugar, el
principio del interés superior del menor se consagra co-
mo criterio fundamental orientador de la actuación judi-
cial en los procedimientos que afectan a los menores,
por lo que las estipulaciones y pactos convenidos entre
los progenitores no serán oponibles si resultan lesivos
para los hijos. Por último, debe considerarse que la pa-
tria potestad tiene hoy un indudable carácter de función
tutelar, establecida en beneficio de los hijos y, por ello,
cuando la conducta de los padres ponga o pueda poner en
peligro la integridad o formación del menor, cabe privar
o suspender a aquéllos del ejercicio de la patria potestad
de conformidad con el interés superior del menor y aten-
diendo a lo que establezcan las leyes en la materia.

La patria potestad tiene hoy un indudable carácter de fun-
ción tutelar, establecida en beneficio de los hijos y, por

ello, cuando la conducta de los padres ponga o pueda po-
ner en peligro la integridad o formación del menor, cabe
privar o suspender a aquéllos del ejercicio de la patria po-
testad de conformidad a lo que establezcan las leyes en la
materia.

La patria potestad. La cual se define como la institución
derivada del vínculo paterno-materno filial que relaciona
ascendientes con descendientes, en el que se considera que
existe un poder concedido a los ascendientes como medio
para cumplir con sus deberes respecto a la guarda, custo-
dia, crianza y formación de sus descendientes, lo que se
equipara a una función de interés público, pues los padres
se encuentran sumisos a las necesidades de los hijos de
acuerdo a como se consideran correctas por la sociedad.

Por su parte la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, ha señalado que el niño tiene derecho a vivir con su
familia llamada a satisfacer sus necesidades materiales,
afectivas y psicológicas. El derecho de toda persona a reci-
bir protección contra injerencias arbitrarias o ilegales en su
familia, forma parte, implícitamente, del derecho a la pro-
tección de la familia del niño, y además está expresamente
reconocido por el artículo 12.1 de la Declaración Universal
de Derechos Humanos, y del artículo 11.2 de la Conven-
ción Americana de Derechos Humanos, disposiciones que
poseen especial relevancia cuando se analiza la separación
del niño de su familia.7

Lo anterior implica que las autoridades en todo momento
deben preservar y favorecer la permanencia del niño en su
núcleo familiar salvo que existan razones determinantes
para separarlo de alguno de sus miembros, precisamente en
función del interés superior del menor. De modo que cual-
quier decisión relativa a la separación del niño de su fami-
lia debe estar justificada por el interés del niño.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación Señaló que la
patria potestad también representa un derecho subjetivo
protegido por la Constitución y por los instrumentos inter-
nacionales que implica que los padres tienen el derecho de
protección contra cualquier intervención arbitraria externa
ya sea pública o privada, lo cual es coherente con el prin-
cipio de interés superior del menor, conforme al artículo
4o. de la Constitución federal, en tanto los menores tienen
el derecho de desarrollarse en la unidad familiar y ser cria-
dos por sus padres.

No obstante, existen circunstancias en las que es necesaria
la pérdida de la patria potestad de alguno de los progenito-
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res, lo que se erige como una sanción civil, de acuerdo a
como lo ha interpretado la Suprema Corte de Justicia de la
Nación.

Los juzgadores tienen que analizar la constitucionalidad de
normas que inciden sobre los derechos de los menores, es
necesario realizar un escrutinio más estricto en relación
con la necesidad y proporcionalidad de la medida de mo-
do que se permita vislumbrar los grados de afectación a los
intereses de los menores y la forma en que en todo caso de-
ben armonizarse para servir como herramienta útil a garan-
tizar en todo momento el bienestar integral del menor al
que afecten. Tiene aplicación la Tesis: 1a. XV/2011,8 de ru-
bro y texto:

Interés superior del niño. Función en el ámbito ju-
risdiccional. En el ámbito jurisdiccional, el interés su-
perior del niño es un principio orientador de la actividad
interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica
que tenga que aplicarse a un niño en un caso concreto o
que pueda afectar los intereses de algún menor. Este
principio ordena la realización de una interpretación sis-
temática que, para darle sentido a la norma en cuestión,
tome en cuenta los deberes de protección de los meno-
res y los derechos especiales de éstos previstos en la
Constitución, tratados internacionales y leyes de protec-
ción de la niñez. Cuando se trata de medidas legisla-
tivas o administrativas que afecten derechos de los
menores, el interés superior del niño demanda de los
órganos jurisdiccionales la realización de un escruti-
nio mucho más estricto en relación con la necesidad
y proporcionalidad de la medida en cuestión.

En ese sentido al consistir el artículo reclamado en una san-
ción de carácter civil, el Colegiado advirtió que entonces
ésta debe cumplir con los principios que regulan a las pe-
nas y las sanciones y por ello se analizó lo relativo al prin-
cipio de proporcionalidad, mismo que presupone la exis-
tencia de una relación entre el objeto o la finalidad de una
decisión normativa y el medio o instrumento empleado pa-
ra intervenir en los derechos constitucionales.

El juzgador debe partir de las circunstancias particulares
del caso concreto a fin de realizar un juicio de ponderación
entre los derechos del menor a un desarrollo y bienestar ín-
tegro y el derecho del progenitor a ejercer la institución de
la patria potestad, a fin de buscar la solución más idónea a
cada caso en particular. Como es en el caso en que nos ocu-
pa, dado que lo que se persigue con la presente iniciativa,
es justamente que el sujeto activo de la comisión del ilíci-

to de homicidio en perjuicio de su pareja, cónyuge, esposa
o concubina con quien haya procreado hijos, pierda el de-
recho de la patria potestad sobre este, justamente garanti-
zando y tutelando en todo momento el interés superior del
menor. 

Para lo cual se debe considerar la garantía institucional de
protección a la familia, la cual reconoce la Constitución y
los diversos tratados internacionales en materia de dere-
chos humanos, que goza de una dimensión individual y so-
cial, y por ello la patria potestad está estrechamente ligada
a esta protección, pues es necesaria para la cohesión del
grupo familiar, en ese sentido no es válido que se prive de
la patria potestad de forma desproporcionada, por más que
persiga una finalidad constitucionalmente válida, so pena
de violar la norma suprema.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77,
numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, en mi calidad de integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, someto a la con-
sideración de esta honorable soberanía la siguiente iniciati-
va, para lo cual a continuación se realiza el siguiente cua-
dro comparativo:
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Propuesta de modificación:

En virtud y en razón de lo anteriormente expuesto, someto
a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto

Primero. Se reforman los artículos 417 párrafo segundo y
444 fracción primera del Código Civil Federal; 

Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 323
del Código Penal Federal.

Para quedar como sigue:

Primero. Código Civil Federal

Artículo 417. Los que ejercen la patria potestad, aun cuan-
do no tengan la custodia, tienen el derecho de convivencia
con sus descendientes, salvo que exista peligro para éstos.

No podrán impedirse, sin justa causa, las relaciones perso-
nales entre el menor y sus parientes. En caso de oposición,
a petición de cualquiera de ellos, el juez de lo familiar re-
solverá lo conducente en atención al interés superior del
menor. Sólo por mandato judicial o cuando se acredite fe-
hacientemente que el padre o madre privó de la vida a
la persona con quien comparta derechos de carácter de
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patria potestad, tutela, guarda y custodia, podrá limitar-
se, suspenderse o perderse el derecho de convivencia a que
se refiere el párrafo anterior, así como en los casos de sus-
pensión o pérdida de la patria potestad, conforme a las mo-
dalidades que para su ejercicio se establezca en el conve-
nio o resolución judicial.

Artículo 444. La patria potestad se pierde por resolución
judicial:

I. Cuando el que la ejerza prive de la vida a la perso-
na con quien comparta la patria potestad, tutela,
guarda y custodia; o bien sea condenado expresamen-
te a la pérdida de ese derecho;

II. En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 283;

III. Cuando por las costumbres depravadas de los pa-
dres, malos tratamientos o abandono de sus deberes, pu-
diere comprometerse la salud, la seguridad o la morali-
dad de los hijos, aun cuando esos hechos no cayeren
bajo la sanción de la ley penal;

IV. Por la exposición que el padre o la madre hiciere de
sus hijos, o porque los dejen abandonados por más de
seis meses.

V. Cuando el que la ejerza sea condenado por la comi-
sión de un delito doloso en el que la víctima sea el me-
nor; y

VI. Cuando el que la ejerza sea condenado dos o más
veces por delito grave.

Segundo. Código Penal Federal

Artículo 323. Al que prive de la vida a su ascendiente o
descendiente consanguíneo en línea recta, hermano, cón-
yuge, conviviente, compañera o compañero civil, concubi-
na o concubinario, adoptante o adoptado, con conocimien-
to de esa relación se le impondrá prisión de treinta a
sesenta años. 

Asimismo para el supuesto de que la víctima sea su cón-
yuge, conviviente, compañera o compañero civil, con-
cubina o concubinario, será condenado a la pérdida del
derecho de los derechos que el sujeto activo tenga res-
pecto de la víctima y sus bienes, incluidos los de carác-

ter de patria potestad, tutela, guarda y custodia sobre
los menores hijos que queden en estado de orfandad.

Si faltare dicho conocimiento, se estará a la punibilidad
prevista en el artículo 307, sin menoscabo de observar al-
guna circunstancia que agrave o atenúe la sanción a que se
refieren los capítulos II y III anteriores.

Artículo transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Tiene aplicación la tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.), Fuente: Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIII, octubre de 2012,
Tomo 2, página: 1210. Derivado del amparo directo en revisión
1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón
Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lucía Segovia. Regis-
tro: 2002008. De rubro y texto: Protección de la familia como dere-
cho humano en el derecho internacional. Su contenido y alcance.
Los artículos 17 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reco-
nocen la protección de la familia como derecho humano. Ahora bien,
de la interpretación que de este derecho han realizado diversos orga-
nismos internacionales en materia de derechos humanos, deriva su
contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural y fundamental
de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; b) la
familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el
matrimonio únicamente es una de las formas que existen para formar
una familia; c) el derecho de protección a la familia implica favorecer
ampliamente el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, mas no del
matrimonio; d) por el simple nacimiento de un niño, existe entre éste y
sus padres un vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo
de la compañía constituye un elemento fundamental de aquélla, aun
cuando la relación de los padres esté rota, por lo que medidas naciona-
les que limiten tal goce sí conllevan una interferencia al derecho a la
protección de la familia; así, una de las interferencias más graves es la
que tiene como resultado la división de una familia; e) la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos, reconocen como legítima la disolución del
vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de dere-
chos, la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y
la protección necesaria de los hijos sobre la base única del interés y
conveniencia de ellos; y, f) ningún instrumento internacional en mate-
ria de derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian sobre
procedimientos válidos o inválidos para disolver el vínculo matrimo-
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nial, lejos de ello, dejan en libertad a los Estados para que en sus le-
gislaciones establezcan los que consideren más adecuados para regular
las realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno de
éstos se traduzca en un trato discriminatorio en los motivos o en los
procedimientos.

2 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro
XVII, febrero de 2013, Tomo 1, página: 828, Registro: 2002848. Deri-
vado del amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012.
Unanimidad de cuatro votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su de-
recho para formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Or-
tiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier
Mijangos y González. Y del amparo directo en revisión 2554/2012. 16
de enero de 2013. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Ja-
vier Mijangos y González.

3 Tesis: 1a. CXI/2008. De rubro y texto: Derechos derivados de la pa-
tria potestad (Código Civil del estado de México). Esta Suprema
Corte de Justicia de la Nación reiteradamente ha destacado la impor-
tancia de tomar en cuenta el interés superior del niño que implica en-
tre otras cosas tomar en cuenta aspectos relativos a garantizar y prote-
ger su desarrollo y el ejercicio pleno de sus derechos, como criterios
rectores para la elaboración de normas y aplicación en todos los órde-
nes relativos a la vida del niño, de conformidad con lo establecido en
el texto constitucional y la Convención sobre Derechos del Niño. De
ahí que de un análisis correlativo entre los artículos 4.96, 4.98 y 4.205
del Código Civil del Estado de México, se entiende que el estableci-
miento y definición de los derechos derivados de la patria potestad no
sólo se refiere al derecho del niño a convivir con ambos padres o su re-
presentación legal, sino también se refiere a la protección integral del
menor en sus aspectos físico, moral y social, su guarda y su custodia,
la administración de los bienes y el derecho de corrección. Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, diciem-
bre de 2008, página: 236, Registro: 168337. Derivada del amparo di-
recto en revisión 1475/2008. 15 de octubre de 2008. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ra-
món Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

4 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro
XVII, febrero de 2013, página: 830, Registro: 2002864. Derivada del
amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. Unani-
midad de cuatro votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho pa-
ra formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y
González.

5 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro
XVII, febrero de 2013, Tomo 1, página: 793, Registro: 2002687. Deri-

vado del amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012.
Unanimidad de cuatro votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su de-
recho para formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Or-
tiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier
Mijangos y González.

6 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro
XVII, febrero de 2013, Tomo 1. página: 823, Registro: 2002814. Am-
paro directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimi-
dad de cuatro votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para
formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y
González y amparo directo en revisión 2554/2012. 16 de enero de
2013. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz.
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y
González.

7 Caso de la Masacre de los dos Erres versus Guatemala. Excepción
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia de 24 de noviem-
bre de 2009. Serie C, número 211.

8 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo
XXXIII, febrero de 2011, Registro: 162807, página: 616. Derivada del
amparo directo en revisión 1187/2010. 1o. de septiembre de 2010. Cin-
co votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana
María Ibarra Olguín y Javier Mijangos y González.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 11 de enero de 2017.— Diputada
Laura Nereida Plascencia Pacheco (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Muchas gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de
Justicia de la Cámara de Diputados. Sonido en la curul.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): … del Código Penal Federal para que el feminici-
dio sea considerado delito grave, porque no está considera-
do como delito grave. Entonces ojalá que se apruebe la ini-
ciativa en donde se reforma el Código Penal, porque
entonces en automático esta iniciativa de la diputada Plas-
cencia que leyó la diputada Érika, se aprobaría.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada. No está a discusión la iniciativa, pero re-
gistramos su intervención. Se turna a la Comisión de Co-
misión de Justicia de la Cámara de Diputados.
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LEY DE HIDROCARBUROS Y DE LA LEY DEL
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y
SERVICIOS

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene la palabra por cinco minutos la diputada Norma Ro-
cío Nahle García, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley de Hidrocarburos y de la Ley del Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios, suscrita por los
diputados Mario Ariel Juárez Rodríguez e integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena.

La diputada Norma Rocío Nahle García: Con su permi-
so, señor presidente. El Grupo Parlamentario de Morena,
de forma responsable vamos a proponer una iniciativa so-
bre el problema nacional que tenemos a cuestas todos los
mexicanos, que es llamado gasolinazo y que proviene pre-
cisamente de la aplicación del IEPS sobre las gasolinas.

Estamos proponiendo la modificación del artículo 82 de la
Ley de Hidrocarburos y la reforma al artículo 2 de la Ley
de Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, apli-
cado a gasolinas y diésel.

Estamos haciendo la propuesta de modificar la cuota en
combustibles fósiles. Actualmente, como aprobaron todos
ustedes con excepción de Morena, la Ley de Ingresos, la
cuota para gasolina menor a 92 octanos está a 4.16 pesos.
Morena está proponiendo que la cuota sea de 2.49 pesos
por litro. Esto significa una reducción del 60 por ciento del
IEPS.

Para gasolina mayor o igual a 92 octanos, que sería la Pre-
mium, actualmente está en 3.52 pesos la cuota del litro y
estamos proponiendo que sea a 2.11, y el diésel, que está
actualmente a 4.58, la propuesta es que sea a 2.74 pesos.

El año pasado se obtuvieron 284 mil millones de pesos de
este impuesto en el 2016, y en la Ley de Ingresos, como es-
tá, se prevé que se obtengan 75 mil millones de pesos más.

¿Qué quiere decir? Que esto ya lo tenían previsto, que es-
to no es porque vino del exterior, que esto no es porque au-
mentó el precio del petróleo, esto ya lo tenían previsto. Eso
no es lo peor, lo peor es que todavía nos esperan tres gaso-
linazos más en febrero: el 4 de febrero, el 11 de febrero y
el 18 de febrero, de acuerdo a lo que publicó a finales de
diciembre la propia Secretaría de Hacienda.

Morena solicitó en la pasada reunión, en la pasada sesión
un período extraordinario para ir a discutir esto. Solicito a
ustedes y espero que se dictamine en forma positiva en la
Tercera Comisión, por el bien de todos los mexicanos, es
pedir que vayamos a un período extraordinario, que revise-
mos si hay otras fracciones que tienen propuestas en este
sentido, analizarlas, llegar a un consenso, dar respuesta al
país, a todos los mexicanos que hoy nos exigen porque fue
aquí, en la Cámara de Diputados donde se fraguó el gaso-
linazo.

En mi iniciativa estoy señalando lo que mencioné sobre el
transcurso del 2016. También Hacienda, el año pasado fue
ofreciendo estímulos fiscales a los consumidores de gaso-
lina y diésel y de todas maneras con ello rebasó la recau-
dación esperada. O sea, sí hay un exceso en la recuperación
de impuesto en el IEPS de gasolina. Es mentira que hay
una pérdida para las finanzas públicas, no. Aquí están cada
día exprimiendo más al consumidor.

Se aplicó, ¿en dónde se aplicó más este estímulo? En la ga-
solina Premium, la que consume el estrato de mayores in-
gresos. En tanto que la magna, que consumen los sectores
medios, y el diésel, fundamentalmente las actividades pro-
ductivas, les impusieron una cuota más alta en una política
totalmente regresiva. A eso es a lo que me refiero, a eso es
a lo que los invito y exhorto a que discutamos y aprobemos
esto de la manera posible.

El punto de acuerdo que se votó la semana pasada aquí, que
no se aprobó de urgente u obvia resolución, sí está vivo en
la Tercera Comisión y por ello los invito a que se sumen y
vayamos a un periodo extraordinario para discutir esto.

Sale el presidente con sus acuerdos entre privados o su ga-
binete, y eso no resuelve, es nada más mediático, es nada
más un mejoralito ante la grave crisis que tenemos. Es
aquí, vamos a hacer las cosas en serio, vamos a hacer las
cosas en forma responsable.

Tenemos muchos datos que están en mi iniciativa sobre
que si existen riesgos. Claro que existen riesgos en caso de
que el precio del petróleo aumente, en caso de que los mer-
cados internacionales dicten otras cosas, pero es un hecho
que tenemos abandonadas las instalaciones donde se pro-
duce gasolina.

Tenemos que ir a utilizar nuestras refinerías al 100 por
ciento, nadie menciona eso, nadie lo menciona. Todo mun-
do habla de la importación y la importación, nadie ha dis-
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cutido que se debe de disminuir el porcentaje de importa-
ción de gasolina.

Por ello, compañeros, los exhorto a que aprobemos y va-
yamos a un periodo extraordinario y que revisemos las pro-
puestas de modificación del IEPS. Es cuanto, señor presi-
dente.

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de las leyes de Hidrocarburos, y del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, suscrita por los dipu-
tados Mario Ariel Juárez Rodríguez, Norma Rocío Nahle
García e integrantes del Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, en nombre de las legisladoras y los legis-
ladores integrantes del Grupo Parlamentario de Morena en
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que
le confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, párrafo 1o.,
fracción I, 77, párrafo 1o. y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que de-
roga diversas disposiciones del artículo 82 de la Ley de
Hidrocarburos y reforma el artículo 2 de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios aplicado a
gasolinas y al diésel, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La obsesión privatizadora propicia ineficiencia

La obsesión de los funcionarios de los últimos gobiernos,
de llevar a cabo una reforma energética privatizadora, se
reflejó en su decisión de propiciar el progresivo deterioro
de la capacidad productiva de Petróleos Mexicanos, extra-
yéndole recursos de inversión, dejando de invertir en ella,
corrompiendo sus operaciones y actuando con una rapiña
desmedida.

Ese proceso se inició en el gobierno de Fox y uno de los
hechos más significativos fue la decisión del equipo de Ha-
cienda, encabezado por Francisco Gil Díaz, de financiar la
campaña de Calderón, otorgando a la Secretaría de Desa-
rrollo Social un presupuesto extraordinario con los ingre-
sos generados por Petróleos Mexicanos (Pemex) en el pri-
mer semestre de 2006. Eso obligó a la empresa a contratar
deuda para mantenerse en operación. 

Lo que siguió fueron las operaciones para comprar y re-
vender –con pérdidas– acciones de Repsol en España, la
compra de “floteles”, la renta de plataformas y el financia-
miento de una empresa como Oceanografía, a la que cons-
tituyeron en un monopolio para el suministro de servicios
básicos para Pemex. Todo con una gran irresponsabilidad.
Incluso ahora pretenden licitar los yacimientos en aguas
someras, que ya han sido explorados y en las que los téc-
nicos y trabajadores de Pemex tienen una gran experiencia
y capacidad.

En el área industrial de Pemex, se actuó de la misma for-
ma. Las plantas de refinación se sometieron a diferentes
operaciones de reconfiguración que significaron una fuerte
salida de recursos, pero ningún resultado. Actualmente las
tienen operando a menos de 50 por ciento de su capacidad,
llegando incluso a suspender operaciones por falta de insu-
mos. Paralelamente se ha apresurado la liberación de las
importaciones y ya representan más de 50 por ciento de las
necesidades nacionales. A su vez, en el caso de las petro-
químicas, éstas fueron sometidas a un sistemático proceso
de abandono, que desembocó en la venta disfrazada como
alianza, del complejo petroquímico de Pajaritos, a Mexi-
chem, cuya operación fue tan “eficiente” que provocó la
explosión de una planta.

Todo ha sido “negocio” para unos cuantos, derroche, in-
competencia y una enorme corrupción, identificada en au-
ditorías cuyas consecuencias no trascienden. Ningún plan
para construir, capacitar, investigar, integrar, sólo para des-
mantelar. Han sido por lo menos 15 años de engaños, men-
tiras, pésima administración y la rapiña más descarada, y
todo con el objetivo de crear las condiciones para privati-
zar el patrimonio petrolero de los mexicanos y entregar el
mercado nacional a proveedores foráneos.

Nada de eso es justificable, pero ahora, con el cambio del
entorno internacional, proseguir en ese proceso de entrega
del patrimonio, de la infraestructura energética y del mer-
cado a empresas extranjeras, es un gravísimo error, que po-
ne en un alto riesgo la soberanía nacional.
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Si las grandes trasnacionales manufactureras que tienen
operaciones en México han debido aceptar presiones polí-
ticas, incluso en contra de sus intereses económicos, ¿cuál
va a ser la posición de las empresas extranjeras que ad-
quieran control de yacimientos o de partes del mercado in-
terno, cuando el nuevo gobierno de su país adopte alguna
disposición para aumentar los beneficios para su econo-
mía? ¿Cómo suponen los funcionarios privatizadores que
van a hacer valer los intereses de los mexicanos frente al
gobierno estadounidense que ha cuestionado a los organis-
mos multilaterales? ¿Cómo van a responder ante un posi-
ble diferendo con sus empresas? ¿Qué se puede esperar del
nuevo secretario de Relaciones Exteriores, que ha sido pro-
motor de una drástica apertura?

Por eso insistimos. La corrupción, el derroche y la entrega
de recursos y mercados a inversionistas extranjeros siem-
pre han sido injustificables y hoy, más que nunca, son in-
aceptables.

Por eso nos parece tan absurdo que el presidente Peña y los
funcionarios de Hacienda afirmen que el aumento de pre-
cios de las gasolinas no es consecuencia de la reforma
energética. Eso es falso.

Si no estuvieran obsesionados por expropiar los recursos
de los mexicanos para beneficiar a unos cuantos, los go-
biernos recientes habrían actuado para fortalecer a Pemex,
para aumentar su eficiencia y para terminar con la impuni-
dad que caracterizó a su administración.

Hoy las consecuencias las sufrimos todos los mexicanos,
menos los “socios”.

La incertidumbre económica

Al debilitarse los precios del petróleo se hizo evidente la
vulnerabilidad en la que habían colocado a la economía na-
cional. Primero el gobierno de Calderón y después el de
Peña, al tiempo que avanzaban en la privatización, busca-
ron compensar la reducción de los precios petroleros, me-
diante la contratación de deuda, aprovechando las bajas ta-
sas de interés internacionales, para prolongar la aplicación
de su insostenible estrategia de “estabilización”, sin sopor-
te sólido, pero con una gran corrupción. 

Aunque la mayoría del PRI, PAN, Nueva Alianza y Verde
aprobó la reforma privatizadora en 2013, ésta no ha dado
los resultados por ellos esperados. Por esa razón, el finan-
ciamiento del gasto con créditos se comenzó a reflejar en

un preocupante aumento en la deuda externa que, ante la
inminente alza de tasas de interés en los mercados interna-
cionales, fue motivo de incertidumbre.

Finalmente, la elección de Trump, que terminó de levantar
el último velo sobre la incompetencia de las últimas admi-
nistraciones de nuestro país, encareció aún más el finan-
ciamiento externo y aceleró la devaluación del peso.

Todo eso que, en resumen, fue resultado de la mala admi-
nistración y la corrupción de los últimos gobiernos, y la re-
versión del entorno que hasta 2014 les resultó muy favora-
ble, sumó un conjunto de sucesos que por sí mismos
generaron un ambiente de gran inestabilidad económica.

La puntilla la dio el mismo gobierno, con el aumento en los
precios de las gasolinas. Hasta 2014, las fórmulas aplicadas
para determinar lo precios buscaban evitar fuertes altibajos
en el mercado interno. Hasta 2008, mientras prevalecieron
precios muy altos del petróleo, esa fórmula permitió una
relativa estabilidad de precios de las gasolinas, en línea con
la inflación. Después de ese año, a pesar de que los precios
del crudo en los mercados internacionales se mantuvieron
altos hasta 2014, los precios de las gasolinas crecieron más
que la inflación.

Fue entonces cuando, se cambió la fórmula, para establecer
una cuota fija, que aplicó a partir de 2016 para, supuesta-
mente, asegurar los ingresos fiscales. Esto sirvió como pre-
ámbulo a los ajustes de precios de las gasolinas para 2017,
amparados en la decisión de Hacienda apoyada en el voto
de las mayorías del PRI, PAN, Partido Verde, Nueva Alian-
za y PES, de adelantar la liberalización de los precios de
esos combustibles. Esta alza resultó exagerada porque, en
lugar de hacerlo de manera paulatina, lo hicieron de golpe,
como una forma de demostrar a las 165 empresas que han
recibido autorizaciones para importar gasolinas, que están
en condiciones de garantizar su margen de utilidad. 

Eso lo hacen porque debido a la acumulación de incompe-
tencias, la corrupción desmedida y la erosión de la capaci-
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dad productiva de México, hoy existe el riesgo de que se
manifiesten con fuerza las distorsiones que han propiciado
a lo largo de los años.

Entre esas distorsiones, que se supondrían superadas en
una economía con “sólidos fundamentos”, como afirma
Hacienda, está la posibilidad de mayores precios de impor-
tación de las gasolinas por alzas de los precios en los mer-
cados internacionales y, sobre todo, una continua devalua-
ción del peso, que está anunciada por la debilidad de la
economía. Son factores que pudieran encarecer los precios
de esos combustibles y poner en riesgo las utilidades de las
empresas importadoras.

Ignorando el mal humor social que él reconoció, el presi-
dente Peña prefirió garantizar las utilidades de esas empre-
sas. El problema está en que la decisión de incrementar el
precio de la gasolina se suma a un conjunto de factores in-
flacionarios que permanecían contenidos y que ahora en-
cuentran la posibilidad de concretarse, sobre todo porque el
tipo de cambio tiende a debilitarse todavía más. 

Conviene aclarar que la baja demanda seguirá siendo un
factor contra el aumento de la inflación, porque las mayo-
res tasas de interés y la devaluación van a impactar en el fi-
nanciamiento del consumo. Pero también es cierto que el
impacto de las gasolinas es ineludible en los costos de las
diferentes actividades, como es el transporte privado y el
transporte de mercancías.

Frente a eso, en Morena consideramos que el gobierno tie-
ne la obligación de diseñar una estrategia que permita co-
rregir progresivamente todo lo que se ha hecho mal en los
últimos años. Las condiciones que en el entorno permitie-
ron a los últimos gobiernos ofrecer una relativa estabilidad
de precios, se han esfumado. Aunque Hacienda y el Banco
de México lo nieguen. 

En particular, en los momentos actuales, se requiere tomar
todas las medidas necesarias para fortalecer la capacidad

productiva de refinados por parte de Pemex, la empresa del
Estado.

Para eso, además de suspender la aplicación de las medidas
de liberalización del mercado, debe destinar más insumos
petroleros y recursos financieros, para revertir la grave si-
tuación en la que se encuentran las refinerías de Pemex y
el país.

Hay que recordar que, hasta el momento, a pesar de la ma-
yor demanda, la producción de la planta de refinación se
mantiene debajo de 50 por ciento de su capacidad instala-
da, mientras que crece la importación de gasolinas hasta re-
presentar casi 60 por ciento de la demanda nacional.

Fundamentalmente eso se debe a la decisión de las autori-
dades del sector y de la dirección de Pemex, de no sumi-
nistrarle crudo suficiente para elevar su producción de re-
finados, además de que no se ha invertido
responsablemente para aumentar su eficiencia.

Aunque ha disminuido la extracción de crudo, en lugar de
destinar un mayor porcentaje a la refinación, se ha preferi-
do reducir lo menos posible la exportación de esta impor-
tante materia prima.

La decisión de no aprovechar plenamente la capacidad ins-
talada y de mantener un sistema de refinación sin atención
para adecuarlo a las necesidades crecientes, dio lugar a que
la riqueza del país se desaprovechara y hoy nos deja en
riesgo de una gran dependencia, no sólo de materia prima
–el petróleo-, sino de capacidad de transformación y, lo
más grave, en condiciones de vulnerabilidad frente a los
cambio de la industria en el exterior. 
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La corrupción que se generó en las esferas gubernamenta-
les y empresariales a partir de la riqueza petrolera, propició
que las propuestas de “reconfiguración” de las refinerías se
usaran para enriquecimiento de unos cuantos funcionarios
y empresarios, pero no contribuyeron a mejorar la produc-
ción nacional, que se mantuvo prácticamente plana y en los
últimos años en descenso. 

A pesar de las “reconfiguraciones” la producción de refi-
nados no crece.

Esa enorme corrupción de los funcionarios de los sexenios
recientes, muchos de los cuales hoy se afanan en explotar
los recursos petroleros desde la iniciativa privada, en un
mercado de “libre competencia”, fue evidente en la falta de
voluntad política de funcionarios y administradores para
fortalecer a nuestra principal empresa. Las consecuencias
se observan hoy en la enorme dependencia de productos
petrolíferos o refinados, que propicia una grave sangría de
recursos financieros. 

No está de más destacar que a dólares corrientes, de 2000
a 2015, el total de las importaciones de productos de refi-
nación, eso que las administraciones de los últimos sexe-
nios consideraron que no eran negocio, para el país, repre-
sentó egresos por 235 mil millones de dólares. Esa pérdida
de recursos derivada de una decisión injustificada y a todas
luces contra el interés nacional, debería obligarnos a anali-
zar cuidadosamente nuestras decisiones y no, como lo si-
gue haciendo la actual administración, continuar por el
mismo camino que ha representado pérdidas crecientes pa-
ra el país.

Por supuesto que el costo de la dependencia es mucho más
grave si, de acuerdo con las estadísticas de la balanza co-
mercial del Banco de México, se considera el saldo comer-
cial de productos petroquímicos y de origen petroquímico
–textiles, plásticos y químicos- que en el mismo período,
de 2000 a 2015, sumó un déficit en dólares corrientes de
166 mil 740 millones de dólares.

Por cierto, ninguno de los gobiernos de ese período, inclu-
so el actual, podría decir que no había recursos para llevar
a cabo esas inversiones, porque en ese tiempo México re-
cibió ingresos acumulados por exportaciones de petróleo
crudo por 464 mil 890 millones de dólares, además de que
en esos años las tasas de interés en los mercados interna-
cionales se mantuvieron históricamente bajas. 

El problema reside en que, si no corregimos ya las pésimas
decisiones del pasado, todo tendremos que importarlo pero
sin contar con las divisas para pagarlo.

El déficit anual es mucho mayor si se analiza la balanza co-
mercial petrolera, incluyendo el intercambio de productos
petroquímicos. En ese caso, aunque las exportaciones pe-
troleras totales son un poco más altas, por ejemplo en 2015
sumaron 23 mil 172 millones de dólares, las importaciones
alcanzaron 33 mil 287 millones de dólares, lo que provocó
en ese año un déficit petrolero fuera de 10 mil 114 millo-
nes de dólares. Eso, hay que recordarlo, sin duda es conse-
cuencia de su irresponsable obsesión privatizadora.

Se debe recalcar que la necesidad de fortalecer al sistema
nacional de refinerías de Pemex es, además, una exigencia
para generar valor agregado. Hay que recordar que los pro-
ductos petrolíferos tienen mejores condiciones de comer-
cialización, comenzando por cubrir las necesidades del
mercado interno. 

Además, como se señaló al principio, la vulnerabilidad en
la que se ha puesto a la economía nacional, propicia que la
dependencia de las importaciones de petrolíferos se con-
vierta en un factor de alto riesgo para la estabilidad en la
que han empeñado al país y a los mexicanos.

No hay que perder de vista que, además, persiste la incer-
tidumbre acerca de la forma en la que se alinearán los mer-
cados financieros con la economía real. Un probable au-
mento de tasas encarecerá el financiamiento externo y
limitará la posibilidad de abastecer la demanda nacional
con petrolíferos importados, o los encarecerá, impulsando
un proceso inflacionario.

Por eso es indispensable corregir la estrategia y fortalecer
a las refinerías instaladas en el país y recuperar el proyec-
to de construir una nueva refinería.
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La “reforma energética” o acelerar la inversión priva-
da

Una de las disposiciones que aprobó la mayoría de los le-
gisladores como parte de la reforma energética, la Ley de
Hidrocarburos, que regula entre otras cosas el transporte,
almacenamiento, distribución, comercialización y expen-
dio al público de petrolíferos, estableció en el artículo 82,
que la regulación para cada actividad relacionada con los
hidrocarburos estará a cargo de la Comisión Reguladora de
Energía, “salvo que, a juicio de la Comisión Federal de
Competencia Económica, existan condiciones de compe-
tencia efectiva en dicha actividad, en cuyo caso las contra-
prestaciones, precios o tarifas correspondientes se determi-
narán por las condiciones de mercado”.

Esta disposición, fundamental para la entrega del mercado
nacional a proveedores extranjeros, es la que sirve de guía
para diseñar los cambios en las Leyes del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios (LIEPS) y de Ingresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, que es en
donde se sientan las bases para aplicar el gasolinazo de
enero y los que se presenten a partir de febrero.

Ante eso, se requiere modificar ese ordenamiento y algu-
nos relacionados, por la necesidad de recuperar la posibili-
dad de desarrollar mejores condiciones para la administra-
ción de los recursos estratégicos y el mercado de
hidrocarburos que se tiene en nuestro país. Liberalizarlo
como lo está haciendo el gobierno actual, es una manera de
crear más fuentes de vulnerabilidad para la economía,
abriendo las puertas a nuevos flujos de capitales que ex-
traigan el valor agregado en el país, ahora por explotación
del mercado interno de gasolinas. Y eso debemos corregir-
lo, ante la posibilidad de que el gobierno extranjero en el
que se ampararán los principales inversionistas adopte una
postura más activa en defensa de los intereses de esos in-
versionistas, incluso con posturas ajenas a la operación de
los mercados.

Por eso, la urgencia de registrar una iniciativa que sólo
considere posponer la liberalización, se consideró necesa-
rio agregar una reforma que frene esa decisión de la pre-
sente administración; que siente las bases para desarrollar
una nueva política de precios de gasolinas y diésel, que
contemple una mejor utilización de los recursos disponi-
bles en el país, con mayor eficiencia, que mantenga la cap-
tación del valor del mercado para el desarrollo de la eco-
nomía nacional y, sobre todo, que reconociendo la
situación de los consumidores mexicanos, establezca un

esquema de precios transparente, que sea claro y compren-
sible en el objetivo de fortalecer a la economía nacional en
su beneficio. 

Entre los cambios legislativos que se hicieron para acelerar
la liberalización, destacan las reformas incorporadas vía la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2017:
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Además de lo que resulte de un análisis de la opinión de la
Comisión Federal de Competencia Económica, de si cum-
plió con el rigor suficiente para justificar una medida de la
magnitud puesta en marcha con los precios de las gasolinas
y el diésel y la forma en la que fue considerada esa opinión
por la Comisión Reguladora de Energía, se requieren otras
reformas.

Conviene considerar que el origen de todas estas reformas
y nuevas disposiciones en los transitorios de la Ley del Im-
puesto Especial Sobre Producción y Servicios y de la Ley
de Hidrocarburos, se encuentra en el artículo 82 de esta ley,
básica de la reforma energética aprobada por la mayoría
del PRI, del PAN y Verde Ecologista en 2013, que define
las funciones de la Comisión Reguladora de Energía en la
liberalización de los mercados, de la mano de la Comisión
Federal de Competencia.

Consideramos que este artículo se debe modificar o dero-
gar en la parte correspondiente a la liberalización, porque
de manera general otorga atribuciones a la Comisión Fede-
ral de Competencia, que se propone ilusamente o interesa-
damente, impulsar la competencia en un mercado en el que
prevalecen los monopolios naturales, en el que, por ejem-
plo, los proveedores extranjeros de esos combustibles o los
administradores de ductos, difícilmente encontrarán com-
petidores en el mercado nacional. Bajo el principio de la
“libre competencia” crea las condiciones para el predomi-
nio de los grandes proveedores extranjeros de bienes y ser-
vicios, que encuentran a Pemex, el proveedor nacional, con
dificultades para competir, después de años de malas ad-
ministraciones caracterizadas por la corrupción y rapiña de
recursos naturales.

De hecho, esa debilidad se deriva de la decisión de este go-
bierno de malbaratar parte de su infraestructura de distri-
bución y almacenamiento, bienes que fueron financiados
por el pueblo de México y que serían indispensable para te-
ner una empresa pública que ayudara a regular el mercado
y frenara los abusos de las empresas que lleguen a vender
gasolinas en el mercado nacional.

A eso se agrega que los inversionistas que llegan a “com-
petir” reciben tales preferencias, como no estar obligadas
al pago de derecho de vía, que los ponen en condiciones
ventajosas para obtener beneficios en el mercado nacional.

Además, en la visión de la Comisión Federal de Compe-
tencia, se supone que el mercado es homogéneo y si bien
reconocen que hay algunos municipios donde no hay las
condiciones para liberar los precios, asume, en ese caso sí,
que será responsabilidad de la empresa estatal atenderlo, lo
cual es válido, sólo que en el esquema que diseñaron eso
implica que los mayores costos sean para la empresa pú-
blica, mientras los otros, los nuevos competidores, van a
operar en zonas donde hay alta demanda e infraestructura.
Negocios seguros.

Es por eso que se considera necesario reformar el artículo
82 de la Ley de Hidrocarburos en los siguientes términos:
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Por otra parte, para evitar mayores afectaciones a la pobla-
ción, se requiere que la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios reconozca la posibilidad de reducir
el monto de las cuotas que se cobran al consumidor, toman-
do en cuenta que a pesar de que durante 2016 la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público otorgó estímulos fiscales, la
recaudación por IEPS alcanzó niveles extraordinarios y has-
ta noviembre el IEPS a las gasolinas, ya había aportado 263
mil 545.6 millones de pesos, 25.8 por ciento más que los 209
mil 386 millones de pesos estimados para todo el año. Es de-
cir, para el cierre del año ese impuesto habrá favorecido sus-
tancialmente las finanzas públicas.

Asimismo, hay que tomar en cuenta que el gasolinazo im-
puesto por el gobierno de Peña, lo decide a pesar de que
hasta septiembre ya contaba con ingresos superiores a los
programados por 472 mil millones de pesos, casi 10% de
los 4.7 billones de pesos que se aprobó se captaría en 2016.
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Como se observa, en el transcurso de 2016, Hacienda fue
ofreciendo estímulos fiscales a los consumidores de gaso-
lina y diésel y de todas maneras rebasó la recaudación es-
perada. Esto es, no hay pérdida para las finanzas públicas.
El problema está en que el mayor porcentaje de estímulo se
aplicó en la gasolina Premium, la que consume el estrato
de mayores ingresos, en tanto que a la Magna, que consu-
men los sectores medios, y al Diésel, fundamental en las
actividades productivas, les impusieron una cuota más al-
ta, en una política totalmente regresiva.

Hay que tomar en cuenta que las gasolinas y el diésel se co-
mercian en un mercado inelástico, en el que la demanda se
mantiene a pesar de variaciones al alza en los precios de
esos combustibles. Ante la ausencia de otras opciones de
transporte, como ferrocarril –algo que la Comisión Federal
de Competencia Económica (Cofece) no considera en sus
análisis de competencia–, también por decisión guberna-
mental de mantener las opciones menos eficientes, la po-
blación se ve obligada a utilizar vehículos de combustión
interna. Como consecuencia, aunque suban los precios
continuará el consumo y la captación de recursos fiscales.

Por otra parte, es necesario rechazar la visión del gobierno,
en el sentido de que el subsidio o el bajo precio de las ga-
solinas, beneficia sólo a los estratos de mayores ingresos.
De acuerdo con la Encuesta Ingreso Gasto de los Hogares
2014, para el estrato de menores ingresos, el gasto en com-
bustible y uso de vehículos representa más de 23 por cien-
to de su ingreso; en cambio, para el decil de mayores in-
gresos, es apenas el 5 por ciento.

Finalmente, no podemos ignorar las graves condiciones en
las que se encuentra la población, como consecuencia del
fracaso de las políticas de “estabilidad”, agravada por la in-
tención de aplicar una reforma energética contraria a los in-
tereses de la población.

Sin duda, existen riesgos: los precios del petróleo tienden a
aumentar en los mercados internacionales y con ellos los
de las gasolinas; las reformas de los últimos años, que han
entregado recursos estratégicos y mercados a inversionis-
tas extranjeros, han significado una sangría adicional de re-
cursos al exterior; existe el riesgo de que la manufactura
extranjera instalada en el país sufra restricciones para ex-
portar y generar divisas para el país; están latentes nuevas
alzas en las tasas de interés en Estados Unidos y, han sido
tan irresponsables las últimas administraciones, que han
propiciado que nuestra planta productiva se encuentre re-
zagada tecnológicamente.

Todo eso puede conducir a un proceso de inestabilidad, con
un tipo de cambio débil y el encarecimiento de los produc-
tos importados, y a pesar de las amenazas del secretario de
Economía, un proceso inflacionario provocado precisa-
mente por la incompetencia de los últimos gobiernos.

En ese contexto, se propone la siguiente iniciativa que re-
forma a la Ley de Hidrocarburos en la parte correspon-
diente a la liberalización del mercado de las gasolinas y a
la ley del IEPS en cuanto a la cuota aplicable a esos com-
bustibles, para dejar la cuota del IEPS en el monto efecti-
vamente registrado en diciembre. Asimismo, se incluyen
cinco transitorios para que la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público haga los ajustes necesarios, para que la Cofe-
ce publique un diagnóstico de la competencia en el merca-
do de gasolinas y diésel que detalles las condicionantes de
precios de cada región, a la Auditoría Superior de la Fede-
ración para que realice una auditoría de cumplimiento, en
relación con el diagnóstico de la Cofece que sirvió de base
para la liberalización de los mercados y el gasolinazo y a la
Comisión Reguladora de Energía para que se publiquen las
series históricas actualizadas con los precios de referencia
de todos los petrolíferos básicos para la población y las
proyecciones de para los mismos. Asimismo, se establece
un plazo para la instalación de mesas de trabajo del legis-
lativo con el Ejecutivo, para revisar la problemática provo-
cada por la reforma energética y la manera de corregirla,
dando prioridad a la capacidad productiva nacional. 

Por todo lo anterior, someto a su consideración el siguiente

Decreto por el que se reforman el artículo 82 de la Ley
de Hidrocarburos y el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial Sobre Hidrocarburos

Primero. Se deroga la fracción I y el último párrafo del Ar-
tículo 82 de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como si-
gue:

Artículo 82. La Comisión Reguladora de Energía expedi-
rá disposiciones de aplicación general para la regulación de
las actividades a que se refiere esta Ley, en el ámbito de su
competencia, incluyendo los términos y condiciones a los
que deberán sujetarse la prestación de los servicios; al igual
que la determinación de las contraprestaciones, precios y
tarifas aplicables, entre otros.

La regulación de contraprestaciones, precios y tarifas que
establezca la Comisión Reguladora de Energía, con excep-
ción de las actividades de Expendio al Público de Gas Li-
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cuado de Petróleo, gasolinas y diésel, cuyos precios se de-
terminarán conforme a las condiciones de mercado, se su-
jetará a lo siguiente:

I. Se deroga

II. La regulación, además de contemplar los impuestos
que determinen las leyes aplicables, considerará que:

a) Las contraprestaciones, precios y tarifas, de los
bienes y servicios susceptibles de comercializarse
internacionalmente se fijarán considerando el costo
de oportunidad y las condiciones de competitividad
prevalecientes en el mercado internacional de estos
productos, libres de impuestos, contribuciones o
gravámenes, y

b) Para aquellos bienes o servicios que no sean sus-
ceptibles de comercializarse en el mercado interna-
cional, las contraprestaciones, precios y tarifas se fi-
jarán de acuerdo a las metodologías de aplicación
general para su cálculo que para tal efecto emita la
Comisión Reguladora de Energía, considerando la
estimación de costos eficientes para producir el bien
o prestar el servicio, así como la obtención de una
rentabilidad razonable que refleje el costo de opor-
tunidad del capital invertido, el costo estimado de fi-
nanciamiento y los riesgos inherentes del proyecto,
entre otros.

Se deroga

Segundo. Se reforma el artículo 2o., fracción I, inciso D),
numeral 1, subincisos a. b. y c., de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, para quedar como si-
gue:

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a con-
tinuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas si-
guientes:

I. …

A) a C)…

D)…

1. Combustibles fósiles Cuota Unidad de medida.

a. Gasolina menor a 92 octanos 2.496 pesos por li-
tro.

b. Gasolina mayor o igual a 92 octanos.  .2.112 pe-
sos por litro.

c. Diésel  . . . . . . . . . . . . . . . 2.748 pesos por litro.

2. …

E) a J) …

II. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Una vez publicado el decreto en el Diario Oficial
de la Federación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico aplicará las cuotas complementarias al precio de los
combustibles contenidas en este decreto.

Tercero. Se suspenderán los trámites para autorizar ventas
de gasolinas y diésel en condiciones de mercado, hasta en
tanto la Comisión Federal de Competencia Económica y la
Comisión Reguladora de Energía publiquen los detalles de
los criterios en los que se basó para determinar la compe-
tencia en las diferentes regiones del país. En tanto se ana-
liza la conveniencia de seguir ese proceso y se reforman las
disposiciones legales, se aplicará la estructura de precios
vigente en 2016, con las cuotas reducidas del Artículo 2 de
este decreto, destinadas a apoyar a la actividad productiva
y a la población de menores ingresos.

Cuarto. Se instruye a la Auditoría Superior de la Federa-
ción para que realice una auditoría de cumplimiento, en re-
lación con el diagnóstico de la Cofece que sirvió de base
para adelantar la liberalización de los mercados y la deter-
minación de los precios máximos para enero de 2017.

Quinto. En un plazo no mayor de cinco días, la Comisión
Reguladora de Energía publicará las series históricas ac-
tualizadas de los precios de referencia internacional, su
comparación con otros precios para los mismos produc-
tos, de las gasolinas, el diésel, el gas LP y el gas natural;
el tipo de cambio utilizado para expresar los precios en pe-
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sos, así como las proyecciones para la evolución de los pre-
cios internacionales y para el tipo de cambio.

Sexto. En un plazo no mayor a un mes, se instalarán mesas
de trabajo del Poder Legislativo con el Poder Ejecutivo,
para revisar la problemática derivada por la reforma ener-
gética y la manera de corregirla, dando prioridad a las me-
didas para recuperar la capacidad productiva de Pemex,
Empresa Productiva del Estado.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 11 de enero de 2017.— Diputada Norma Rocío Nahle García
(rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Rocío Nahle. Túrnese a las Comisio-
nes Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Energía,
de la Cámara de Diputados.
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